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Dice el: 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Buenos días señores Diputados por favor los invito a ocupar sus 
bancas. 

 Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Muy buenos días, contamos con la asistencia de 37 Diputados 
en el recinto, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Secretario. Con el quórum reglamentario y 
siendo la hora 13:04 minutos se da inicio a la Tercera Sesión Extraordinaria. 

Invitamos a los diputados Hugo Ávila y Augusto Barros a izar los Pabellones Nacional y 
Provincial, respectivamente.   
 
 

- Así se hace - 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Punto 3º del Plan de Labor: Lectura de las Versiones Taquigráficas 
de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 29 de noviembre del 2017; Primera Sesión 
Extraordinaria del 06 de diciembre del año 2017; Preparatoria del 07 de diciembre del 2017 y 
Segunda Sesión Extraordinaria realizada el 13 de diciembre del año en curso. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Es para mocionar que en virtud de 
que tales Versiones Taquigráficas se encuentran subidas al sistema y por lo tanto son de 
público conocimiento de los distintos Bloques, voy a solicitar que se omita la lectura y se 
proceda a su aprobación. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo la propuesta solicitada. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Punto 4º del Plan de Labor: 
 
 

L I C E N C I A S 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL. - Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias. Es para solicitar licencia, para el Diputado Jorge 
Andersch, sin perjuicio que ulteriormente pueda presentarse en este recinto. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente. Es para solicitar licencia para el diputado 
Víctor Luna. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Es para solicitar también  licencia, para la 
diputada Mónica Zalazar sin perjuicio que luego ingrese a esta sesión. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración las licencias solicitadas. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el punto 4º del Plan de Labor: 

 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Solicitamos que por Secretaría Parlamentaria se informe las 
Comunicaciones oficiales:  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota dirigida informando la integración del Interbloque Frente 
Cívico y Social-Cambiemos de Catamarca dentro del Bloque Frente Cívico y Social-
Cambiemos. 
 Firman los señores Diputados: Colombo,  María Teresita del Valle; Contreras, Genaro; 
Herrera, Rubén; Lobo Vergara, Luis; Luna, Víctor; Nóblega, Judith; Pons Bazán, María; 
Rodríguez Calascibetta, Verónica; Sosa, Jorge y Valdez, Humberto.  
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota en la cual se informa las autoridades que presidirán el 
Interbloque Frente Cívico y Social-Cambiemos de Catamarca. 

Firmado: Diputado Provincial Humberto Valdez -Presidente de Bloque -. 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de la conformación de las autoridades del Bloque Renovación 
Plural Peronista. 
 Firmado: Prof. Sergio Saracho -Presidente de Bloque Renovación Plural Peronista-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota en referencia a la conformación de un Interbloque Frente 
Cívico y Social-Cambiemos de Catamarca, solicitando se le reconozca como miembros del 
Frente Cívico y Social-Cambiemos a los firmantes. Como así también emplazar a los mismos 
para que establezcan una nueva denominación al Interbloque de referencia. 

Firman los señores Diputados: Juana Fernández; Carlos Molina Olveira; Paola Bazán; 
Francisco Monti; Carlos Marsilli y Enrique Cesarini.  
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: No hemos terminado todavía con las Comunicaciones 
Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Todavía no se terminó con las Comunicaciones. Concluimos y le 
doy la palabra Diputado. 
 
 

- Asentimiento del diputado Rubén Herrera - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota del Bloque del Frente Cívico y Social-Cambiemos solicitando 
que la Presidencia de la Cámara se expida de los actos administrativos pertinentes para la 
conformación de la estructura orgánica correspondiente a su Bloque señalado. 
 Firman los Diputados: Enrique Cesarini y Francisco Monti. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: No tenemos más Comunicaciones oficiales Presidente. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Secretario. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Sí señor Presidente. Es para referirme muy puntualmente 
con respecto a la nota que hiciera lectura de nuestro Bloque. 
 Quiero aclararle que es el distrito Catamarca, hay una consecuencia con la segunda 
nota que claramente lo expresa, es de Catamarca, con punto y continuación de la idea referida 
al distrito Catamarca, claramente. 
 Y también quiero aclararle al Cuerpo, que en aras de ser también concreto, en la 
información cuando expresamos la idea de conformación de un Interbloque, en el espacio 
completo del Frente Cívico y Social-Cambiemos, este Bloque no pide ningún cargo para el 
Interbloque. Nada más, muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado.  

Continuando con la Orden del Día, punto 5º: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 363-2017. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Genaro Contreras. Declarar de interés Parlamentario el 336º Aniversario de la 
Fundación de la ciudad de Belén. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Les comento que este proyecto salió por Decreto, dado a la demora 
de la sesión. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Efectuada la aclaración a través de esa 
Presidencia, voy a mocionar concretamente que de acuerdo a lo pactado entre los distintos 
Presidentes de los Bloques que conforman este Cuerpo, se altere el Orden del Día, se pase el 
punto Homenajes para el final de la sesión y, a renglón seguido, pasemos a tratar los asuntos 
con respecto a los cuales se ha decidido la incorporación para su tratamiento en la presente 
sesión. 
 Y sobre el tema, como los proyectos acordados, si bien cuentan con Despacho de 
Comisión pero están en periodo de observación, que a su vez y en el mismo acto, los señores 
Diputados se sirvan autorizar la incorporación en el Orden del Día y el tratamiento en la sesión 
de hoy.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 Por la moción de la diputada Guerrero, pongo a consideración de los señores Diputados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor, por Secretaría Parlamentaria se 
dará lectura al Despacho correspondiente al expediente 359/2017.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de  Orden DCU 142/17. Despacho Conjunto Unánime de 
las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Judiciales y de Juicio Político y, de Hacienda y 
Finanzas referido al expediente antes mencionado, caratulado: Convenio de Consenso Fiscal: 
Presidente de la Nación Argentina, Gobernadores de Provincias y Jefe de Gobierno de la 
ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 Firman el presente Despacho los señores diputados: Fernando Miguel Jalil, María 
Cecilia Guerrero, Diego Maximiliano Rivera Villalba, Analía Brizuela, Verónica Rodríguez 
Calascibetta, Armando Zavaleta, Sergio Alejandro Saracho, Noelia Paola Fedeli, Humberto 
Valdez, Carlos Molina Olveira, Augusto Barros, Luis Saadi, Hugo Navarro y Horacio Sierralta. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  
 
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todas sus partes, el “Convenio de Consenso Fiscal” celebrado 
en fecha 16 de Noviembre de 2017, entre el Señor Presidente de la Nación Argentina, los 
Señores Gobernadores de las Provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que como ANEXO forma parte integrante de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 2º.- Invitase a los Municipios con Carta Orgánica a adherir a los términos de la 
presente Ley en todo lo que es materia de sus competencias.  
 
ARTÍCULO 3°.- Facultase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar con todos los municipios 
radicados en el territorio de la Provincia de Catamarca, un Convenio Fiscal que garantice el 
cumplimiento de las condiciones y alcances establecidos en el Consenso Fiscal suscripto con el 
Estado Nacional.  
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el miembro informante, el diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente. Buenas tardes a los señores Diputados. 
Voy a explicar este proyecto para elevar a consideración de la Honorable Cámara, este 
proyecto de Ratificación del Consenso Fiscal firmado entre el Gobierno de la Nación a través de 
su Presidente y todos los Gobernadores de Provincias haciendo la salvedad que la única 
Provincia que no firmó fue la provincia de San Luis.  
 Este Consenso Fiscal, este acuerdo Fiscal surge de varios meses de diálogo, de 
negociaciones entre todas las provincias y el gobierno de la Nación. Indudablemente se fueron 
planteando inquietudes y reclamos de todas las partes y en el cual quedó plasmado el 16 de 
noviembre de 2017 en este Consenso Fiscal -como dije anteriormente- firmado por el gobierno 
de la Nación, los Gobiernos Provinciales y CABA, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 En primer lugar quisiera agradecer a los miembros, a todos los integrantes de la 
Comisión de Hacienda por cuanto han prestado toda la colaboración en el análisis y en la 
profundización de esta normativa, poniendo todo de su parte para lograr un consenso en este 
proyecto de Ley. Este Consenso Fiscal cuenta básicamente de tres obligaciones o 
compromisos por parte de todas las autoridades de gobierno, compromisos comunes que le 
compete a la nación y a las provincias, compromiso asumido por el Estado Nacional y 
compromiso asumido por las provincias y CABA. En los compromisos comunes una serie de 
normativas que se han establecido, voy a enumerarlas y después voy a tratar de explicar las 
que son -digamos- de impacto más importante y que generan obligaciones por parte de la 
provincia de Catamarca y de todas las provincias en general.  

Un aspecto a considerar en estos compromisos comunes es la modificación de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal, la modificación de la Ley del Impuesto a las Ganancias, la inclusión en 
el Presupuesto 2018 de algunas disposiciones en cuanto al fondo educativo y al Banco Nación 
Argentina, un proyecto de Ley de Revalúo Impositivo, una modificación en la distribución de la 
Recaudación del Impuesto al Cheque, Asignaciones Específicas, un Esquema de Imposición 
sobre Combustible, un Régimen Previsional, una nueva Ley de Coparticipación de Impuesto, 
una nueva Ley de Modernización del Estado y compromiso de compensaciones futuras.  

Vamos, como dije anteriormente, a tratar los puntos más importantes, lo que no obsta 
que puedan hacer preguntas después de otros temas que le puedan interesar a los señores 
Diputados. En primer término es la modificación a la Ley de Responsabilidad Fiscal. La Ley de 
Responsabilidad Fiscal, una modificación que propone a la existente ya, es que la tasa de 
incremento del gasto público corriente primario, no podrá superar la tasa de aumento del índice 
precio del consumidor de cobertura nacional, es una obligación común para la Nación y las 
provincias. En esto es importante aclarar que tenemos, gasto público corriente primario y el 
gasto público primario total, a los fines de un mayor entendimiento el gasto corriente primario, 
básicamente son los gastos de funcionamiento del Estado y agregado a los gastos fijos o los 
activos fijos que serían obras, inversiones en activo fijo conformarían el gasto público primario. 
Con esta modificación se pretende poner un límite al incremento del gasto público corriente 
primario, sea los gastos de funcionamiento de todas las provincias y de la Nación también. Dice 
que no podrá superar la tasa de aumento del IPC, del índice de precio del consumidor de 
cobertura nacional, previsto en el marco macro fiscal. La Nación informa al inicio o a fines de 
este año 2017, cuáles son las pautas macro fiscales para el año 2018 y en ello nos informa un 
índice promedio de precios al consumidor del 15,7%, un índice promedio, es decir, tomando 
todos los meses en forma promedio, por cuanto para el incremento anual está previsto en esta 
pauta entre un 10 y un 12 % anual, o sea, una cosa es el índice del precio al consumidor 
incremento anual que está alrededor del 10% y un índice promedio que prevé para todos los 
meses del año del 15,7%. 
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 Entonces esta modificación importa que los gastos corrientes no podrán superar el 
15,7%, que es la pauta que fija Nación, por supuesto, este 15,7% debe darse en la etapa del 
Presupuesto y en la etapa de la Ejecución, o sea, al inicio del ejercicio cuando se prepara el 
Presupuesto, como así también al final del ejercicio cuando sean ejecutados todos los recursos 
y gastos. 
 Hay otras disposiciones en relación a las limitaciones a gastos públicos que son técnicas 
que es cuando tenemos déficit primario,  o sea, cuando el Gasto Corriente es superior a los 
Ingresos Corrientes. Eso no se da en nuestra provincia, si después necesitan aclaración de qué 
ocurre en esos casos, lo podemos explicar, pero a los fines de no complicar la explicación 
vamos a basarnos únicamente en esta primera disposición que es la que debe cumplir la 
provincia, es que el Gasto Corriente Primario, no debe superar el índice de precio para el 
corriente año. 
 Es de suponer también, que si el incremento de precios del próximo año es superior, por 
supuesto, el gasto se podrá incrementar en el índice de precio que corresponda al año 2018. 
 Esa es una de las modificaciones que prevé la Ley de Responsabilidad Fiscal; la otra 
modificación es referente a la planta del personal, dice: que el gobierno nacional, los gobiernos 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se comprometen a no incrementar la 
relación de cargos ocupados en el sector público en planta permanente, temporaria y 
contratada existente al 31 de diciembre de 2017, respecto a la población proyectada por el 
INDEC para cada jurisdicción, o sea, tenemos otra limitación en cuanto al incremento de 
personal de la planta del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial. Dice que no debe 
superar el incremento de la población proyectada para el próximo año. Normalmente se estima 
que la población crece 1%, por todo ello no debería superar en ese importe el incremento de la 
planta de personal. Estas dos obligaciones son concurrentes, o sea, la limitación en cuanto al 
incremento del gasto con la limitación en cuanto al incremento de la planta del personal, o sea, 
se debe dar ambas en forma simultánea, no puedo incrementar el personal, si me incrementa el 
gasto más del 15,7%, o sea, que está relacionada en ambos casos.  

Esas son disposiciones en materias de modificación de la Ley de Responsabilidad Fiscal 
y se agrega una más importante, que son reglas de fin de mandato, es cuando van a finalizar 
los mandatos ya sean los gobiernos provinciales, municipales o legislativos, dice que: “durante 
los últimos dos trimestre del año fin del mandato, no se podrá realizar incremento del Gasto 
Corriente de carácter permanente exceptuando en algunos casos especiales, durante ese 
periodo estará prohibida cualquier disposición legal o administrativa excepcionales que implique 
también la donación o venta de Activos Fijos”, también, es un poco a los fines que en el último 
semestre del año en se produzca la finalización de algún mandato de un gobierno municipal o 
gobierno provincial, no se incremente el gasto en forma permanente que puede implicar alguna 
incidencia en los próximos ejercicios. 

He enumerado tres de las modificaciones más importantes que se producen en la Ley de 
Responsabilidad Fiscal que cuyo proyecto ha sido elevado por el Gobierno de la Nación a la 
Cámara de Diputados de la Nación, por supuesto todavía no ha sido aprobado, estimo que 
durante las próximas sesiones se va aprobar este proyecto. 

Por otra parte en la modificación del Artículo 33: “ARTÍCULO 33.- Los Gobiernos 
Provinciales invitarán a adherir a la presente Ley a sus Municipios, les propondrán la aplicación 
de los principios establecidos, promoverán la elaboración de información fiscal de los 
mismos…”, “… coordinarán su correcta difusión e informarán sobre todo lo relativo al Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal, con la asistencia técnica y soporte del Consejo Federal de 
Responsabilidad Fiscal”. O sea, se invita a los municipios y con el apoyo del Gobierno 
Provincial y del Concejo Federal de Responsabilidad Fiscal, a los fines de dar toda la 
colaboración técnica para que se provea de la información que requiere para cumplir con estas 
normas de Responsabilidad Fiscal.  

Este es el primero de los compromisos comunes que se ha firmado y que corresponde el 
cumplimiento por todas las jurisdicciones nacionales, provinciales y CABA. 
 En lo que respecta al otro compromiso común que enumeramos que es la Modificación 
de la Ley del Impuesto a las Ganancias, esto surge básicamente como consecuencia de la 
incidencia que tiene el Fondo del Conurbano de Buenos Aires, en la cual la derogación de un 
Artículo 104, implica la derogación de esta disposición que es referente al Fondo del 
Conurbano, que como sabrán todos ustedes, es un juicio que iniciara la provincia de Buenos 
Aires reclamando una diferencia y la inconstitucionalidad de un artículo, a los fines de que el 
Fondo del Conurbano que recibía no tenga un límite previsto de seiscientos cincuenta millones 
de pesos ($ 650.000.000). Con la eliminación de esto, se produce también una eliminación de 
una distribución que se hacía del 20 % de un Impuesto a las Ganancias al ANSes y un 2 % para 
el ATN, o sea, produce diferentes efectos en cuanto a la distribución de los fondos del Impuesto 
a las Ganancias, en la parte que incidía sobre el Fondo del Conurbano, en el aporte al ANSes y 
en un aporte a los ATN. Al derogar este artículo, todos estos fondos, su mayor parte -que 
después vamos a ver, salvo caso especial- se devuelven a la masa coparticipable, qué significa 
esto? Que todos estos fondos del Impuesto a las Ganancias que tenían asignación específica 
como es el Fondo del Conurbano, el ANSes y los ATN como dijimos, van a la masa que se 
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coparticipa en el Régimen Nacional de Coparticipación que corresponde a la Nación y la 
provincia, para recordarles los impuestos que recauda la Nación, hay una distribución primaria 
que se distribuye a las provincias y a la Nación y luego una distribución secundaria, en cual 
estas recaudaciones se distribuyen a todas las provincias en función de índices de 
coparticipación que fueran asignados oportunamente y de la cual la provincia tiene 
participación.  
 Esta modificación del Impuesto a las Ganancias, la eliminación de este Artículo 104, 
produce algunos efectos en la recaudación de coparticipación que va a recibir la provincia, en 
este caso va a recibir un importe mayor y de los cuales se va a destinar lo que antes era 
proclive a que pueda surtir efectos por efectos de prosperar la acción de Buenos Aires sobre el 
Fondo del Conurbano, que eran dos mil ciento sesenta y nueve millones pesos ($ 
2.169.000.000), es el importe que de prosperar, de haber prosperado la acción que realizará 
Buenos Aires sobre el Fondo del Conurbano iba a perder la provincia, ese importe, más un 
importe de cuatrocientos treinta y nueve millones de pesos ($ 439.000.000) que recibía en 
concepto de necesidades básicas insatisfechas, se lo destina directamente a la provincia con 
destino específico, obras públicas, programas sociales administrados por la provincia; o sea, 
digamos, la provincia en este aspecto por eliminación del Artículo 104, no está afectado en la 
disminución de su coparticipación, al contrario, recibe un importe mayor que después vamos a 
ver que se va a compensar con una desventaja que va a tener en otra disposición. 
 La otra modificación que prevé este Consenso Fiscal es la modificación del destino del 
Impuesto de los Créditos y los Débitos en la Cuenta Corriente Bancaria, es lo que nosotros 
conocemos normalmente como el Impuesto al Cheque. Este Impuesto al Cheque, creado por 
Ley 25.413, tenía una distribución que era el 70 % al Tesoro Nacional y el 30 % iba a la masa 
coparticipable que se distribuye, como dije anteriormente, a la Nación y a las provincias en una 
distribución primaria y una distribución secundaria.  
 Consecuencia de esta modificación, la distribución de este Impuesto al Cheque se hace 
totalmente al ANSes, en cierta manera para compensar lo que había manifestado 
anteriormente, por la eliminación del Artículo 104 había una porción de fondos que iba al ANSes 
y en este caso perdía el ANSes y como consecuencia de la modificación del Impuesto al 
Cheque, el ANSes recibe la totalidad de la recaudación. 
 Como consecuencia de esta distribución, la provincia pierde recaudación, porque había 
un 30 % que iba a la masa coparticipable, entonces por la eliminación del Artículo 104 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, la provincia gana un determinado importe, por la modificación de 
la Distribución del Impuesto al Cheque, pierde. Después ese importe neto vamos a ver que es 
compensado por Nación, en realidad Catamarca pierde aproximadamente ciento cincuenta 
millones de pesos ($ 150.000.000) y a través de una distribución automática se va a compensar 
a la provincia, o sea, en una palabra, por efecto de estas dos modificaciones, a la eliminación 
del Artículo 104 del Impuesto a las Ganancias y por modificación al Impuesto al Cheque, 
agregado a una compensación que después recibimos de la Nación, la provincia en cierta 
manera sale equilibrada en estas modificaciones pertinentes. 
 Otra modificación que se prevé u otra implementación de normativa que se prevé, es la 
Creación de un Impuesto al Revalúo Impositivo, se prevé presentar un proyecto de Ley de 
Revalúo Impositivo y Contable que fuera enviado por el Poder Ejecutivo al Congreso de la 
Nación, este impuesto en cierta manera va a ser calculado sobre el mayor valor que va a 
permitir las disposiciones pertinentes a los bienes del activo de sujetos empresas y de todos los 
sujetos de la actividad económica.   

Este Revalúo va a tener un impuesto que no está establecido todavía, en el proyecto 
todavía no se ha conocido cuál va a ser el importe, no hay una estimación, va a ser 
coparticipado también a las provincias, conforme a la Ley de Coparticipación común a toda la 
Nación, las provincias y el CABA, o sea que de esta manera se recibe un agregado más en 
concepto de recaudación impositiva, consecuencia de la coparticipación de este Revalúo 
Impositivo. Pero les quiero recordar que al incrementar el valor de los bienes, produce efecto 
negativo en la recaudación de Impuestos a las Ganancias en los próximos años; o sea, lo que 
se revalúa en bienes en el año 2017, va a producir efectos de disminución de Impuestos a las 
Ganancias en los próximos años, consecuencia de que va a tener una mayor amortización -
para los que entienden un poco de impuesto- una mayor amortización en los bienes, lo que va a 
disminuir el Impuesto a las Ganancias, al reducir el Impuesto a las Ganancias, se va a reducir la 
coparticipación que les corresponde a las provincias y por ende a nuestra provincia. En cierta 
manera lo que está haciendo con este proyecto de Ley, es que con este impuesto se adelanta -
digamos- un importe equivalente a lo que después va a reducirse en los próximos años en el 
Impuesto a las Ganancias. Eso es la Ley de Revalúo Impositiva.  

Hay otras disposiciones de carácter también general como es incluir en la Ley de 
Presupuesto General para el ejercicio del 2018 la trasferencia del Banco de la Nación al Tesoro 
de la Nación de veinte millones de pesos ($ 20.000.000) y se prevé de que el banco destine un 
20% de sus utilidades líquidas y realizadas anuales al Tesoro Nacional, es una trasferencia de 
parte del capital del Banco de la Nación al Tesoro, como así también la posibilidad que de las 
utilidades que recibe el Banco Nación puedan distribuirse en un 20% al Tesoro Nacional. 
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 Otra disposición que prevé dentro de los compromisos comunes es lo referente a la 
modificación del Artículo 19 en lo que respecta al fondo de Financiamiento Educativo -en el  
Artículo 19 del Presupuesto Nacional- que quedaría redactado de esta manera en cuanto a este 
Fondo Educativo que también reciben las provincias, dice: “Establécese la vigencia para el 
Ejercicio Fiscal del 2018 del Artículo 7º de la Ley 26.075 en concordancia con lo dispuesto en el 
Artículo 9º y 11 de la Ley  26.206 teniendo en mera los fines objetivos de la política Educativa 
Nacional asegurando la trasferencia a Municipios de acuerdo a los montos destinados 
efectivamente para cubrir gastos vinculados a la finalidad y función de educación básica y 
formal de acuerdo a la normativa vigente en cada jurisdicción”. O sea, el Fondo Educativo que 
recibe la provincia se va a asignar a las jurisdicciones de acuerdo a los montos destinados para 
cubrir gastos con la finalidad y función de educación básica y formal, o sea, de acuerdo con lo 
que cada jurisdicción distribuya, nuestra provincia distribuye este Fondo Educativo en función 
de la matrícula de estudiantes que tiene cada jurisdicción que tiene educación básica formal. 
 Bueno, eso son los temas más importantes en cuanto a los compromisos comunes de 
este Consenso Fiscal, existen luego lo que son los compromisos asumidos por el Estado 
Nacional, los enumero y después explico los que sean de mayor importancia, compensaciones 
a provincias, compensación a la provincia de Buenos Aires relacionada con el Fondo del 
Conurbano, participación de la CABA, Fondo Federal Solidario, pre-coparticipación con destino 
al ANSes, Caja Previsionales Provinciales no Trasferidas, Subsidios Diferenciales a la provincia 
de Buenos Aires, Programa de Retiro, Determinación del Valor Fiscal de los Bienes. Vamos a 
tratar algunos de los temas más importantes de este compromiso que tiene la Nación y que 
debe cumplimentar de acuerdo a este Consenso Fiscal, dice una de las obligaciones: 
“Compensar a través de trasferencias diarias y automáticas a las provincias que adhieran y 
cumplan con el Consenso con un monto equivalente a la disminución efectiva de recursos en el 
2018, resultante de la eliminación del Artículo 104 de la Ley de Impuestos a las Ganancias y del 
aumento de la Asignación Específica del Impuesto al Cheque, la compensación será 
administrada por cada jurisdicción y se destinará a inversiones de infraestructura, sanitaria, 
educativa, hospitalaria, productiva de viviendas o vial en sus ámbitos urbanos rurales”. Es lo 
que había manifestado precedentemente consecuencia de la eliminación del Articulo 104 y en 
consecuencia de la modificación en la distribución producido del Impuesto al Cheque, en el 
caso de Catamarca tenía un efecto negativo y va a ser compensada por la Nación con un 
importe que anda alrededor de los ciento cincuenta y cuatro millones de pesos ($154.000.000) y 
tiene por destinos específicos inversiones e infraestructuras sanitarias, educativas, 
hospitalarias, productiva de vivienda o vial, o sea eso es compensación por la eliminación del 
Artículo 104 y de la distribución del Impuesto al Cheque.  

Otra compensación que se obliga a la Nación es emitir un bono para todas las provincias 
y la CABA, excluyendo a la provincia de Buenos Aires, a 11 años, que genere servicios por 
cinco mil millones de pesos ($ 5.000.000.000) en 2018, y doce mil millones de pesos ($ 
12.000.000.0000) a partir del año 2019. Estos bonos serán distribuidos entre las jurisdicciones 
que aprueben el Consenso, en función de los coeficientes efectivos de distribución resultantes 
del Régimen General de Coparticipación Federal de Impuestos. 
 Esta compensación en bonos se estima para Catamarca, conforme a la distribución del 
Régimen General de Coparticipación, pero en la cual no participa Buenos Aires, Santa Fe y San 
Luis, se estima aproximadamente en un 3,7 %, que en importe para el año 2018 se estima en 
ciento ochenta y cuatro millones de pesos ($ 184.000.000) y para el 2019 y siguiente 
cuatrocientos cuarenta y tres millones de pesos ($ 443.000.000). Referente a las características 
de este bono, no han sido todavía precisados en cuanto a la naturaleza, en cuanto al destino, 
se estima que van a servir -entre otras cosas- para cancelación de deudas de la provincia con la 
Nación.  
  Otra de las obligaciones que tiene el Estado Nacional es compensar a la provincia de 
Buenos Aires por efecto del Fondo del Conurbano, es decir se busca compensar a la provincia 
de Buenos Aires en la medida en que adhiera y que cumpla con el consenso, por la eliminación 
de la asignación específica contemplada en el inciso b) del Artículo 104 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias; o sea por el destino, por esa asignación que tenía para el Fondo del Conurbano 
y que estaba reclamando la eliminación de límites de seiscientos cincuenta millones de pesos  
($ 650.000.000). La compensación -dice- será administrada por la provincia y se destinará a 
obras públicas y programas sociales del Conurbano y en el año 2018 asciende a la suma de 
veintiún mil millones de pesos ($ 21.000.000.000) y en el 2019 a cuarenta y cuatro mil millones 
de pesos ($ 44.000.000.000). 
  Por otra parte, otra de las disposiciones establecidas como compromiso del Estado 
Nacional es disponer de un organismo federal que cuente con la participación de las provincias 
y de la CABA, que determine procedimiento y metodología de aplicación para todas las 
jurisdicciones con el objeto de lograr que las valuaciones fiscales de los inmuebles tiendan a 
reflejar la realidad del mercado inmobiliario y la dinámica territorial, o sea los Catastros 
provinciales conjuntamente con un organismo fiscal van a fijar procedimientos, pautas, criterios 
de metodología de valuación tendientes a lograr que los inmuebles de cada jurisdicción tengan 
un valor, que vaya tendiendo al valor del mercado inmobiliario, un valor real. 
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 Otra obligación que dispone en este compromiso por parte de la Nación es financiar con 
líneas de créditos especiales, programas de retiro y/o jubilación anticipada para empleados 
públicos provinciales y municipales. Este es un programa que la Nación va a establecer las 
pautas para ese retiro o para esa jubilación anticipada y va a financiar esta operatoria con 
líneas de créditos, o sea no es que va a recibir un subsidio la provincia, sino en el caso que se 
adhiera va a financiar con créditos que va a otorgar el Gobierno Nacional. 
 Otra obligación del Estado Nacional, es distribuir los fondos del Fondo Federal Solidario, 
entre las jurisdicciones que adhieran y cumplan con este Consenso, o sea, que el Fondo 
Federal Solidario va a estar sujeto a distribución a todas las jurisdicciones en la medida que se 
ratifique o se apruebe este Consenso Fiscal por parte de las provincias y por parte de la Nación, 
para que tengan una idea, en la provincia aproximadamente para el año 2018 está previsto un 
importe de seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) por parte del Fondo Federal Solidario, 
de lo cual y como ustedes sabrán se distribuye un 30 % para los Municipios. 
 Se compromete también, desde el punto de vista del Estado Nacional, a eliminar 
subsidios diferenciales para el Área Metropolitana de Buenos Aires, en materia energética para 
el ejercicio de 2019 y en transporte para el ejercicio de 2021, este es un reclamo que hacían 
todas las provincias, que normalmente en materia de energía, luz o transporte -digamos- los 
precios que regían para el Área Metropolitana de Buenos Aires eran inferiores a los que 
teníamos las provincias, entonces es un compromiso del Gobierno Nacional de eliminar los 
subsidios e ir adecuando las tarifas de acuerdo con esa eliminación de subsidios para el Área 
Metropolitana de Buenos Aires -como dije anteriormente-. 
 Por su parte, los compromisos asumidos por las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires las enumeramos y después -como dije anteriormente vamos explicando las 
medidas más importantes-. 
 Tenemos medidas referentes a un impuesto, sobre los Ingresos Brutos, referente a 
Impuesto Inmobiliario, referente al Impuesto a los Sellos, a tributos sobre la nómina salarial, 
referentes a prestaciones o a contribuciones de municipios, a procesos judiciales y algunas 
asignaciones específicas. 
 Referente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se prevé eliminar tratamientos 
diferenciales basado en el lugar de radicación o ubicación del establecimiento del contribuyente 
o el lugar de producción de bienes, o sea, lo que prevé aquí es eliminar cualquier discriminación 
que se haga con respecto al contribuyente, cuando tenga un lugar de producción o el 
establecimiento en otras provincias, o sea, un tratamiento igualitario. En nuestra provincia las 
disposiciones impositivas no prevén tratamientos diferenciales para las actividades que se 
desarrollan en nuestra provincia con respecto a otras jurisdicciones, por lo tanto no tiene efecto 
recaudatorio por la modificación de esta eliminación de estos tratamientos diferenciales. 

Desgravar los ingresos provenientes de las actividades de exportación de bienes, excepto 
las vinculadas con actividades mineras o hidrocarburíferas y sus servicios complementarios. En 
este aspecto también nuestra provincia tiene desgravado, el Impuesto a los Ingresos Brutos,  la 
actividad de exportación de bienes, o sea, que tampoco incide en la recaudación provincial. 

Establecer exenciones y aplicar alícuotas a los impuestos no superiores a las que para 
cada actividad y período se detallan en el Anexo I del Consenso. En este aspecto hay una 
escala, unos tramos para los cuales se obliga a las provincias a producir algunas 
modificaciones en las tasas máximas, en las alícuotas máximas de los Impuestos sobre los 
Ingresos Brutos y en algunas exenciones.  

Básicamente, en forma general, podemos decir que lo que se busca es de aquí llegar al 
2022, que para la actividad primaria, para la agricultura, ganadería, caza, pesca, explotación de 
minas, canteras, industria manufacturera, electricidad, gas y agua, transporte y créditos 
hipotecarios en diferentes etapas, algunos en el 2020, 2021 y 2022 llegar a una exención de 
ese impuesto, eso se va produciendo paulatinamente a través de los años reduciendo la 
alícuota del impuesto. Cómo es el efecto que produce en nuestra provincia? En el año 2018, 
nosotros estamos cumpliendo básicamente con la mayoría de estas disposiciones, salvo en 
alguna muy especial para lo cual en el proyecto de Ley de Impositiva hemos procedido a la 
adecuación pertinente, podemos hablar por ejemplo, de la exención de sellos y de impuestos 
provinciales a los créditos hipotecarios que se destinen para única vivienda, que es la que prevé 
en la Ley Impositiva, la agricultura, ganadería, o sea, la actividad primaria, agricultura, 
ganadería en principio no tiene efecto en nuestra provincia, porque nuestra provincia tiene tasa 
cero, salvo alguna actividad específica que se ha considerado que son rentables como el tema 
de la soja, que se exporta y que se produce en la provincia y se vende. Esas actividades 
nosotros las teníamos gravadas al 1,5 y van a seguir estando gravadas porque en el 2018 no 
excede el límite establecido en este cuadro, en esta escala que establece que el límite máximo 
para el 2018 es el 1,5 %.  

Las principales incidencias que tiene la recaudación provincial son como consecuencia de 
que nuestras disposiciones provinciales prevén determinados incrementos de alícuotas cuando 
los montos de venta o de ingreso superan determinados valores. En general, por ejemplo, para 
cualquier actividad de intermediación, construcción o sea comercio mayorista, minorista, 
construcción cuando supera los doce millones quinientos -creo que era aproximadamente, no 
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tengo preciso en este momento- la tasa se incrementa un 30%, o sea, quienes tienen tasa en 
3% se incrementa un 3,9; para los que superan un monto de setenta y dos quinientos -creo que 
aproximadamente- estamos hablando de montos mensuales, esos importes, esa tasa supera, 
se incrementa en un 50%, consecuencia de estas tasas incrementadas para determinadas 
actividades que en general en nuestra provincia son muy pocos los contribuyentes que 
llegaban, podemos llegar a exceder en la construcción o en algunas actividades y en las cuales 
tiene un límite, por ejemplo, en el caso de la construcción tiene un 3% de aplicarle la escala 
incrementada va a llegar, puede llegar a un 3,9% normalmente, entonces no se va a aplicar esa 
escala incrementada para aquellos casos en que llegue a superar los límites. En el caso de 
comercio mayorista, minería y reparaciones como no tienen límite en general no se produce 
ningún efecto en nuestra provincia. Se estima, es decir, que en el año 2018, se estima que la 
recaudación provincial puede verse afectada por efectos de esta modificación a la cual 
debemos, al quedar ajustadas conforme a las normas de este Consenso Fiscal en 
aproximadamente en un 1% de la recaudación. 
 Respecto del Impuesto Inmobiliario establece que se deben adoptar cálculos y 
determinación de las valuaciones fiscales de los inmuebles y los procedimientos y metodologías 
de valuaciones uniforme conforme a lo que habíamos explicado anteriormente a las pautas de 
valuación establecidas por ese organismo creado por la Nación y los Catastros Provinciales en 
cuanto a las pautas de valuación de criterios de procedimientos etc. A su vez establece que los 
Gobiernos Provinciales impulsarán acuerdos para que los municipios apliquen igual criterio para 
la determinación de la base imponible.  

Establece también fijar alícuotas del Impuesto Inmobiliario en un rango entre un 0,5 y un 
2% del valor establecido conforme a lo explicado anteriormente entre un 0,5 y un 2 % del valor 
fiscal. Por ahora en este año 2018 como todavía no se ha creado ese organismo nacional y 
todavía no se han establecido las pautas, ni los procedimientos de valuación que a los que 
deben acordar todos los catastros provinciales, estimamos que en este año 2018 no se va a 
producir ningún efecto en la Recaudación Impositiva, salvo las previstas en la Ley que cuyo 
proyecto también se propone por parte del Ejecutivo. 

Referente al Impuesto de Sellos se establece como obligación de la provincia, no 
incrementar las alícuotas de Impuesto a los Sellos correspondiente a la transferencia de 
inmueble y automotores y actividades hidrocarburíferas y sus servicios complementarios, o sea, 
no modificar las alícuotas que tenemos de Impuesto a los Sellos, pero si prever que hasta el 
año 2022 en una reducción paulatina de este impuesto en el 2022 se elimine este Impuesto a 
los Sellos, se va reduciendo en el 2019 un 0,75; 2020 0,50; 2021 0,25 hasta llegar en el 2022 a 
no existir este impuesto, a una tasa cero -digamos-.  

En este Consenso Fiscal también se prevé establecer un Régimen Legal de 
Responsabilidad Fiscal similar al Nación para sus municipios, impulsar que estos adhieren y 
controlar su cumplimiento. Promover la adecuación de las tasas municipales aplicables en las 
respectivas jurisdicciones, de tal manera que se correspondan con la concreta, efectiva e 
individualizada prestación de servicios y sus importes guarden relación, una razonable 
proporcionalidad con el costo de estos últimos, de acuerdo a lo previsto en la Constitución 
Nacional, o sea, promover que los Municipios cobren contribuciones, tasas -digamos- que 
reflejen la real prestación de servicios por parte de esas jurisdicciones.  

Referente a procesos judiciales se establecen estas obligaciones por parte de las 
provincias y la provincia de Buenos Aires en especial, desistir de los procesos judiciales ya 
iniciados, relativo al Régimen de Coparticipación Federal de Impuesto a afectaciones 
específicas de recurso y a transferencia de competencia, servicio, funciones, desistir de las 
acciones judiciales que se hayan iniciado referente a Coparticipación Federal de Impuesto, a su 
vez la provincia de Buenos Aires, también además de desistir en lo relativo a los juicios 
iniciados con respecto al Régimen de Coparticipación Federal de Impuesto, debe desistir 
inmediatamente del juicio caratulado: Buenos Aires Provincia contra el Estado Nacional y Otras, 
sobre Acción Declarativa de Inconstitucionalidad y Cobro de Peso, que se refiere al reclamo que 
estaba haciendo la provincia de Buenos Aires del Fondo del Conurbano, que de prosperar 
únicamente para el año 2018, hubiera representado para nuestra provincia aproximadamente, 
dos mil doscientos millones ($ 2.200.000.000) de reducción, únicamente para el año 2018, por 
cuanto la provincia de Buenos Aires reclamaba -digamos- para años anteriores y por supuesto 
los efectos que producían en los años inmediatos siguientes.  

Esto es todo lo que estimamos que debemos informar en la parte que corresponde a 
este Consenso Fiscal, quedando a disposición de los señores Diputados de todas las preguntas 
y explicaciones que requieran, y por mi parte solicito la aprobación en general y particular de 
este proyecto que ratifica el Consenso Fiscal, firmado entre el Presidente de la Nación, los 
Gobiernos Provinciales y CABA.  
 Muchísimas gracias, señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO SAADI.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Saadi. 
 
SR. DIPUTADO SAADI.- Muchas gracias señor Presidente. 
 Sin ánimo de polemizar, escuchando atentamente acá al diputado Aredes, hay tres 
inquietudes que me surgen del análisis del texto del denominado Consenso Fiscal, que fuera 
suscripto por nuestra Gobernadora y creo que todos vamos a estar de acuerdo en ello. No para 
oponernos, pero sí, para pensar hacia el futuro y evitar algunos peligros que pueden derivarse. 

Es de una enorme complejidad técnica analizar y juzgar modificaciones de esta manera. 
En este acuerdo se mezclan cuestiones políticas, cuestiones fiscales, cuestiones financieras y 
tributarias, modificaciones a los sistemas previsionales, cuestiones netamente administrativas, 
acuerdos judiciales por reclamos provinciales, subsidios energéticos del área Metropolitana, y 
finalmente, lo más complejo, compromisos asumidos referentes a una nueva Ley de 
Coparticipación. 

Ante todo esto, que hagamos ahora una evaluación precisa de las implicancias reales de 
tales medidas, es técnicamente imposible en un tiempo tan acotado. No queda otra alternativa 
que esperar que salga todo bien y otorgar un voto de confianza a nuestra Gobernadora que fue 
quien suscribió este compromiso con la Nación. 

Hay que tener mucho cuidado en este tipo de convenios, porque no se trata solo de 
asumir compromisos fiscales. Por cierto es que hay una impronta muy marcada hacia la 
centralización política. Es peligroso acordar sobre cuestiones que hacen a las autonomías 
provinciales, porque pueden implicar indirectamente una delegación de competencias 
provinciales al gobierno nacional, afectando en definitiva al federalismo. 

 Creo que siempre se pueden acordar políticas tributarias y armonizar los regímenes, 
pero nunca delegar en ningún organismo extraño, sea nacional o interprovincial, hacia el futuro, 
cuestiones de esta naturaleza. 

 Finalmente, también debemos prestar atención a otra cuestión que resulta inapropiada 
de un sistema republicano. Más allá de las buenas intenciones, que seguramente se han tenido 
a la hora de acordar políticas, no es muy recomendable que los gobernadores comprometan y 
ofrezcan el acompañamiento de los Diputados y que firmen acuerdos donde se los ubica a los 
Legisladores como en un escaño institucional inferior, como meros gestores de las decisiones 
tomadas por otros, hay que evitar este tipo de maniobras, que son innecesarias e incoherentes 
con los valores republicanos. Nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Buenas tardes a todos los señores Diputados y Diputadas. 
 Creo, escuchando atentamente al Diputado informante de este Consenso Fiscal, queda 
claro que algunos aspectos son positivos, pero también nos queda claro que se está 
cercenando la autonomía de la provincia, que se está atentando contra el espíritu federal que 
tiene nuestra Constitución, que son muchas las delegaciones y las facultades que la provincia le 
delega en el gobierno nacional. 
 Y hay dos cuestiones que me preocupan mucho, este Consenso Fiscal es la Ley madre 
de donde surge también la Reforma Previsional que se aprobó hace poco menos de 48 horas 
en el Congreso de la Nación, con lo cual lógicamente desde Unidad Ciudadana no estamos de 
acuerdo. Pero también de acuerdo a lo que dice el Diputado informante le pone un techo a la 
paritaria provincial, que es algo verdaderamente que nos tiene que preocupar y ocupar a todos 
los que tenemos una representatividad de parte del pueblo de Catamarca, tanto en el recinto de 
esta Legislatura, en el Senado, la Cámara de Diputados como también en el Poder Ejecutivo. 
Algo que tiene que preocupar también a los  representantes de los trabajadores, de los distintos 
gremios y de la Confederación General del Trabajo. 
 Yo veo con suma preocupación que los trabajadores catamarqueños, han perdido 
capacidad adquisitiva en estos últimos dos años; tanto en el año 2016 cuando la inflación 
terminó siendo del 42%, y el aumento que dio la provincia fue tan solo del 25% y en algunos 
casos los municipios llegaron a dar aumentos hasta el 10, 15 y con algunas excepciones el 20, 
o el 25%. Esto ha hecho que la masa salarial más importante que tiene la provincia de 
Catamarca que son los trabajadores del Estado Provincial, de los Estados Municipales, una 
cifra de cuarenta y siete mil en un caso, más los diecisiete mil jubilados que a partir de la 
reforma previsional también van a perder capacidad adquisitiva, porque en vez de aumentarle 
un 12% le van a aumentar un 5,7%, va a generar efectos recesivos en la economía 
catamarqueña -de eso no hay ninguna duda- y aprobar el Consenso Fiscal significa que nos ata 
de pie y de manos a la provincia de Catamarca para poder resolver en el marco de la 
autonomía de donde puede encontrar los fondos para optimizar los sueldos de los trabajadores. 
Nosotros estábamos trabajando y se la habíamos acercado a la señora Gobernadora, una 
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propuesta y lamentablemente no hemos tenido respuesta, nosotros decíamos que la economía 
de Catamarca como responde en gran parte la rueda de la economía, el mercado interno 
funciona en base a los aportes y los sueldos estatales y las jubilaciones, va ir sufriendo efectos 
recesivos si es que no se sanciona una ley de emergencia salarial y veníamos trabajando en un 
anteproyecto y lo hicimos con algunas entidades sindicales para presentarlos a partir del 
primero de mayo, cuando empiecen las sesiones ordinarias en esta Cámara y nosotros 
decíamos que podíamos buscar de manera autónoma los fondos acá en la provincia, que si 
nosotros tomamos medidas como las que tomó el gobierno de Rodríguez Saá en el año „84 en 
la provincia de San Luis rematando el parque automotor y dejando tan solo el área de 
seguridad, de salud, de servicios públicos y de Vialidad Provincial se podía hacer un ahorro 
importante de recursos para poder volcarlos después en una mejora salarial. San Luis lo ha 
hecho, ha sido importante, por algo es la provincia que tiene superávit fiscal, por algo es la 
provincia que tiene ahorro, por algo es la provincia que le puede decir al Gobierno Nacional, que 
el Gobierno Nacional le debe plata. Yo creo que hay que transitar caminos de ese tipo, que hay 
que buscar las formas para que nosotros podamos optimizar el sueldo de los trabajadores, tanto 
municipales, cómo los trabajadores provinciales. También planteábamos nosotros que era 
necesario revisar la cantidad de asesores que tiene la provincia sin funciones, los famosos 
puntos índices, muchos de ellos que ganan veinte mil, veinticinco mil, treinta y cinco mil pesos y 
a veces no cumplen con sus funciones, son los famosos ñoquis de la política y yo me he 
cansado de escuchar de parte del Gobierno de la Provincia argumentaciones que era necesario 
reformar la Constitución de la Provincia porque había que terminar con los privilegios de la clase 
política; quizás no sea necesario reformar la Constitución de la Provincia para terminar con los 
privilegios de la clase política; si nosotros rematamos el Parque Automotor vamos a estar 
ahorrando en cada vehículo, la patente, el seguro, el combustible , las cubiertas y ya sabemos 
que eso está desmadrado y sin control, ya sabemos que en distintas áreas del gobierno que no 
son estas 4 áreas que yo planteaba, las camionetas que la tiene el secretario, del secretario de 
secretario, tiene una Toyota en su casa y no tiene la identificación ni el logo que tiene que tener 
de uso oficial exclusivo con el nombre y la denominación de la repartición a la que pertenecen, 
así que creo que todo esto es posible, creo que es posible avanzar en los teléfonos 
corporativos, también es un privilegio que tenemos nosotros la clase política, podemos hacer un 
ahorro, también podemos avanzar en controlar y restringir en parte los viáticos, también 
podemos avanzar en el control de las cajas chicas y por supuesto que podemos en el año 2018 
hacer un esfuerzo y un gesto a la sociedad y al pueblo de Catamarca congelando los sueldos 
de todos los funcionarios políticos, intendentes, legisladores, concejales, ministros, la 
gobernadora, el vicegobernador en ejercicio y en funciones de la actualidad que es el 
Presidente provisorio del Senado. Todo eso lo podemos hacer y yo creo que va a ser 
ampliamente beneficioso para el pueblo de Catamarca, para los trabajadores, para la economía 
en general, nosotros necesitamos volcar recursos a la rueda del mercado interno en la 
economía, sino vamos a sufrir los efectos recesivos, se están anunciando para este año 
aumentos importantes en luz, en gas, en agua, en combustible, en telefonía celular, en 
medicina prepaga, para aquellos que tienen los hijos en colegios privados también las cuotas  
van a ir en aumento. Entonces hay que plantearse y hay que buscar las soluciones, nos 
tenemos que preocupar, nos tenemos que ocupar y hay que ver si en esta Ley de Pacto Fiscal 
se puede hacer esa salvedad para que nosotros sigamos conservando esa potestad 
autonómica que tiene que tener toda provincia para definir el salario de sus trabajadores, el 
aumento va ser de quince veces del techo que nos pone la Nación y los economistas más 
optimistas que responden al Gobierno Nacional plantean que la inflación va a terminar siendo 
de entre un 18 y un 20% en el año 2018.  

Así que yo quería decir esto, quería plantearlo, quería ver que desde la dirigencia 
política nos comprometamos en algo tan sensible para el pueblo de la provincia y para los 
trabajadores, hay que ver también y hacer una lectura de los resultados electorales. Los 
resultados electorales dicen- que en la provincia de Catamarca se han registrado los mayores 
niveles de ausentismo y eso también es un rechazo a todos nosotros, a todos los que somos 
políticos y representantes del pueblo en este caso, nosotros tenemos que pensar seriamente 
que si planteamos estas cuestiones y lo definimos en el marco del consenso como una política 
de Estado hacia el futuro, vamos a estar dando un gesto a la sociedad, de que queremos 
terminar con los privilegios como decía la Gobernadora y como han dicho sus Ministros en 
incansables oportunidades, pero que por cuerdas separadas han ido aumentando la cantidad 
de puntos índices, de vehículos del Parque Automotor, de teléfonos corporativos y de tantos 
otros privilegios que tiene la dirigencia y quienes son funcionarios. Así que por este punto y 
también lógicamente yo no tengo ninguna coincidencia con la Reforma Previsional que se 
aprobó en el Congreso de la Nación, me parece que es atentar con el sector más débil de la 
sociedad, ir a conseguir cien mil millones de pesos ($ 100.000.000), mientras por otro lado se 
han perdonado las retenciones al sector minero, uno de los sectores más concentrados de la 
economía, se han perdonado las retenciones a los exportadores de carne, de trigo, de maíz, de 
girasol y de todo tipo de cereales y del 5% anual a los que exportan soja. Por otro lado, se ha 
tomado deuda de manera brutal, en 2 años se ha tomado más deuda que en los 8 años de la 
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Dictadura, recordemos que la Dictadura Militar, la deuda externa ascendió por parte del Estado 
en veinte mil millones de dólares, por parte de los privados, en los que estaban los grupos 
económicos más importantes, en veintidós mil millones, que después lamentablemente fue 
estatizada en una manera muy sofisticada de convertir un hecho grave de corrupción tras 
pasarle veintidós mil millones de dólares de los grupos económicos más importante de la 
Argentina al pueblo argentino, a través de una Resolución, una firma del Banco Central, pero 
cuarenta y dos mil millones de dólares en 8 años y fue una tragedia para la economía de la 
Argentina y cien mil millones de dólares en dos años, sin lugar a dudas que también se va a 
convertir en una tragedia. Pero, ahora tendrían que estar esos recursos, esos dineros 
destinados a mejorar las condiciones de los jubilados y no a perjudicarlos, yo no puedo coincidir 
con que la República Argentina en el marco del Presupuesto Nacional del año 2018, se plantee 
un pedido por parte del Gobierno Nacional para destinar cuatrocientos cincuenta mil millones de 
pesos para pagar los intereses de las Lebac, algo así como setecientos ochenta millones por 
día, que está pagando y financiando el Estado Nacional con endeudamiento externo, la timba 
de la bicicleta financiera de las Lebac, a las que no pueden acceder el pueblo argentino, que va 
a ser finalmente el que va a pagar esa deuda, sino a los que acceden los sectores más 
concentrados de la economía porque le da una ganancia neta del 30 %, prácticamente sin 
tomar ningún tipo de riesgo y lo peor de todo sin hacer ninguna inversión de carácter productivo 
que genere un efecto benéfico en la rueda de la economía, como ser del empleo. 

 Así que en el marco de estas dos visiones encontradas de país, me parece que el Pacto 
Fiscal es absolutamente negativo, porque como decía el diputado Saadi, atenta contra el 
federalismo, atenta contra la autonomía de la provincia de Catamarca y también nos condena 
ponerle techo a la paritaria de los trabajadores estatales que merecen una recomposición 
salarial importante en el transcurso de este año y también es la Ley madre de la Reforma 
Previsional que ha tocado el bolsillo de los jubilados, de los pensionados, de los pensionados 
por discapacidad, de los héroes de Malvinas y de los niños beneficiarios de la Asignación 
Universal por Hijo, cuatrocientos pesos menos va a cobrar cada beneficiario de la Asignación 
Universal por Hijo, son 18 litros de leche al mes, que significan quizás la barrera o el límite entre 
el hambre y la desnutrición. Entonces nosotros tenemos que plantear algunas cuestiones que 
estén vinculadas a la posibilidad de que Catamarca salga de ese esquema recesivo que se va a 
plantear en Nación con todas estas cuestiones que están en juego. Nada más Presidente, 
muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señor Presidente, simplemente para realizar algunas aclaraciones 
sobre las explicaciones dadas por el diputado Ávila. Los Gastos Corrientes se van a 
incrementar, es decir, está previsto en la pauta macro fiscal el 15,7, pero de ser superior el 
límite de los Gastos Corrientes, se extiende al valor de la inflación pertinente. 

En lo otro que quería efectuar aclaraciones referente a que el Ejecutivo -habiendo, en mi 
caso particular, pertenecido al Ejecutivo hace poco tiempo- se van tomando medidas necesarias 
para lograr una reducción de los gastos del Estado; por dar un ejemplo únicamente -quizás no 
es conveniente poner todas las medidas que uno va tomando- para dar un ejemplo, 
simplemente, el costo, el viático que tiene un empleado, un funcionario ronda en los trescientos, 
trescientos cincuenta pesos;  o sea, es tan reducido, muy ajustado, por cuanto el Estado tiene 
limitaciones en la disponibilidad presupuestaria y disponibilidad económica y por lo tanto va 
tomando medidas pertinentes en cada área, a los fines de reducir en lo que es posible el gasto 
del Estado. Nada más señor Presidente, gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Para expresar, señor Presidente, nuestro acompañamiento a la 
aprobación del Acuerdo Fiscal celebrado entre la Nación y las provincias. Consideramos que el 
Acuerdo incluye una agenda de reformas que es preciso comprender en profundidad. 
 No podemos abordar un debate de esta naturaleza en base a un juego de consignas 
entre oficialismo y oposición, sino con una cuota de realismo, procurar… 
 
 

- Surgen inconvenientes con el sonido - 
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SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Se puede arreglar el sonido? Ahí está. 
 Decía que no se puede abordar un debate de esta naturaleza en el actual contexto 
económico y financiero de la Argentina, en base a consignas, un juego de consignas entre 
oficialismo y oposición que nos alejan de la posibilidad real de entender a dónde estamos 
parados y qué nos depara el presente y el futuro. 
 La celebración de este Acuerdo importa cambios en la relación financiera de la Nación 
con las provincias y la Ciudad de Buenos Aires y atiende algunos reclamos históricos que ya 
habían sido adelantados en cierta medida por el Gobierno del Presidente Macri al momento de 
acordar con las provincias la devolución del 15% del Impuesto a las Ganancias, que habíamos 
cedido en oportunidad de la firma del Pacto Fiscal del „92 y „93, por el que hacíamos este aporte 
para el financiamiento del Sistema Previsional. 
 Esto importa un paso adelante en cuanto atiende reclamos históricos, como el de la 
provincia de Buenos Aires -que es el que desencadenó todo el efecto dominó sobre el reclamo 
de las demás provincias-. Implica…, bueno, se evitarían juicios y se asumen compromisos de 
naturaleza fiscal de eliminar impuestos distorsivos, como por ejemplo el caso de las provincias 
de Ingresos Brutos y Sellos, se establece un bono a 10 años para compensar a las provincias. 
En definitiva, digamos, el Pacto termina siendo un juego de compensaciones entre la Nación y 
la provincia a partir de un hecho central que es la eliminación del Artículo 104 de la Ley del 
Impuesto a las Ganancias, que es aquel que dispuso oportunamente asignar el 10% de la 
recaudación de este Impuesto al financiamiento del Conurbano y luego fue topeado este 10% 
en seiscientos cincuenta millones de pesos ($ 650.000.000) para la provincia de Buenos Aires y 
entró a distribuirse el resto, entre ese 4% y el 100% que importaba el 10% de ganancias al 
conjunto de las provincias. 
 La verdad es que la distribución de ganancias que se deja atrás con este Acuerdo Fiscal, 
era demostrativa de cómo fuimos, las provincias, cediendo al compás de los distintos momentos 
históricos de las dos últimas décadas fundamentalmente; dos, tres últimas décadas de la 
historia de nuestro país fuimos cediendo en materia de coparticipación de ganancias, que por 
naturaleza es un impuesto coparticipable en  un 100%, le cedimos el 20% al financiamiento del 
Sistema Previsional, el 10% al Fondo del Conurbano -luego topeado como había señalado hace 
un momento-, lo que nos correspondía a nosotros después de ese tope, al conjunto de las 
provincias era el resto de ese 10% superado el tope más el 4% del Infrabas. Es decir, de los 
fondos del Impuesto a las Ganancias destinados a la construcción o desarrollo de proyectos de 
infraestructura básica social, fondos con los cuales, por ejemplo, el gobierno actual construyó el 
Centro de Integración denominado así al ex Sussex y la Residencia Universitaria con las 
objeciones que nos merecieron oportunamente los precios de ambas obras; sólo el 64% de 
ganancias se coparticipaba al conjunto de las provincias.  

El otro impuesto que sufre cambios definitivos con este acuerdo es el Impuesto -como 
dice el Ministro- mal llamado al Cheque es decir, a los créditos y débitos bancarios que a partir 
de ahora pasa íntegramente a la Nación, no se va a coparticipar y la Nación lo va a destinar al 
financiamiento del ANSes en su totalidad, pero ojo, porque este tema no es para siempre, 
porque esa asignación del 100% del Impuesto al Cheque al financiamiento del ANSes, va a ir 
sufriendo detracciones en los próximos años, porque se va a tomar a cuenta del pago de 
ganancias hasta llegar a desaparecer en el año 2022 y esto abre un interrogante respecto de la 
sostenibilidad del financiamiento del Sistema Previsional Argentino que ha estado en la boca de 
todos en los últimos cuatro o cinco días, pero que pasadas las crisis en los paroxismos propios 
de la historia argentina y del funcionamiento de su sistema político pierden vigencia y quedan 
ahí para ser debatidos ante una nueva crisis. Ese es el valor que tiene, el coraje y la sinceridad 
del Presidente de la Nación, del ingeniero Macri que después del resultado electoral del  22 de 
octubre puso en la mesa de discusión del debate democrático en la Argentina, grandes 
problemas que tenemos en nuestra economía y en nuestro funcionamiento en la generación de 
riquezas que es necesario abordar, no solamente en este Acuerdo Fiscal, sino seguir 
trabajando sobre ello, so pena de que reeditemos la crisis dentro de poco tiempo.  

La verdad es que no se puede distribuir una riqueza que no existe, la generación de 
riqueza que haría posible -siempre que los Gobernantes de turno no dejen relegado para las 
bibliotecas la Constitución Nacional, su texto, el federalismo argentino-, la  generación de 
riquezas sería o es, no sería, es la única posibilidad de distribuir riqueza entre Nación y 
provincias. Y nosotros tenemos una realidad que marca que hay una presión tributaria tan alta 
en la Argentina, del 53% y hablo de la Reforma Tributaria porque junto con la Reforma 
Previsional y la Reforma Laboral forman parte de estos grandes ejes que el Presidente pide que 
se debatan en la Argentina el 53%,  cómo es posible generar riquezas en un país que tiene un 
53% de presión tributaria sobre los sectores productivos, que determinan que hace años no se 
genera en el volumen que necesitamos empleo privado en la Argentina, porque el 40% de la 
gente o más, algunos hablan del 48% casi el 50% trabaja en el sistema informal no registrado, 
por lo tanto esta falta de aportes derivan en la crisis de financiamiento o profundizan la crisis de 
financiamiento del Sistema Previsional; es un círculo vicioso del que no se pudo salir hasta hoy, 
porque faltó la verdad, es decir, faltó plantear que estos son los problemas que entre todos 
debemos abordar como se viene haciendo. Queda el capítulo de la Reforma Laboral, que 
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espero que lo abordemos sin consignas, nadie quiere perder los beneficios laborales, pero al 
menos deberíamos reconocer que la fantástica Legislación que tiene la Argentina, hoy les sirve 
solamente a los argentinos que tienen empleo registrado. Habría que ver si tiene o no algún 
grado de responsabilidad sobre la situación de los que viven de planes sociales de los que 
viven del cuentapropismo, de los que trabajan de la economía en negro y de los que en 
definitiva no tienen ni vacaciones, ni obra social, ni beneficios previsionales.  

Entonces dejemos de hablar con consignas que suenan muy lindo al oído, pero que en 
nada resuelve los problemas estructurales que tiene la República Argentina, no de ahora, de 
hace muchas décadas. Por eso celebro que este debate democrático, se haya iniciado con 
todos los costos políticos y con todos los costos que en término de intolerancia se han vertido 
de manera brutal el viernes y el lunes en los alrededores del Congreso de la Nación y celebro 
también que los gobernadores, que desde que asumió Macri, y esto lo he dicho muchas veces y 
no tengo problema en volver a decirlo, han entendido algo central, que la gobernabilidad no es 
solo de Macri, el concepto de gobernabilidad incorpora, incluye, lleva implícita la gobernabilidad 
de todas y cada una de las provincias argentinas y por eso los felicito a los gobernadores, aun 
de aquel que no firmó el Pacto, lo felicito porque ha sido un gesto de racionalidad y de 
responsabilidad política. En este  contexto están dadas las condiciones, más allá de las críticas 
que yo puedo hacerle a la gestión de la Gobernadora de la Provincia, pero siempre, como no 
soy necia, reconocí que si el país pudo desde el 2015 hasta el 2017, pasar el diciembre del 
2016 donde los del “club del helicóptero”, ya preanunciaban que iba a caer el gobierno de Macri, 
pasamos diciembre del 2016, estamos pasando diciembre del 2017 y es gracias al esfuerzo 
compartido de la Nación y de las provincias. Entonces yo pido con todo respeto que dejemos, 
dejemos para otro momento las discusiones de carácter ideológico, que tengamos una sola 
coincidencia, que es unirnos, todo el sistema político argentino, para dejar afuera de esto a los 
corruptos y a los violentos y que entre todos asumamos que a esta realidad nos condujo la 
condescendencia; en fin, una serie de cuestiones que ni vale la pena enumerar porque la 
realidad no exime de mayores comentarios y nos interpela también, para que demos respuestas 
desde el gobierno nacional, desde el gobierno de las provincias, de los gobiernos municipales, 
de todos los municipios de la provincia a las demandas sociales de las provincias en su 
conjunto, de las veinticuatro, para que demos respuesta a las demandas de la ciudadanía, al 
menos, en un orden de prioridades a las más urgentes.  

Entonces para poner en dimensión, por último y con esto termino, lo que ha pasado el 
lunes y el viernes pasado en el Congreso, la entre comillas “protesta social”, donde vimos una 
banda de forajidos destruyendo el patrimonio público y el patrimonio privado y la 
institucionalidad de nuestro País acorraladas detrás de las vallas y ya no solamente por las 
vallas, sino también por la actitud irresponsable de Legisladores nacionales que hicieron lo 
posible y lo imposible para que esto no se tratara y esta no es la solución, lo acabo de decir, el 
financiamiento del ANSes con el Impuesto al Cheque no va a durar una eternidad, 
teóricamente, va a durar hasta el 2022 y hasta el 2022 deberemos generar con la Reforma 
Tributaria, con la Reforma Laboral y profundizando el análisis del financiamiento del Sistema 
Previsional Argentino soluciones de fondo que abran que den vuelta una página que abran otra 
página luminosa y esperanzadora para que la Argentina salga de esta postración de la que 
somos todos culpables, por supuesto, que algunos son más culpables que otros, pero que no se 
va a resolver, si no se genera empleo privado en nuestro país.  

Este es el desafío que entre todos debemos abordar, en fin yo me esperanzo en que 
sepamos estar todos a la altura de estas altas responsabilidades que nos reclama la coyuntura, 
cada uno con su aporte desde su visión y desde su perspectiva, pero entendiendo, que hemos 
tocado fondo, hemos tocado fondo por la persistencia de políticas públicas que han sido nocivas 
para tener un sistema tributario saneado, una economía saneada, leyes laborales que permitan 
a los empleadores asumir el riesgo de generar trabajo y sobre todo la deuda con las 
jubilaciones, esta deuda con las jubilaciones no se va a resolver ni a piedrazos, ni a insultos, se 
va a resolver con un análisis cierto y realista de los fondos necesarios para llevarlos adelante y 
nosotros tenemos un compromiso, hemos transferidos el Sistema Previsional a la Nación; 
entonces nuestros jubilados hoy están realmente a merced de cómo evolucione esta cuestión 
en el orden nacional,  a merced de si es posible o no es posible dar las soluciones o comenzar 
a sentar las bases para que tengamos también un Sistema Previsional sustentable desde el 
punto de vista financiero.  

Pero como 1,4 aportantes por cada pasivo, de hecho, esto es imposible; por eso la 
necesidad de este Acuerdo Fiscal no sea el final, sino sea el comienzo de una fructífera y 
cooperativa relación que nos lleve, más temprano que tarde, a un federalismo de concentración 
a donde se atiendan las asimetrías y todo lo que dice la Constitución, eso con la situación actual 
no es posible. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
  
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Carlos Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias señor Presidente. 
 El Acuerdo firmado entre la provincia y la Nación es un acto de responsabilidad pública, 
ya que las propuestas utópicas que se hacen normalmente en políticas según el teorema de 
Baglini: “son directamente proporcional a la lejanía del poder”.  
 Lo que hay que entender que cuando uno gobierna, lo tiene que hacer con la 
responsabilidad de pensar en todos los ciudadanos de los cuales tienen la necesidad que los 
hombres que lo representan puedan llevar adelante los cambios para una mejor calidad de vida, 
que es el factor fundamental de la política por el cual se trabaja. 
 Presidente, no voy a entrar en discusión de la política del pasado, no creo que eso les 
solucione los problemas ni a los catamarqueños, ni a los jubilados, ni al gobierno de ninguna 
provincia; yo creo que hay que aprender de los errores del pasado para no volverlos a cometer. 
 En este momento se están llevando modificaciones complejas que están dentro del 
Pacto Fiscal, que nos van a permitir tener la posibilidad de inversiones privadas, que en los 
próximos años puedan producir los lugares de empleo que sobre todas las provincias más 
postergadas necesitan para poder salir del círculo vicioso del sistema de desempleo, del seguro 
de desempleo que hoy tenemos a través de la administración pública en la provincia de 
Catamarca como en sus municipios. Creo que hay que ayudar, porque todos aspiramos a que 
las nuevas familias tengan un lugar que les permita realizarse y criar a sus hijos de una manera 
digna, pero eso no se hace con propuestas populistas, eso se hace con realismo y sabiendo 
que la economía de la provincia o de la Nación es muy parecida a la economía familiar, si uno 
gasta más de lo que gana se endeuda y en el caso de la economía familiar como no hay 
posibilidad de generar dinero falso a través de la maquinita y producir inflación, si no logramos 
producir más y ganar más, en algún momento vamos a quebrar.  

Bien decía la Diputada preopinante, que lo que hemos hecho ahora es un primer paso, 
pero no hubo una reforma jubilatoria, hubo una modificación de la fórmula del cálculo para el 
mejoramiento de los salarios de los jubilados, esto significa que todavía tenemos pendiente 
para el futuro cuál va a ser el sistema jubilatorio que vamos a adoptar en el país, no para que 
puedan cobrar más nuestros padres, nuestros abuelos hoy día o en los próximos dos años, sino 
para ver si van a tener jubilación nuestros hijos o nuestros nietos en el futuro, este es el tema 
que nos tenemos que plantear señor Presidente. Los políticos comienzan a ser estadistas, 
cuando empiezan a pensar -decía Churchill- en las próximas generaciones y no en las próximas 
elecciones, si desde el Gobierno Nacional hubiéramos estado pensando en las próximas 
elecciones, seguramente no hubiéramos iniciado los cambios y la reforma que el país necesita 
para poder dar el sustento a las próximas generaciones.  

Señor Presidente, yo creo que el diálogo está abierto y se va a mantener en este camino 
en los próximos años, en este acuerdo no han conversado quienes tienen obligaciones para con 
la gente, para con el país, para con las provincias y son los que se tienen que poner de acuerdo 
en los cambios que sistemáticamente tenemos que llevar adelante para poder tener la 
posibilidad y la expectativa de que las próximas generaciones tengan una mejor calidad de vida 
que la que tenemos hoy nosotros.  

Por supuesto que vamos a acompañar este Acuerdo Fiscal de la provincia con la Nación 
y que seguramente como lo venimos haciendo desde el primer día que estamos en esta banca, 
vamos a ayudar para que la mayor cantidad de obras que la provincia necesite para poder 
desarrollar una actividad privada fuerte que permita dar empleo genuino a largo plazo nos va a 
encontrar, codo a codo, defendiendo los intereses de la provincia y buscando las obras que 
necesitamos.  

Ha llegado el momento de que empecemos a dejar de lado nuestras camisetas políticas 
y empecemos a pensar en la camiseta de la provincia, en la camiseta del país, creo que ese es 
el camino que hemos iniciado y seguramente los violentos, los que creen que con la fuerza se 
puede superar las ideas, van a ir quedando en el camino, en la medida que trabajemos en 
conjunto y respetemos la institucionalidad del país. Nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.                         
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Sin duda la relación Nación-
provincias, ha sufrido a lo largo de la historia distintos vaivenes al calor de los posicionamientos 
de los distintos gobiernos que se han ido sucediendo a lo largo de la historia argentina, porque 
sintéticamente no podemos desconocer que la Nación se ha forjado al calor de muchas luchas, 
desde los albores mismos de la Patria, allá en los tiempos en que acaecía la Revolución de 
Mayo de 1810 y que generara distintos posicionamientos en los líderes políticos de las 
provincias que preexistieron a la Nación y que tuvieron puntos muy duros de conflictos en la 
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lucha histórica entre Unitarios y Federales, por distintas visiones de país, en la etapa previa a la 
organización nacional o hasta que abordara la sanción de la Constitución de 1853. Así podemos 
seguir haciendo historia, gobiernos con pueblos excluidos, gobiernos con pueblos incluidos, el 
pueblo adentro o el pueblo afuera de los esquemas de poder, en nuestro país no siempre se 
votaba, no siempre votábamos todos los argentinos y cuando se sanciona la Ley Sáenz Peña, 
las mujeres también quedamos excluidas del Voto Secreto Universal y Obligatorio; y hubo 
etapas de muchísima inclusión como el primer peronismo entre el año ´45 y ´55 que los 
derechos sociales tuvieron por primera vez en la historia de la Patria acogida constitucional, en 
la Reforma de 1949, derogada por Decreto prácticamente del bando militar; pero no es mi 
ánimo seguir ahondando en las diferencias históricas que hemos tenido los argentinos, lo cierto 
es que en pleno Siglo XXI seguimos padeciendo problemas históricos que han afectado a las 
provincias argentinas, que como clase dirigente no hemos sido capaces todavía los argentinos 
de solucionar en forma definitiva, porque cada gobierno que arriba a la conducción de los 
destinos de la Patria, lleva su impronta ideológica en las medidas de políticas macro económica 
y también en las medidas de políticas sociales que implementa para paliar la situación de deuda 
social que se mantiene con el pueblo de la Nación Argentina y que algunos gobiernos supieron 
contener y avanzar en la reparación de derechos y en la ampliación de derechos; pero lo cierto 
es que el pueblo de la Nación Argentina, decidió en elecciones otro rumbo y llevó a la 
Presidencia de la Nación, a un hombre que tiene una fuerte impronta neoliberal -y no quiero  
poner el eje en las cuestiones ideológicas- lo digo con el reconocimiento de la legitimidad que 
otorga a un gobernante la voluntad del pueblo expresada en las urnas y partiendo de ese 
reconocimiento, entendemos y respetamos que quienes fijan las políticas públicas a nivel 
nacional, son quienes han sido elegidos para gobernar la Nación Argentina. 
 En este contexto, que no es el más propicio -a mi humilde entender- para las provincias 
argentinas, es que se ha arribado a la celebración de un nuevo Pacto Fiscal ante la inminencia 
del vencimiento, el próximo 31 de diciembre del corriente año, del Pacto Fiscal que nos regía, 
denominado Pacto Fiscal II. 
 Ahora bien, ustedes se preguntarán este Convenio es lo ideal para las provincias 
argentinas en general y en particular para Catamarca? Y seguramente todos convendríamos en 
afirmar que no es lo ideal; podríamos preguntarnos si es lo óptimo y seguramente todos y cada 
uno de nosotros desde sus distintos posicionamientos políticos-partidarios podríamos llegar a 
una misma conclusión, que no es lo óptimo. Pero sin lugar a dudas, este Convenio es lo posible 
dentro de la coyuntura que vive el país y dentro del respeto a lo que el pueblo decidió en las 
urnas. 
 Quizás yo pueda expresar como anhelo personal que me gustaría fervientemente que el 
diálogo que se pregona desde el Gobierno Nacional fuera progresiva y paulatinamente, cada 
día más diálogo y cada día que pasa menos imposición. 
 Creo, señor Presidente que las provincias argentinas que han concurrido a suscribir este 
Convenio no lo han hecho en la mejor de las condiciones de libertad en el marco de su 
autonomía. Creo que se han generado condiciones desde otro ámbito del poder, de muchísima 
presión hacia las provincias argentinas, al punto tal que algunas de las cláusulas que ha 
explicado el Miembro Informante del Despacho de la Comisión, plantea claramente que si la 
provincia de Catamarca -como otras provincias hermanas- no nos aveníamos a suscribir el 
Convenio, íbamos a ser severamente castigadas -aunque así no lo dijera literalmente el 
Convenio-. Estábamos en riesgo de perder los seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) 
que integran el Fondo Federal Solidario que recibe la provincia y que tiene la obligación de 
coparticipar  los Municipios, con lo cual la afectación no solo hubiera sido para la provincia, sino 
también, de manera ostensible y gravosa, para todos y cada uno de los municipios radicados en 
el territorio de nuestra querida provincia de Catamarca. 
 También debemos señalar y no podemos soslayar hacerlo y aunque no nos guste 
endeudarnos,  pero lo cierto es, que  los recursos con que cuenta la provincia de Catamarca por 
todo concepto le alcanzan para cubrir sus gastos corrientes entre los que se incluye el pago de 
salarios y de contribuciones patronales emergente de la masa de empleados públicos que tiene 
la provincia de Catamarca, pero no demasiado queda de libre disponibilidad para afectarlo a la 
inversión en la realización de obras públicas; obras públicas que son imprescindibles para 
solucionar problemas de todas las comunidades de la provincia de Catamarca y si Catamarca 
se negara a firmar -que ya lo ha firmado- pero si nosotros negáramos la ratificación de este 
Convenio Fiscal, no íbamos a conseguir autorización para la toma de créditos que permitiera a 
nuestra provincia solventar el financiamiento en obras públicas de envergadura y que son 
necesarias para la provincia. Y esto no es un dato menor, tampoco podemos soslayar el hecho 
objetivo, plausible que a partir de la modificación del destino que se le da a los recursos 
recaudados por Nación, en virtud de lo que se ha denominado la Ley de Cheque que es el 
impuesto a los créditos y a los débitos en cuenta corriente con los cuales a partir de ahora no va 
a contar ninguna de las provincias argentinas, si Catamarca -porque como bien lo dijo la 
diputada Colombo a cubrir el bache de financiamiento del ANSes, generado por la derogación 
del 104 de la Ley de Impuestos a las Ganancias-  Catamarca perdía también la posibilidad de 
ser compensada en estos recursos del Impuesto al Cheque que no iban a venir más a la 
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provincia. Que tampoco íbamos a recibir las compensaciones establecidas en el Convenio en 
virtud del desistimiento de las acciones judiciales, en virtud de los reclamos por diferencias de 
coparticipación que se encuentran articulados ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 
Pero lo que es más grave aún, la demanda interpuesta por la provincia de Buenos Aires de no 
haberse acordado este Convenio y de haber avanzado en su reclamo por la pretendida 
inconstitucionalidad del tope establecido en una de las modificaciones de la Ley de Impuestos a 
las Ganancias con relación al Fondo del Conurbano, nos iba a ocasionar una brecha, un bache 
fiscal, que la provincia de Catamarca con sus propios recursos le iba a ser imposible cubrir y 
que ascendía aproximadamente a los dos mil doscientos millones de pesos ($ 2.200.000.000). 
Y yo pregunto a todos aquellos que por ahí cuestionan severamente la suscripción por parte de 
la señora Gobernadora de la Provincia de este Convenio en representación de Catamarca, qué 
hubieran dicho si a partir de estas pérdidas de recursos para la provincia de Catamarca, la 
provincia de Catamarca se hubiera visto impedida de afrontar por lo menos el pago de dos 
meses consecutivos de los sueldos de nuestros empleados públicos, cómo hubiéramos cubierto 
a cada uno de los municipios de todos los signos políticos, el bache financiero o el déficit que se 
les producía con la pérdida absoluta del Fondo Federal Solidario. Esto también hubiera 
generado serios problemas de financiamiento y es más, serios problemas de subsistencia de 
las formas de organización que tiene prevista constitucionalmente la provincia de Catamarca 
con relación a la distribución del Poder provincial y de los Poderes, las atribuciones, las 
competencias y las responsabilidades de los municipios de la provincia.  
 De manera tal señor Presidente que yo voy a coincidir con algunos de los colegas que 
me precedieron en el uso de la palabra, en el sentido que no es con actitudes demagógicas que 
se gobierna, porque yo me pregunto -y trayendo a colación alguna propuesta que se escuchara 
en esta sesión y que antes fuera anunciada públicamente- cuánto nos podría alcanzar para 
mejorar el sueldo de los empleados públicos con un remate del Parque Automotor, un mes, dos 
meses, no es para nada sustentable, porque los sueldos hay que pagarlos doce meses al año y 
dos veces al año, también hay que pagar aguinaldos. Y fíjese señor Presidente y no es un dato 
menor, y lo debemos recordar en este recinto, entre las jurisdicciones provinciales que firmaron 
este Convenio Fiscal también se encuentra la provincia de Santa Cruz, que se puede considerar 
la provincia de origen de la ex Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, tiene una razón; las 
provincias deben ser gobernadas, deben afrontar con sus obligaciones, tenemos la obligación 
como gobernantes de hacer todos los esfuerzos para mantener el equilibrio y la armonía entre 
nuestros conciudadanos y preservar un valor fundamental que es ínsito a la naturaleza del 
pueblo de Catamarca, que es el valor de la paz entre todos los catamarqueños, y si nosotros 
profundizamos el conflicto y ponemos en riesgo el pago de los emolumentos públicos, créame 
señor Presidente y queridos colegas, que vamos a estar poniendo en serio riesgo a la provincia 
de comenzar a transitar un sinuoso camino que llevaría necesariamente al caos social y esto 
señor Presidente, no lo podemos permitir.  
 Reivindico en nombre del Bloque que integro los ingentes esfuerzos realizados por la 
señora Gobernadora de la Provincia la Dra. Lucía Corpacci, para tratar de arribar a un convenio 
que sea lo más beneficioso para la provincia de Catamarca, dentro de los condicionamientos 
que se imponían de la Nación y dentro de la coyuntura nacional que se estaba viviendo. 
Repudiamos la violencia en toda sus formas, tanto las de quienes se consideran con derecho, a 
que en virtud de un derecho que es constitucional, que es el derecho a manifestarse y a 
reclamar o a peticionar ante las autoridades; ejercen a través de grupos minúsculos actos de 
vandalismo y de violencia. 

Pero, también, debo decir que como ciudadana argentina, me duele profundamente y 
me preocupa enormemente estos atisbos de una matriz represiva que se ha visto estos últimos 
días en el ámbito de la Nación Argentina;  porque así como repudiamos la violencia de unos 
pocos inadaptados y reivindicamos el derecho de las mayorías a manifestarse, de igual modo, 
repudiamos enfáticamente la atroz represión desatada indiscriminadamente que ha dejado a 
muchos violentos sueltos y a muchos ciudadanos pacíficos severamente heridos con balas de 
goma; porque señor presidente, cuando un gobierno resuelve utilizar el lenguaje de las balas o 
del plomo o del garrote, créame señor Presidente, que es porque está renegando del lenguaje 
del pueblo y esto como argentina y más allá de los posicionamientos políticos, nos preocupa 
sobre manera, porque venimos de una historia de mucha sangre y de mucho dolor que no 
queremos que se vuelva a repetir en nuestra Patria de ninguna forma, ni siquiera bajo el ropaje 
de la democracia formal; porque a la democracia, señor Presidente, le debemos dar contenido 
social y esto es responsabilidad de todas las fuerzas políticas. Contenido social que nos haga 
sentir a todos adentro de un país, contenido social que disminuya cada día más las exclusiones 
y las discriminaciones; porque mientras haya un argentino que sea víctima del flagelo del 
hambre, de la desocupación, no podemos estar conformes… 

 
 

- Comentarios de un señor Diputado - 
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SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pero, también y para terminar, señor Presidente, anhelamos, 
hacemos votos para que en lo sucesivo el diálogo abordado entre quienes representan a las 
organizaciones políticas estaduales, tanto de Nación como de las distintas provincias 
argentinas, sea encausado cada día más por la senda del respeto mutuo, de la consideración 
de las distintas asimetrías que tiene nuestro país y de la necesidad de reparar entre todos esas  
asimetrías para permitir el desarrollo sustentable de nuestra provincia y de todas las regiones 
que están alejadas de la zona núcleo de la Pampa Húmeda y de la provincia de Buenos Aires. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Muchas gracias señor Presidente. 

La verdad en honor a la brevedad que merece esta sesión por lo que se va a tratar… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-… Si me permite. Disculpe Diputado, y con esto cerramos el debate 
porque estaban anotados Augusto Barros y el diputado Hugo Ávila.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…decía que, -en honor a la brevedad- tenía para desarrollar 
algunas cuestiones fundamentalmente, algunos cambios de posicionamiento dialéctico que se 
han visto reflejado en esta Cámara, -bien decía Borges- que “El hombre es dueño de modificar 
la opinión” -ahora tan rápido se pone en duda- porque hubo quienes en alguna época de la 
reciente historia institucional catamarqueña revalidaban los méritos de la señora gobernadora 
de Catamarca y repentinamente estamos en un posicionamiento distinto. Estoy de acuerdo 
como dijo alguna Diputada Preopinante que: “no hay tiempo de consignas” -aunque emitió 
algunas consignas- y por lo tanto, entiendo qué de esas consignas hubo alguna repercusión por 
parte de mi Presidente de Bloque así que… 
 
 

- Comentarios del señor diputado Humberto Valdez - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…no se ponga nervioso Diputado Presidente de la bancada…-
bueno, no sé cuál de las dos-… 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Para nada mi hermano simplemente que nos salíamos del tema, ya 
llegará el momento para debatir sobre este tema, mi querido amigo Augusto. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Muy bien Presidente me parece bárbaro. Se habló de “protestas 
social” entre comillas, se habló de emparentar las economías regionales cómo a una familia, lo 
cierto es que puntualmente y más allá del grado de…, si se quiere, molesta en algunos casos, 
este Pacto Fiscal debiera ser subscripto, porque si no se suscribe o se incumple, no solo los 
seiscientos mil millones ($600.000.000.000) que mencionó la Diputada Presidente, sino además 
no veríamos afectados en la posibilidad de tener algunos créditos y además el gasto corriente 
no se hubiera podido cubrir más allá del déficit qué evidenciara la provincia no incumplidores, 
no es lo mejor, ciertamente que no es lo mejor, ni cerca. Si como inició mi Presidente de Bloque 
su alocución, en esa breve síntesis entre unitarismo y federalismo o centralismo -y bueno- yo 
diría que por fuerza de la realidad, se pretende mantener el centralismo para las ganancias y 
federalizar las perdidas. También es cierto que como ya lo manifesté, hay una sola línea ante 
esta circunstancia, yo espero sí, concluir con el uso de la palabra, pero voy a requerir la misma 
prudencia, porque si no va a haber, seguramente una respuesta, porque digo en estos siglos en 
los que vivimos, ni quien les habla, ni nadie probablemente pueda resistir medio archivo.  

El Gobierno de Catamarca, tal como lo ha explicado nuestro colega el diputado Aredes, 
en la explicación técnica, hay circunstancias que no lo afecta y más allá de que hay quienes se 
resistan a cuestiones ideológicas, todos nos ponemos la camiseta de Catamarca o la camiseta 
de la Nación, pero eso no significa hoy, para que entendamos la cuestión pública de manera 
distinta, y la dirección del Gobierno Provincial se va a mantener en el mismo sentido,           
porque acá lo que no se dijo, por ejemplo, por ejemplo que nuestros jubilados provinciales 
tienen garantizado el 82 %. Por una situación o mecanismo utilizado en Catamarca, que la 
empleadora, o sea, el Estado Provincial aporta el 3 % al AGAP, de los recursos de libre 
disponibilidad y el 2 % de los empleados para que puedan llegar a esa cifra, de manera tal que 
más allá, más allá de algunas situaciones ríspidas en este Pacto Fiscal, es cierto que a la 
dirección del Gobierno de inclusión, de dirigir las acciones los más vulnerados y lo va a seguir 
haciendo y no queda otra alternativa -digo- y trataré de no utilizar algunos calificativos para 
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cómo llegamos a tener que firmar este Pacto que acompañar este consenso Fiscal, porque la 
provincia -insisto- ordenadas las cuentas, salvaguardando los derechos de los más vulnerados, 
va a seguir trabajando en la misma dirección, no por apreciación de este Legislador, sino por la 
demostración en los hechos de la propia Gobernadora de la Provincia. Muchas gracias señor 
Presidente, por ahora. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Señor Presidente, voy a ser muy breve, atendiendo lo que dice el 
diputado Barros y a lo que decía el diputado Valdez, cuando la diputada Cecilia Guerrero, 
planteaba, lo trataba de manera peyorativa a la idea y a lo que nosotros habíamos planteado 
ante la Gobernadora, le quiero decir que esto es un recorte de gasto que se ha hecho en gran 
parte de la provincia de San Luis y que está atado y vinculado a la idea que tuvo la 
Gobernadora cuando planteaba el tema de la Reforma Constitucional que había que tocar  
parte los privilegios de la clase política y bueno a eso está referido, un vehículo no es una 
cuestión de rematar el parque, que se va tener recursos a partir de lo que se vendan los 
vehículos, sino que los recursos salen de que no se paga mes a mes el seguro, que no se paga 
anualmente la patente, que no se paga el día a día el combustible, que las cubiertas, los 
repuestos y todo lo demás y los gastos en viáticos de cada uno de los chóferes, eso por un 
lado. 
 Por otro lado, planteando lo que decía la diputada Colombo, bueno, nadie se puede 
despojar de la matriz ideológica a la que pertenece y este gobierno está llevando a cabo 
acciones que están vinculadas a eso, acá hay una matriz ideológica y son recetas neoliberales 
que ya el país las ha vivido, ya sabemos lo que pasa cuando hay endeudamiento, ya sabemos 
lo que pasa cuando hay apertura de importaciones, ya sabemos lo que pasa cuando se recorta 
el tema de los jubilados, ya sabemos cuándo se genera políticas recesivas, cómo termina, 
termina como terminó en el año 2001, lamentablemente el modelo neoliberal es absolutamente 
inviable, insostenible en la República Argentina y cuando se quiere tocar mucho más los 
derechos de los trabajadores, como se lo va pretender tocar a partir de lo que se quiere 
sancionar que es la Reforma Laboral; y hay una cosa que marca a las claras y que desnuda las 
contradicciones tanto del oficialismo Catamarca, como del oficialismo gobernante a nivel 
nacional, que por un lado van y tocan a los sectores más carenciados, que son los jubilados, los 
pensionados. Pero por otro lado la Gobernadora de la provincia de Catamarca le ha pedido, 
desde hace un tiempo a esta parte, al Presidente de la Nación, que le firme la posibilidad, le 
autorice la posibilidad, porque nosotros hemos transferido la Caja, de que los Jueces de la 
provincia de Catamarca, que ganan un importante sueldo, se jubilen con el 82 % móvil, o sea 
por lado Gustavo Saadi, levantaba la mano para recortar a los jubilados, a los más carenciados, 
a los beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo, a los pensionados por discapacidad, a 
aquellos que tienen pensiones no contributivas, pero por otro lado han ido a pedirle al 
Presidente de la Nación, el 82 % móvil para el Poder Judicial, pero van a terminar siendo 
jubilaciones de privilegio, entonces el Presidente, esta vez ha concedido, porque venía 
planteando de que eso era absolutamente imposible, pero cómo es esto, que no estamos 
dispuestos a derogar, o avanzar y a tocar las jubilaciones de privilegio y todo lo demás? No, 
pareciera ser que en los hechos no. Eso es todo. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Mire Presidente, mi Presidente de Bloque manifestó una situación 
que podría producir, sino resolver, las cuestiones que están en discusión. 
 Yo, la verdad, no quería profundizar en este aspecto, pero veo que insiste el Diputado 
preopinante en una serie de datos, y entiendo que pueda estar posicionado en un momento 
político particular, a partir de su nueva proyección. 
 Pero mire, cuando era Intendente -en el año 2011 hasta podría decirle el 2014, fines del 
2014, diciembre, para más datos- para el Diputado preopinante, después del General Perón y 
de Evita venía Lucía Corpacci… 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- No era macrista todavía. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Tuvo una dirección en sus exposiciones públicas dirigido a 
revalorizar o valorizar la acción de gobierno. Es muy diferente entender cuál es la dirección de 
un gobierno, a cuál es la gestión que se hace, porque la gestiones que se realizan, lo que se 
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conviene, lo que se alcanza a obtener para la provincia, hay que discutir si varía la dirección 
que le da a la provincia. 

No puede ser posible, no puede ser posible -por eso les decía que Borges manifestaba 
que podía haber cambios de opinión por la madurez, por el transcurso del tiempo- pero tan 
rápido? Como que el 20 de diciembre de 2014, 20 de diciembre de 2014 -a seis meses de las 
PASO del 2015 y del resultado final del 2015- el Foro de Intendentes del Frente para la Victoria 
apoyó la gestión de Corpacci, y entre ellos estaba el Diputado preopinante, en representación 
del Municipio de Tinogasta.  Manifestó de soslayo de que no se había convertido en macrista…  
ah perdón! perdón….en el camino, en el camino de la transición dialéctica, hace una 
manifestación en ese mismo encuentro de los vínculos que había de un sector político con el 
Frente Cívico y Social y en agosto de 2015, en agosto de 2015 -todavía no podía haber 
macrismo en la provincia de Catamarca-... 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado, discúlpeme un segundito. Vamos redondeando, así 
avanzamos por favor. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Ya redondeo señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- En agosto de 2015, que no había macrismo en Catamarca, el 
Diputado preopinante, reconoce en un medio de comunicación que está negociando con el 
Frente Cívico, para ir en contra de Nóblega.  

Digo, si nos detuviéramos a debatir técnicamente la propuesta del Pacto Federal, pero 
acepto de mil amores la posición que pueda tener, pero esto de involucrar un discurso político y 
nos lleva lamentablemente a esta situación señor Presidente, porque yo tendría que decir, 
tendría que preguntarme en esto de intentar evitar lo que para muchos es gasto, a partir de la 
designación esto que ahora está en el Pacto Fiscal, así como el Frente Cívico en el año 2011 
dejó 5000 empleados en la provincia para que los asuma la Gobernadora actual, también se 
denunció -no sé si se habrá probado- pero se denunció la existencia de designaciones en el 
municipio de Tinogasta a meses de que asumiera el actual Intendente.  

Entonces, creo que puede haber una logicidad en los planteos, porque nadie quiere 
desviar la atención de lo que se está tratando, pero permítame señor Presidente, si vamos a 
atacar al Gobierno de la Provincia, este Legislador la va a defender y con los argumentos y las 
herramientas que tenga, así como hoy, estamos hablando de cuál es la necesidad y el porqué 
de acompañar el Pacto Federal hemos puesto la cara, lo hemos resuelto y hemos ido en esa 
dirección y no significa arriar, para nada, ninguna de las banderas ideológicas que tenemos. 
También debemos ser cautos en cada uno de los mensajes que emitimos. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. Dado que fue aludido el diputado 
Ávila, le doy la palabra unos breves segundos y ponemos a votación el proyecto. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Las designaciones en el Municipio de Tinogasta han sido inferiores a 
la cantidad de jubilaciones que se han dado en el periodo mío. Así que yo seguramente he sido 
el Intendente que, en ese periodo, debo haber nombrado menos cantidad de gente en toda la 
Provincia. De todos modos no se ha planteado ni se ha contestado la cuestión a la que yo hacía 
alusión. Por un lado se recortaba, Gustavo Saadi levantaba la mano en contra de los jubilados, 
los pensionados, las beneficiarias de la Asignación Universal por Hijo, pero por otro lado, la 
provincia le pedía al Presidente que le firme el 82% para los jueces de Catamarca que van a 
pasar a tener jubilaciones de privilegio. Ahí hay una incoherencia tanto de los dos lados. Nada 
más. Eso es todo lo que yo quería decir. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado.  
 Pongo a consideración… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Es para solicitar conforme al Reglamento, que se invite a los 
Diputados que están en la antesala para votar. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
 Se invita a los Diputados que ocupen sus bancas por favor. 
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 Hay quórum Diputado por eso puse a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular, por Secretaria Parlamentaria se invita a emitir sus 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º y 3º que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y se remite al Senado para su revisión. 
 Siguiendo con el Plan de Labor, expediente 358/2017 del Poder Ejecutivo Provincial. Ley 
Impositiva, Ejercicio Fiscal 2018. 
 Por Secretaría Parlamentaria se leerá el Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden D.U. 141/17 de la Comisión de Hacienda y 
Finanzas referido al expediente antes mencionado, caratulado: Ley Impositiva- Ejercicio fiscal 
2018.  
 Firman el presente dictamen los señores Diputados: Fernando Jalil, Ricardo Aredes, 
Armando Zavaleta, Humberto Valdez, Carlos Molina Olveira, Luis Saadi, Cecilia Guerrero, 
Verónica Rodríguez Calascibetta, Hugo Navarro, Sergio Saracho y Analía Brizuela. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
 

- Siendo la hora 15:37 minutos ocupa el Estrado Presidencial  el Vicepresidente Dn. Armando 
López Rodríguez - 

 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: El SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA  SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:  
 

CAPÍTULO I 
 
ARTÍCULO 1º.- La percepción de los tributos fijados por el Código Tributario de la Provincia de 
Catamarca se efectuará de acuerdo a las alícuotas, cuotas fijas, unidades tributarias e importes 
que determine la presente Ley… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ - Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Es para mocionar si el Cuerpo así lo 
resuelve, que se omita la lectura y se le dé la palabra al Miembro Informante dado que se trata 
de un Despacho Único donde no hay Despacho en minoría, por lo tanto puede obviarse 
perfectamente la lectura desde el conocimiento de todos los Bloques que lo han suscripto.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora diputada. 
 A consideración del Cuerpo lo mocionado por la diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene el uso de la palabra el Miembro Informante, el 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Finanzas, el diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Bueno, en el tema del proyecto de Ley Impositiva para el Ejercicio 
2018,  no hay modificaciones importantes en lo que se refiere a las disposiciones del año 2017, 
voy a resumir cuáles son las modificaciones de mayor importancia con respecto al 2017, que no 
generan un incremento en la presión tributaria de los contribuyentes, en este aspecto también 
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quiero agradecer nuevamente a los integrantes de la Comisión en la cual hemos debatido 
algunos artículos del proyecto de Ley en el cual, hemos podido consensuar en su mayor parte.  
 En el tema de Impuesto Inmobiliario se adecúan las escalas conforme a la normativa 
vigente y en cuanto a tener en cuenta la valuación que le remite la Administración General de 
Catastro, de tal manera que el impuesto para los contribuyentes no se incremente en más de un 
20 %, por qué un 20 %? Simplemente que todos los años tomamos como pauta de crecimiento 
en cuanto a impuestos, en cuanto a mínimos y en cuanto a algunos valores fijos que están en la 
Ley Impositiva, el incremento salarial ocurrido en el año anterior, o sea, en este año 2017, que 
fue el 20 %. En el Impuesto Automotores no hay modificación, se manejan las mismas 
alícuotas, hay que recordar que la valuación del Impuesto a los Automotor se actualiza 
conforme a la normativa vigente que es la valuación que da la Superintendencia de Seguro para 
todos los vehículos.  

En el Impuesto de Sellos, sí se produce una modificación a los fines de cumplimentar el 
Pacto Fiscal en la inscripción de los vehículos cero kilómetro existía una discriminación en 
cuanto a la tasa aplicable, para el caso de vehículos que eran vendidos por concesionarias de 
otras provincias y se inscribían en la provincia, generaba una tasa del 3 %, mientras que los 
concesionarios radicados en la provincia pagaban -digamos no lo paga el concesionario- en 
realidad el contribuyente es el que sella el contrato el 1 %. Entonces conforme a Pacto Fiscal a 
los fines de evitar discriminaciones entre actividades que desarrollan en una provincia o en otra, 
se estableció directamente la alícuota del 1 % para el sellado de los vehículos nuevos.  
 En tasa retributiva de servicios, todas las tasas retributivas de servicio están fijadas en 
función a una unidad tributaria, esa unidad tributaria se incrementó del 2 al 2,5% al 2,50 de $2 a 
2,50 lo que genera que todas las tasas retributivas de servicio tomarán como unidad tributaria a 
partir del año 2018 2,5 %. 
 En lo que se refiere a los Impuestos Brutos un poco fue explicado cuando hablamos del 
Consenso Fiscal, no hay modificaciones de alícuotas, salvo, aquellas que generan una 
alícuotas superior a los límites establecidos en el Pacto Fiscal que firmamos; entonces 
normalmente esa alícuota generaba por ese acrecentamiento esa tasa adicional que 
acrecentaba, no por la tasa general, sino por el acrecentamiento, entonces se ha adecuado el 
acrecentamiento de la tasa en aquellas actividades que superaban los límites establecidos en el 
Pacto Fiscal al límite definido. 
 En cuanto a las actividades primarias se mantienen hasta la mayoría en la tasa 0%, o 
sea, sin costo, en cuanto al acrecentamiento de las alícuotas habíamos llegado a que cuando 
las ventas superen los doce millones de pesos (12.000.000), se aumentaban un 30% cuando 
superan los setenta y cinco millones (75.000.000) se supera el 50%, salvo para aquellas 
actividades -reitero- en la cual este incremento de alícuotas generaba exceder el límite de las 
alícuotas máximas que dio el Pacto Fiscal. 
 En este aspecto no hay otras modificaciones de importancia, todo es más o menos los 
mismos valores -reitero- solo se actualizaron los valores fijos en un incremento del 20% en su 
mayoría promedio; y no hay ninguna alícuota que haya sufrido incrementos que sean de 
importancia. 
 Por todo lo expuesto, solicito nuevamente a la Honorable Cámara que se apruebe en lo 
general y en particular. Muchísimas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias a usted señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica 
Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Gracias señor Presidente. 
 Rescatar primero que todo el trabajo que hemos tenido en la Comisión para el estudio y 
profundización de la aplicación de los tributos que le corresponde a la ciudadanía; debo 
rescatarlo; porque particularmente si bien siempre ha sido muy profundo el trabajo que se  ha  
dado en la Comisión de Hacienda y Finanzas, este año ha habido una armonía especial, que 
nos ha permitido poder abordar todas las consultas que teníamos como oposición, para poder 
justamente como les digo, quedarnos con la tranquilidad que el análisis de la Ley Impositiva no 
tuviera un impacto que sea desfavorable para la ciudadanía.  

No se ponga celoso, señor Presidente, que usted ha sido muy armónico también, pero a 
lo que me estoy refiriendo es que ha habido armonía general, que en otras oportunidades, lo 
debo decir, me ha costado mucho poder consultar y tener la información sin que existiera un re 
truco desde el otro lado y me parece que ha habido en general, -por eso rescato el trabajo de la  
Comisión-, una predisposición para poder mostrar cuáles eran las condiciones técnicas, qué es 
lo que se evalúa en la Ley Impositiva sobre las cuáles se analizaban. 
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 Debo decir, que hemos firmado el Despacho con el diputado Humberto Valdez, 
en el convencimiento que hemos logrado, en los planteos realizados, que la presión tributaria no 
superara el 20%.... 

 
 

- Siendo la hora: 15:44 ocupa la Presidencia su titular el diputado Fernando Jalil - 
 

 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…que en algunos casos venia un poquito 
aumentado, si bien es cierto, como les digo, hemos firmado el Despacho y fiel a mis 
convicciones, que lo hago y en un planteo que ustedes conocen y que es abordado todos los fin 
de año en esta Cámara, debo decir que no expreso un acuerdo con respecto al aumento del 
Impuesto Inmobiliario.  

Tiene su sustento, por qué no se acompaña este aumento del 20%, primero que todo 
porque es un impuesto que va directamente al bolsillo de la gente -para hablarlo liso y llano- es 
un impuesto que grava la propiedad, pero que en nuestra provincia al no aplicarse la normativa 
conforme como de lo prevé el Artículo 140, 141 y 142 del Código Tributario para realizar las 
valuaciones fiscales de toda la provincia en forma igualitaria, o sea a lo que me refiero es a que, 
las valuaciones fiscales reflejen del valor que tienen las propiedades -y no estamos hablando 
del valor real- estamos hablando de si un contribuyente tiene, trecientos metros cuadrados en 
una propiedad o tiene cien metros cuadrados en una propiedad ubicada en un zona específica, 
tiene que tener la misma valuación conforme a las terminaciones que tenga de su vecino que 
vive colindante o en la otra cuadra, para qué? Para que haya igualdad y equidad en la 
aplicación del impuesto, porque la valuación fiscal es la base imponible sobre la que se 
establece el impuesto, pero la realidad nuestra en nuestra provincia es que según la 
actualización que se haga de la información por parte del contribuyente a la Dirección de 
Catastro o la Administración de Catastro, es la base imponible que se tiene, no hay una tarea o 
no se ha podido cumplimentar una tarea equilibrada que permita tener un relevamiento real. 
Entonces hay un desequilibrio y hay inequidad, a eso tenemos que sumarle que, ya con bases 
imponibles desequilibradas o no igualitarias, se aplican alícuotas y estas alícuotas con las 
bases imponibles, vienen a establecer un aumento de este impuesto. Este aumento desde el 
2012 a la fecha viene dándose todos los años en un 20 o en un 30% si nosotros acumulamos 
en los años 6 años de gestión y estamos hablando de aumento del 150% o más por ciento del 
Impuesto Inmobiliario, y el impuesto Inmobiliario es un Impuesto, que en el total de la 
recaudación es el 2%, -o sea para dar una idea-, este año se recaudaron sesenta y cinco 
millones ($65.000.000) de impuesto inmobiliario, de impuesto de Ingresos Brutos mil 
novecientos millones($1.900.000.000.), de sellos doscientos cincuenta millones ($250.000.000). 
Entonces, tenemos una base que no es igualitaria no cumple con las normas del Código 
Tributario y que está totalmente distorsionada, tenemos alícuotas que hacen que conforme a la 
base imponible se aumente el impuesto y tenemos una baja recaudación, esto es una realidad 
que hemos planteado, es más, me recuerdo haber aprobado moratorias en este recinto para ver 
si de esa manera podíamos lograr un incentivo del parte del contribuyente, para que aporte o 
pague el impuesto y yo no creo, sinceramente, que sea responsabilidad o que podamos decir 

que el contribuyente no tiene una voluntad de pago, creo que debe ser, o es, el desequilibrio 

que se produce entre lo que paga un contribuyente y el otro en las mismas circunstancias, 
produce también un desánimo o se desalienta en el pago, entonces creo que hay que buscar 
una forma, ya han pasado muchos años, de lograr este equilibrio. Conforme el Pacto Fiscal se 
van a establecer desde el Gobierno Nacional, se estableció, se impulsó en este Pacto Fiscal, 
venir a solucionar un problema que la provincia todavía no ha podido resolver, que justamente 
crear una comisión que establezca valuaciones igualitarias o sea la propiedad vale, lo que vale 
y la tenga quien la tenga y viva donde viva, o sea, nosotros hoy tenemos ese desequilibrio. 
Entonces, también fija pautas claras y concisas con respecto cuales van a ser los porcentajes, 
entonces hacia adelante vamos a seguir debatiendo este tema, porque a lo que se tiende es al 
valor real y si se tiende al valor real no podemos seguir aplicando las alícuotas que tenemos.  

Es un tema como les digo a profundizar y considero que conforme al impacto social que 
produce el desequilibrio y la falta de equidad, debería, por lo menos y conforme a la pautas del 
Pacto Fiscal, no aumentarse un 20 %, mínimo un 15 o no aumentarse este año, y esa es mi 
postura. 
  Después quiero rescatar, porque como les dije, esto es propio de lo que venimos 
trabajando y de lo que se viene haciendo desde este sector, pero quiero rescatar que la 
apertura que ha habido en la Comisión de Hacienda a través de su Presidente, Ricardo Aredes, 
que ha tenido la buena predisposición de que analicemos toda la Ley Impositiva para que no 
haya desequilibrios. Entonces separo el tema inmobiliario en el absolutamente no estamos de 
acuerdo con la propuesta del Ejecutivo, están las razones y rescato claramente, por ejemplo, 
que nos han permitido agregar en un tema que también ha sido un tema que hemos planteado 
en todas las sesiones, como respecto al tema de las viviendas económicas, recuérdense que 



                                                  DIRECCIÓN DE TAQUÍGRAFOS DE DIPUTADOS: TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

                                                                                                                                  DÍA: 20 DE DICIEMBRE DE 2017   

 

 

                                                                                                                                                 Página   25 

me costó mucho, pero después me acompañaron en la propuesta, porque había un 
desequilibrio con respecto a las viviendas económicas en cuanto a los metros cuadrados, que 
son los 50 metros cuadrados y la valuación que tenía y como se terminaba calculando metro 
cuadrado altísimo. Entonces lo que se agregó en esto y en el tema de los créditos hipotecarios 
que fue un término que determina que no supere determinado monto o que sea igual a 
determinado monto, también con respecto al tema de los Ingresos Brutos, este año venía…, 
que son las actividades del Artículo 17, venían con un aumento que superaba el 20 %, en el 
caso de las playas de estacionamiento y en el caso específico del alquiler de las canchas de 
fútbol, nos parecía conforme nos explicó el personal a los directivos de la Administración de 
Rentas, que se había hecho un relevamiento, pero claro se había hecho un relevamiento en la 
Capital, pero no se sustentaba un aumento del 50 % a las playas de estacionamiento y seguir 
con un 20 %, por ejemplo, al Casino, no había un sustento y un fundamento con respecto a esta 
cuestión, con respecto al alquiler de las canchas de fútbol se planteaba un aumento del 40 % y 
nosotros entendimos que el alquiler de las canchas de fútbol cumplen además de tener una 
presión tributaria, cumplen una función social, es la inserción de los jóvenes en el deporte es 
lograr que los chicos jueguen al fútbol y que no hagan otras cosas, los mayores también y los 
más mayores también -lo adultos que juegan al fútbol-. Entonces sabemos también que todo 
incremento que se da en un impuesto, el contribuyente usualmente, cuando es un servicio, lo 
termina trasladando al contribuyente, entonces íbamos a tener un 40% en el aumento de los 
alquileres de las canchas de fútbol, que considerábamos que no tenían un sustento o un 
fundamento. En esto también la Comisión consideró que debía volver a la propuesta original -al 
20 %- y de esa manera salió el proyecto que hoy está a consideración. 
 También hicimos una propuesta con respecto al Impuesto a los Sellos, específicamente 
en lo referente a la desvinculación, a los acuerdos de desvinculación laboral que no estaban 
tipificados y que quedaron con una alícuota del 0% -eso también fue incluido-. 
 En cuanto a la unidad tributaria, este año la unidad tributaria pasó de dos pesos ($ 2) a 
dos con cincuenta ($ 2,50), pero si ustedes se recuerdan, nosotros el año pasado habíamos 
planteado la necesidad de una excepción en la aplicación del Artículo 56 del Código Tributario, 
en cuanto a las multas por la falta de presentación de Declaraciones Juradas, en hacer una 
alícuota diferencial, el año pasado estaba establecida esta alícuota en un peso ($ 1) en la 
unidad tributaria y este año había desaparecido la excepción esta, no estaba prevista, 
acordamos que quedaba dos con cincuenta ($ 2,50) la unidad tributaria y la excepción quedaría 
en uno coma veinticinco ( $1,25) garantizando y dando equidad en la aplicación de las multas -
porque sabemos que Rentas necesita recaudar- pero también sabemos que el contribuyente 
tiene mucha presión tributaria y que aquellos que usualmente que no presentan Declaración 
Jurada, los montos que pueden oscilar desde mil pesos ( $ 1000) en adelante el pago de las 
multas. 
 Bueno, creo que en general es el planteo o las modificaciones que hemos logrado que 
se hagan a la Ley Impositiva, dejo a consideración que el aumento -a nuestro entender- no 
debería superar el 15% y en particular, cuando se analice el articulado se va a hacer el planteo 
pertinente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente. Como ustedes habrán visto hemos 
consensuado mucho y hemos -como dijo la Diputada preopinante- se ha analizado el texto de 
articulado de manera profunda. 
 Yo quería simplemente dos cosas, una, un temita que habíamos omitido ahora, pero que 
se dijo en el Consenso Fiscal, sobre la exención del Sello para la escritura de compra-venta de 
inmuebles para cuando está destinado a única vivienda, que no supere los dos millones 
quinientos mil pesos ( $ 2.500.000), cuando supera los dos millones quinientos mil pesos ( $ 
2.500.000) se cobra el 50% -o sea, el nueve por mil- ( 9 %o). 
 Respecto a las valuaciones que acota la Diputada preopinante sobre que se debería, 
quizás, tomar un porcentaje menor, en ese sentido no compartimos por el hecho de que si bien 
puede existir inequidades en las valuaciones que Catastro no esté informando a la 
Administración General de Rentas, con el Pacto Fiscal estas valuaciones van a crecer lo 
suficiente, cuando se tomen cada uno de los parámetros fijados en ese Pacto Fiscal, en ese 
Convenio entre Catastros provinciales y la Administración que cree el Estado Nacional -
digamos- esas valuaciones van a crecer lo suficiente y van a fijarse en función de parámetros 
objetivos, por lo tanto, y tomar un valor de incremento inferior al 20% nos va a dejar muy bajo 
con respecto a alguna revaluación que se hagan en el futuro. Por ello seguimos manteniendo la 
posición de que el incremento de los impuestos inmobiliarios debe realizarse en un 20% -que 
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reitero- siempre se realizó en función, los incrementos de impuestos inmobiliarios o de valores 
fijos se han realizado en función del aumento de los sueldos de los empleados públicos. 

Así que simplemente mantener nuestra posición en que sea incrementado en un 20%. 
Nada más. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Como es un proyecto extenso, voy 
a mocionar, si el Cuerpo lo autoriza, que se ponga a consideración en general y después en 
particular que se mencione por Capítulos y que se indique qué artículos comprende cada uno 
de ellos, numéricamente, para posibilitar que si hay alguna propuesta de modificación, lo 
puedan advertir a tiempo y efectuarla. Gracias Presidente.  
 
 

- Asentimiento de los señores Legisladores - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Gracias. Para hacer un agregado, que va a 
ser planteado en su momento en el Artículo 3º que sería del Capítulo II. Así cuando vaya el 
Capítulo II voy a levantar la mano.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muy bien Diputada. Gracias.  
 Pongo a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se invita a emitir los votos en 
particular, por Capítulos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo I que comprende los Artículos 1º y 2º.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo II… 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRIGUEZ CALASCIBETTA.- En el Artículo 3º es para plantear, dado que 
es muy complejo hacer una modificación de la tabla con las bases imponibles y las alícuotas, 
plantear que se diga que cuando se habla del Impuesto Inmobiliario establecido en el Título I del 
Libro II del Código Tributario se abonará de acuerdo a las alícuotas e importes mínimos que a 
continuación se establecen, teniendo en cuenta la siguiente categoría “las que no podrán 
exceder el 15% de aumento con respecto a la Ley anterior”. Esa es la sugerencia y voy a 
solicitar que se ponga a consideración. 
 



                                                  DIRECCIÓN DE TAQUÍGRAFOS DE DIPUTADOS: TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

                                                                                                                                  DÍA: 20 DE DICIEMBRE DE 2017   

 

 

                                                                                                                                                 Página   27 

SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- En este caso en particular que se aprueben los artículos previos al 
artículo que pide las modificaciones, que se ponga a consideración el artículo solo con la 
fórmula propuesta. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Yo pongo a consideración el artículo como está en el proyecto, no 
con las modificaciones. 
 
 

- Dialogan los señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pongo a consideración del Cuerpo el Artículo 3º de acuerdo al 
Despacho. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo II que comprende los Artículos 4º al 6º.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo III que comprende los Artículos 7º al 11.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo IV que comprende los Artículos 12 al 17.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo V que comprende los Artículos 18 al 23.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo VI que comprende el Artículo 24.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo VII que comprende los Artículos 25 al 48.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo VIII que comprende el Artículo 49.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo IX que comprende el Artículo 50.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo X que comprende los Artículos 51 y 52.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Capítulo XI que comprende los Artículos 53 al 56.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 57.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y se remite al Senado para su revisión.  
 A continuación de acuerdo al Plan de Labor se tratará el Expte. 362-2017, Ley con 
media sanción. Aprobación del Contrato Modificatorio a los acuerdos del Proyecto Fénix.   
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con Nº de Orden DM 143/17 - Despacho de la Comisión de 
Minería, referido al expediente antes mencionado, caratulado: Aprobación del Contrato 
modificatorio a los acuerdos del Proyecto Fénix. 
 Firman el presente Despacho los diputados: Hugo Navarro; Armando López Rodríguez; 
Carlos Molina Olveira; Luis Daniel Lavatelli; Sergio Alejandro Saracho; Juan Denett; Ricardo 
Aredes y Augusto Barros.  
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 
ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Contrato de Modificación a los Acuerdos del Proyecto Fenix a 
suscribirse entre el Poder Ejecutivo Provincial, FMC Corporation y Minera del Altiplano S.A. 
en… 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí, considerando que todos contamos con los 
Despachos de Comisión, las copias, pido que se omita la lectura. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí, se omite únicamente el Despacho por Mayoría, hay tres 
Despachos.  

 
 

- Le aclaran al señor presidente Jalil que es la omisión de la lectura de los tres Despachos - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la propuesta de la diputada Macarena Herrera.  
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

- APROBADO - 
 

- Se adjunta fotocopia de los tres Despachos de Comisión, uno por Mayoría y dos por Minoría 
como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica - 

 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho.  
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente.  
 La más importante inversión minera en el país en los últimos 10 años será en 
Catamarca, la noticia tuvo una amplia repercusión en la sociedad catamarqueña, en los medios 
nacionales y en ámbitos internacionales especializados en minera, tras el anuncio el pasado 8 
de noviembre. Después de todo, la llegada de trescientos millones de dólares que repercutirá 
en mayores aportes al Estado, empleo y participación de proveedores locales, significará un 
antes y un después en Antofagasta de la Sierra y en toda nuestra provincia, no obstante, pensar 
en la expansión planificada por la empresa FMC en el Proyecto Fénix-Salar del Hombre Muerto, 
en el citado departamento y los cambios en las condiciones que las firmas realiza con la 
comunidad, son productos de la buena fortuna. Sería desconocer y hasta subestimar el trabajo 
y los resultados de la política minera implementada desde que asumió en diciembre del 2011 el 
Gobierno de la Provincia. Para entender como impactará la inversión y consecuente aplicación 
de las operaciones de la minera en dicho proyecto, es fundamental conocer cómo eran las 
cosas antes del 2011, los cambios que la actual gestión logró en estos 6 años y la 
profundización y ratificación del rumbo marcado, que significa la instrumentación del contrato 
modificatorio a los acuerdos del Proyecto Fénix. La realidad que se encontró contribuyó a definir 
que sería puesta en valor de la minería como política de Estado.  

En aquel entonces, la empresa no tenía un buen desempeño socio-económico, más del 
90% de sus empleados y la gran mayoría de las compras y servicios provenían de Salta. 
Catamarca sí recibía regalías mineras, pero evidentemente los beneficios de la actividad y el 
efecto multiplicador, no se veían en la provincia, sumado a que el contrato original, rubricado en 
1991, eximía a la firma del pago del canon de agua. 

Un dato más a tener en cuenta es que sus oficinas principales tenían sede fiscal en 
Salta, un proveedor catamarqueño que quisiera realizar un trámite o cobrar por un servicio 
estaba obligado a trasladarse hasta dicha provincia. 
 Entonces, entendiendo que la comunidad debe ser la gran beneficiaría de la actividad 
minera, la Secretaría de Minería comenzó a exigir a la empresa, que mejore su desempeño 
socio-económico con contratación de mano de obra y adquisición de servicios locales. En ese 
sentido, mediante las Declaraciones de Impacto Ambiental marcó como pauta que haya un 70% 
de personal catamarqueño y aumentar el volumen de compra de bienes y servicios a 
proveedores de la provincia. Esto permitió alcanzar resultados muy importantes, las compras 
locales pasaron de menos de diez millones de pesos en el año 2013, a más de cincuenta 
millones de pesos en el año 2016; en tanto que el personal permanente de FMC oriundo de 
Catamarca pasó de 21 trabajadores a 47 en el mismo período, a los que se suman 150 
empleados catamarqueños de diversas empresas contratistas, a las que también se les realizan 
las mismas exigencias. A diferencia de lo que sucedía años atrás, tras las gestiones de la 
provincia, ahora la empresa realiza la búsqueda de mano de obra laboral en los diarios locales. 
Además, le pasan la convocatoria a la Secretaría de Minería.  
  Este año se logró otro hito importante. Mientras antes para llegar al proyecto ubicado en 
Antofagasta de la Sierra era necesario primero viajar a Salta, ahora el avión de la empresa sale 
todos los jueves desde el Aeropuerto “Felipe Varela”, llevando y trayendo a los mineros 
catamarqueños. 

Además, tras una reunión en Toronto, Canadá, entre la Gobernadora de la Provincia y el 
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Vicepresidente y Director mundial de negocios de FMC, surgió el programa de Responsabilidad 
Social Empresaria de la empresa llamada Tres Pilares, que tiene como ejes fundamentales 
mejorar las condiciones de empleo, capacitación, educación, salud, nutrición, infraestructura y 
ambiente de Antofagasta. 

Por citar un ejemplo, en el marco de este programa se dicta en aulas móviles, a partir de 
un trabajo conjunto entre el Instituto Nacional de Educación Técnica, el Ministerio de Educación 
y la Secretaría de Minería en forma coordinada con FMC, el Curso de Capacitación de 
Operarios en Tareas Generales para la Actividad Minera, cual cuenta con una matrícula de 
aproximadamente 70 alumnos. 

Quiero destacar, que cuando se hizo presente el Secretario de Minería en la Comisión, 
resaltaban que estos 70 alumnos son de la localidad de Antofagasta de la Sierra. 

El curso, que otorga una certificación del INET a nivel nacional que jerarquiza a sus 
egresados como aptos para desempeñarse en cualquier proyecto minero de la zona y del país, 
complementa la formación teórica con visitas al Proyecto Fénix donde tienen contacto con los 
supervisores técnicos de la empresa. 

De esta manera, se brindan las herramientas para mejorar las condiciones de 
empleabilidad de los pobladores del Departamento, quienes estarán preparados para sumarse 
a lo que será la expansión del proyecto FMC o a alguno de los otros proyectos que están en 
desarrollo en la zona. 

La provincia también exigió a la minera a que comience a pagar por el canon de agua, 
llegando a un Acuerdo Transaccional-Fideicomiso, avalado por la Corte de Justicia de 
Catamarca, para la creación de un Fondo Fiduciario cuyos recursos son destinados al 
desarrollo de infraestructura para Antofagasta, de los cuales doce millones cuatrocientos mil ya 
fueron ejecutados, casi un millón está en curso y se sumarán tres millones más en futuras 
inversiones.  

Los cambios que se vienen, es decir que en los últimos seis años el escenario en 
Antofagasta de la Sierra cambió completamente, con un Estado presente exigiendo a la 
empresa, al igual que a otras firmas mineras que operan en Catamarca, que se involucren con 
el desarrollo de la zona y de la provincia en su conjunto, y una población que comienza a ser 
partícipe de los beneficios de la actividad minera. 

Con este nuevo escenario local y un contexto favorable a nivel internacional, en julio de 
este año FMC comunicó a la provincia la intención de expandir la producción de carbonato de 
litio en el Proyecto Fénix, lo que significó para Catamarca -y esto permítanme subrayarlo- lo que 
significó para Catamarca la posibilidad de rediscutir los términos del contrato de 1991 y la 
modificación posterior de 1994 en beneficio de todos los catamarqueños. Para ello, se señaló 
previamente, es necesario queridos Diputados, que este proyecto tenga la sanción definitiva ya 
cuenta con la aprobación del Senado. Como el objetivo es incrementar la producción, FMC 
también debe presentar y contar con la aprobación de la Declaración de Impacto Ambiental y 
del uso del agua por parte de la Secretaría de Minería y la Subsecretaría de Planificación de los 
Recursos Hídricos del Ministerio de Obras Públicas respectivamente. 

El nuevo acuerdo tiene diferentes escenarios: primero, la realización de una inversión en 
curso para la eliminación de cuellos de botella en el proceso productivo sin expandir la planta, 
que permitirá aumentar la producción de 11 mil toneladas de litio anuales a 19 mil y luego esta 
inversión de trescientos millones de dólares que permitiría llevar la producción a 30 mil 
toneladas en el año 2020 y finalmente a 40 mil toneladas en el año 2022. 

Esto, a su vez, repercutirá en importantes beneficios para Catamarca, ya que cuando la 
firma alcance esos volúmenes de producción necesitará aproximadamente 200 personas a 
tiempo completo, a los que se sumarán alrededor de otros 100 empleados indirectos a nivel 
provincial de contratistas locales. Estos empleos cuyos haberes son similares a los de la 
minería metalífera, ya que también se encuadran en el AOMA, y son servicios que generan la 
expansión para trabajadores y proveedores catamarqueños. 

Además, FMC se compromete a mudar y ampliar sus oficinas locales en la ciudad 
Capital, con una de mayor envergadura que funcionará como sede principal de las Gerencias 
de Compras y Contrataciones, de Logística y de Recursos Humanos, al igual que establecerá 
su domicilio social y fiscal de la firma. 

Y si bien este último dato no tendría un significativo impacto impositivo para la provincia, 
debido al vigente Régimen de Promoción Minera que exime a las empresas de impuestos como 
Ingresos Brutos, sí implica un cambio cualitativo para Catamarca que el centro de logística y 
operaciones de la firma esté en nuestro territorio, estableciendo una jurisdicción como provincia, 
dando señales claras al sector privado, sin embargo indirectamente la provincia percibirá 
aportes por dicha tasa, ya que los proveedores de FMC deben abonarlas. No menos 
importantes son los aumentos que la empresa realizará a Catamarca en concepto de regalías. 
El programa de Responsabilidad Social Empresaria y al Fideicomiso, en cuanto a la primera 
actualmente la empresa, paga el 3% de bocamina, que permite la deducción del costo de 
producto por la que representa aproximadamente el 1% de las ventas y requiere costo de 
auditoría y control, con el nuevo acuerdo pasará a abonar el 2% de las ventas mensuales y no 
habrá deducciones y es un esquema que permite mayor transparencia y trazabilidad.  
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Catamarca comenzará a percibir los nuevos porcentajes por RSCE, el 0,3% de las 
ventas y el Fideicomiso el 1,2% de las ventas una vez que se apruebe la ley, mientras que el 
cambio de esquema en el pago de regalías se instrumentará cuando FMC, esté habilitada y 
produzca el esperado incremento en la producción.  

Por último, estimados Diputados, señor Presidente, se ha recorrido un importante 
camino y queda mucho por recorrer poniendo a la minera de cara a la población, para que sean 
los catamarqueños los verdaderos beneficiarios de la actividad, la sociedad espera con 
expectativa el resultado del tratamiento de la presente Ley de contrato de modificación a los 
acuerdos del proyecto Fénix por esta Cámara de Diputados. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido una interrupción. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Si le permite el diputado Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Sí. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias Presidente. Era simplemente para dejar bien en claro 
mi posición respecto de esta cuestión que se está tratando, en virtud de que represento un 
Departamento minero y esta actividad es la que ha generado recursos extraordinarios en los 
últimos años, que le ha permitido a todas las comunidades de la provincia poder crecer de 
manera exponencial, también desde mi Departamento hay más de 40 jóvenes que se 
encuentran trabajando en este proyecto y también debo ser consecuente con la actitud que he 
tenido en diferentes funciones que he desempeñado en el Estado y especialmente en el 
Concejo Deliberante de la ciudad de Belén y hago mención especial a esto, porque hoy puedo 
decir que ninguno de los Concejales del Frente para la Victoria, que han pasado por ese órgano 
deliberativo podrían decir lo que yo estoy diciendo en este momento. Digo, hemos hecho los 
planteos en el seno de la Comisión y me he manifestado a favor de la aprobación de esta Ley, 
que tiene que ver con la modificación del contrato del Proyecto Fénix.  

Pero no puedo dejar pasar sin mencionar las observaciones que hicimos en el seno de 
la Comisión y que las quiero hacer o traer a este recinto. 
 Nosotros habíamos hecho un Despacho de Minoría, que esperamos hasta último 
momento a ver si existía la posibilidad de cambiar o modificar algo de los planteos que 
habíamos hecho y en esto tengo que destacar el rol del Presidente de la Comisión, que ha 
hecho de especie de mediador para que esta cuestión pueda llevarse a cabo. 
 Soy consciente que tenemos 20 años de historia en la espalda de haber  gestionado y 
administrado los recursos mineros en la provincia, con aciertos, con errores, de los cuales los 
logros me enorgullecen y seguramente no debo mirar al costado en aquellas cuestiones que 
nos hemos equivocado. 
 Pero quiero decirles que esas cosas del pasado no deben servir de justificación para 
pretender que aprobemos este contrato sin la posibilidad de haber modificado ni siquiera una 
coma. En virtud de ello sigo manteniendo mi postura, pero sí -como dije anteriormente- quiero 
dejar bien en claro las observaciones que hicimos. 
 Una tenía que ver con los permisos y habilitaciones que debe otorgar la provincia, a 
través de su área correspondiente, como es para el uso del agua de las operaciones de esta 
empresa; y otra de las cuestiones más importantes -y que la he planteado claramente en el 
seno de la Comisión- tiene que ver con la conformación del directorio del fideicomiso, donde 
considerábamos necesaria la participación del Intendente de la Municipalidad de Antofagasta de 
la Sierra, y esto no es una cuestión caprichosa, ni tampoco tiene que ver con la relación política 
que tenemos con el Intendente, porque es una cuestión eventual, en la próxima elección o no, 
puede estar cambiando esa situación, sino tiene que ver que en el Artículo 2°, Objeto, de este 
contrato del Fideicomiso establece que: “la provincia de Catamarca, principal y 
preferencialmente las comunidades involucradas en la zona de influencia directa o indirecta, del 
Proyecto Fénix serán los beneficiarios” está hablando directamente de la jurisdicción de 
Antofagasta de la Sierra, y no solamente eso, sino también consideramos necesario que se 
tenía que introducir esas modificaciones ahí, porque hoy nos quedamos solo con el compromiso 
del Presidente de la Comisión de poderlo ver más adelante, porque claramente está establecido 
acá la conformación que dice: “El comité de administración compuesto por cinco (5) miembros 
que serán designados, tres (3) por la provincia de Catamarca y otros dos (2) por MDA” y acá la 
provincia designa algunos representantes de los Ministerios.  
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Y creo que la incorporación del Intendente no cambiaría nada en el proceso de toma de 
decisiones del Directorio, ya que en el Artículo 13 dice: “Cada miembro del comité de 
administración tendrá derecho a un solo voto y las decisiones se tomarán por mayoría”, 
entonces que la incorporación del Intendente dentro de ese Directorio era solamente a las 
cuestiones de hacer partícipe a uno de los actores importantes de toda esta cuestión. Nada 
más, muchas gracias. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 

Sigue con la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias Presidente. Bueno, de alguna manera ratificar las 
expresiones del diputado Genaro Contreras, integrante de la Comisión de Minería y también 
destacar el rol y el desempeño del Presidente de la Comisión, quien en todo momento bregó 
por acercar a las partes o las posiciones jurídicas que había respecto del tratamiento de este 
proyecto de Ley y del compromiso que tomó en su momento el Secretario de Minería de 
adjuntar la documentación que requeríamos, como para llegar a entendimientos que puedan 
generar un Despacho único. Esto no sucedió, pero sí tuvimos la presencia del Secretario de 
Minería y la presencia también de muchos Legisladores que no integraron la Comisión, pero 
que participamos activamente de ella y donde nosotros en la medida de las posibilidades y con 
la poca documentación que contábamos hicimos las observaciones del caso, que en algunas de 
ellas fueron satisfactoriamente resueltas y en otras generaron algunas dudas. Pero no sé si 
será por providencia o quienes tenemos fe religiosa, alguna actuación de la Virgen del Valle. 
Ayer el Colegio de Geólogos sacó un documento donde emite una opinión respecto de este 
contrato de explotación y que me voy a permitir leerlo y que pido que luego sea incorporado, se 
incorpore a la Versión Taquigráfica y dice que: “El Colegio de Geólogos de Catamarca accedió, 
recientemente a la propuesta de renovación y modificación del contrato firmado entre Minera del 
Altiplano y la Provincia de Catamarca del año 1991 y ratificado y complementado por la 
Legislatura Provincial en 1994. 

Cabe mencionar que las apreciaciones, abajo consignadas, se realizan en el beneplácito 
y auspicioso anuncio de ampliación de la producción de las operaciones del yacimiento Salar 
del Hombre Muerto, recursos pertenecientes a la provincia de Catamarca y, sobre todo, los 
aportes del Colegio que realizan con un fuerte sentido de pertenencia, compromiso y 
responsabilidad con el patrimonio e intereses del Estado Provincial. 

Para interpretar adecuadamente los intereses de las partes, se deben consideran los 
siguientes puntos:  

- Las pertenencias mineras incluidas en el contrato son de propiedad de la Provincia de 
Catamarca, cesionaria de los derechos mineros otorgados por la Dirección General de 
Fabricaciones Militares. 

- El Litio es un mineral estratégico con derivados utilizados para la generación, 
distribución y almacenamiento de energía, por tal razón considerado de dominio público 
provincial en el Artículo 66 de la Constitución Provincial con restricciones específicas en su 
explotación y comercialización. 

- Los recursos hídricos necesarios para el procesamiento y refinación del Litio son, 
también, propiedad de la provincia de Catamarca recursos caracterizado en la zona de escaso y 
limitados. 

- El contrato de los años 1991 y 1994 se celebraron en condiciones económicas 
internacionales donde el Litio tenía un mercado de importancia económica menor a la actual, 
considerado desde aquel momento como estratégico por el Gobierno Nacional. 

- Este nuevo contrato propuesto es entre otras, la necesidad de la empresa para renovar 
el contrato vigente firmado en 1991 (Art. 16.1), que además modifica desfavorablemente las 
condiciones y espíritu del contrato original. 

Del análisis del proyecto se desprenden las siguientes apreciaciones: 
- El contrato propuesto no considera participaciones económicas a la provincia de 

Catamarca de los dividendos y ganancias de la empresa derivadas de las operaciones de 
ventas de acciones en el mercado internacional de valores (renta financiera), tal cual se 
consigna, en el Artículo 4.2 del contrato propuesto. Solo se toma como base las ventas de 
producto de litio. La provincia de Catamarca posee acciones clase A de la empresa y le 
corresponde una justa participación en las ganancias originarias por la mera existencia y 
potencialidad del recurso minero, propiedad de la Provincia. 

- Las mejoras propuestas sobre los beneficios económicos para Catamarca implican en 
concepto de regalías, fideicomiso y responsabilidad social empresaria equivalente al 3,5% de 
las ventas, una participación muy inferior al celebrado por otras provincias del NOA en 
proyectos de Litio con menor potencial económico. 

- El contrato vigente, celebrado en los años 1991 y 1994, es coherente y acorde con el 
Artículo 66 de la Constitución de la Provincia de Catamarca en lo que respecta a la restricción 
de "no poder ceder o transferir el total o parte de su contrato". La nueva propuesta se 
contrapone a este artículo y por lo tanto pasible de ser considerado inconstitucional.  
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- El contrato obliga a la provincia a conceder permisos y habilitaciones, entre ellos la 
explotación del agua en caudales necesarios para las operaciones de la empresa que no están 
especificados cuando se desconoce la existencia y disponibilidad del recurso hídrico en una 
zona donde el agua es escasa, limitada y condicionante para la vida y el desarrollo de la 
región”.  

Con esto quiero expresar señor Presidente las dudas que tenemos al respecto de los 
términos del Contrato, como integrante del Frente Cívico y Social-Cambiemos somos pro 
mineros, celebramos una inversión de arriba de cinco mil millones de pesos que representarían 
los trescientos millones de dólares en la provincia de Catamarca, celebramos la generación de 
trabajo, celebramos las regalías mineras, celebramos el fideicomiso, pero como cuando nos 
decían en la Facultad de Derecho, cuando se establecen los contratos es el momento en que 
las partes son amigables, los contratos son hechos para cuando los intereses se contraponen, 
para cuando el ánimo societario, -se podría llamarlo- se contradice y entonces ahí va la palabra 
fina de la Ley, del contrato en este caso, y entendemos que en la redacción existen conceptos 
que no dan la claridad que debería darle a la satisfacción de las necesidades y de la protección 
de los recursos de todos los catamarqueños.  

La decisión de que la empresa pueda disponer libremente de la venta de la cesión de la 
propiedad minera, es un beneficio extraordinario para la empresa. Y yo no sé si el 2% que 
propone el contrato contempla la contraprestación que esto significa, el 2% que en realidad se 
descuenta del 3% y que si le agregamos el 1,2% del fondo fiduciario y más el 0,30% de la 
responsabilidad societaria, llegamos a un 3,5 que es muy por debajo de los 4.5 que establece el 
trabajado núcleo del Acuerdo Federal Minero, donde después de muy mucho trabajo y 
discusión, 14 provincias firmaron con el Presidente de la Nación este acuerdo, donde se 
establece un sinnúmero de pautas que veo respecto del medio ambiente, respecto de la 
cuestión social, respecto de desarrollo productivo, que de alguna manera están contemplados 
en el fideicomiso. Pero cuando hablamos de las regalías mineras se habla de un máximo de un 
3% y también se contempla en el Artículo 15 o 19, si no me equivoco, el concepto del Fondo 
Provincial de Infraestructura que le da un punto y medio más. Yo me imagino que los 
responsables de la minería de Catamarca habrán hecho un mejor esfuerzo para llegar al 3,5, 
pero nuestra preocupación son las condiciones contractuales, son esta liberalidad que 
consideramos que no está tan bueno. Me gusta el contrato anterior firmado en el año 1991, 
cuando se le establecía que la provincia tenía la potestad de opinar respecto de quienes iban a 
seguir con la explotación minera, y ahí nos tenemos que detener, por ejemplo, en el numeral 
16.2 del contrato del 2001 que dice, -que no ha sido anulado, que tiene vigencia- “en cualquier 
momento durante la etapa 3 después de transcurridos 5 años a partir de la fecha de puesta en 
marcha, Minera del Altiplano podrá abandonar la explotación de la propiedad minera del Salar, 
sin responsabilidad para ninguna de las partes debiendo en este caso Minera del Altiplano 
entregar sin cargo a la provincia todos los bienes adheridos al suelo de la propiedad minera del 
Salar”. 
 Con esto quiero decir, señor Presidente, de que me preocupa y ojalá que nunca suceda 
un conflicto jurídico con la empresa en donde invocando este artículo mande una carta 
documento, cierre con llave y apague la luz. Y qué va a pasar con las cuestiones ambientales, 
qué va a pasar con los estudios del agua que podrían haberse solucionado. 

Y en esto voy a un punto más, que es, los permisos especiales. En la fundamentación 
que dio el Secretario de Minería y el abogado de la Secretaría, decían con toda claridad que no 
nos deberíamos preocupar porque en el punto 5 del Anexo decía que la obligación de la 
provincia de Catamarca estaba limitada a los mejores esfuerzos, pero quienes hemos estudiado 
Derecho sabemos que el contrato es para las partes como para la ley, y que es un juez el que 
va deber interpretar lo que se quiso decir. 

Y en el Anexo I cuando se habla de definiciones, se habla de los permisos especiales y 
en estas definiciones de los permisos especiales, yo entiendo, si fuera el abogado de la 
empresa, una clara alusión a la responsabilidad que tendría el Estado Provincial, respecto de 
garantizar los permisos ambientales, los permisos para sacar el agua, los permisos que estén 
vinculados con las cuestiones provinciales y municipales, que sería una forma clara de evadir 
responsabilidades. 

Nosotros, señor Presidente, estamos a favor de la modificación del contrato, creemos 
que hay cuestiones técnicas que hacen necesario que se proteja el patrimonio de todos los 
catamarqueños, el patrimonio minero. Y en esto sería muy bueno que todos los catamarqueños 
nos pongamos del mismo lado y como bien lo dijo el Diputado preopinante la cuestión de 
fidecomiso de Bajo La Alumbrera debería tener otros criterios. 

Lo planteamos con total sinceridad, lo planteamos con la intención de que el pueblo de 
Antofagasta de la Sierra no siga sufriendo los desmanejos de la Capital o que no resuelva su 
suerte como debería ser. 

Señor Presidente, el fideicomiso establece un órgano de control de dirección integrados 
por dos miembros de la empresa, por tres miembros del Gobierno de la Provincia; y los tres 
miembros del Gobierno de la Provincia está uno designado por el Poder Ejecutivo, designado 
por el Ministerio de Obras Públicas y por la Secretaría de Minería. El pedido como se mencionó  
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acá, era que esa integración se haga con quien es el responsable natural de la administración 
en el departamento de Antofagasta de la Sierra como es el Intendente. 

Y esto -reitero-, no es por una cuestión política eventual, sino por poder establecer 
eficientemente, cuáles son las necesidades del pueblo de Antofagasta de la Sierra. Da bronca 
como Legislador, que dentro de los objetivos de lo que se trabajó con el fideicomiso se hayan 
establecido algunos ejemplos de obras que se debían hacer en Antofagasta de la Sierra; y 
resulta que las mismas obras las está diseñando el Intendente, no hay comunicación, se habla 
de la renovación del sistema de alumbrado público con tecnología LED, no hay un papel en la 
Municipalidad de Antofagasta de la Sierra que haga un estudio sobre esto y no podemos negar 
la competencia de la Municipalidad de Antofagasta para ello, se habla de la modificación de la 
generación aislada que hay en Antofagasta de la Sierra y en El Peñón, con una inversión que 
no se ha…, al menos nosotros no hemos tenido conocimiento, pero sí tenemos conocimiento de 
que los equipos de generación de Antofagasta de la Sierra y de El Peñón han sido cambiados 
hace poco; entonces es una prioridad si se han cambiado los equipos hace menos de 2 años,  
cambiarlos de nuevo, es necesario que desde la Capital se decida mejorar el sistema de 
internet como una necesidad fundamental para promover el desarrollo turístico de Antofagasta 
de la Sierra, pero que se esté trabajando en poner dos antenas con un sistema similar al que 
tiene actualmente Antofagasta de la Sierra y que el Municipio paga una fortuna en términos de 
los números de Antofagasta de la Sierra y se va a gastar cerca de un millón de pesos para algo 
que sabemos que es obsoleto, que se colapsa inmediatamente, es tan difícil que los distintos 
organismos del Estado -más allá del color político- no puedan sentarse a una mesa y establecer 
cuáles son las prioridades, el asfalto que fue tantas veces pedido por el pueblo de Antofagasta. 
Yo no sé si es la primera necesidad, si es una necesidad y una propuesta política del gobierno 
de turno y también del gobierno anterior que hizo mucho por hacer llegar el asfalto hasta 
Antofagasta, pero considero inaceptable, ilógico que el Gobierno Provincial a través de un 
fideicomiso de recursos no renovables, como son en este caso, estemos haciendo un doble 
gasto, que en realidad es un gasto que le corresponde al pueblo de Antofagasta de la Sierra, es 
muy fácil dilapidar los recursos de otros.  

Así que señor Presidente, la propuesta nuestra es en el sentido de garantizar y proteger 
los recursos de la provincia de Catamarca, que se hagan las modificaciones del numeral 4.2 y 
4.3, la supresión, que si la mejor negociación que pudo hacer el Gobierno de la Provincia para 
que el porcentaje sea el 3,5% sea ese, pero nos pongamos de acuerdo y que bueno sería que 
desde la Legislatura salga un dictamen unánime para que el día de mañana nuestros hijos, no 
nos reclamen por algunas condiciones contractuales que estamos en oportunidad de modificar. 
Muchas Gracias. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Sí señor Presidente. Yo preocupado por dos cuestiones, una la que 
está vinculada al cuidado del medio ambiente y la otra que está vinculada a la posibilidad de 
obtener mayores niveles de ganancias para la provincia. Como bien claramente lo establecen 
hoy a través del Colegio de Geólogos en manera comparativa con otras provincias de la 
República Argentina, sabemos bien que en la provincia de Jujuy se han firmado convenios 
sobre el 12% de las ganancias en una sociedad del Estado y las empresas privadas, sabemos 
que la provincia de Jujuy se va a convertir en la primera provincia productora de baterías de litio 
en la República Argentina y eso sin duda es un salto de calidad y es lo que aspiramos todas las 
provincias, de pasar de ser productores de materia prima a ser productores de productos con 
valor agregado, de productos industrializados y si tenemos en cuenta que Catamarca con Jujuy 
y con Salta, junto con Bolivia y con Chile forman parte del triángulo del litio tenemos que darnos 
cuenta que somos una de las pocas regiones del mundo donde se encuentra litio de calidad, se 
viene para el 2040 algunas normativas, en la Comunidad Económica Europea se va a plantear 
la obligatoriedad del uso de los automóviles eléctricos, vamos a salir de los automóviles con 
combustible fósiles y vamos a dar un salto para cuidar el medio ambiente en gran parte del 
mundo. Eso va a hacer imprescindible la explotación del litio, de este recurso natural no 
renovable que nosotros, por suerte, lo tenemos en la provincia de Catamarca y después de 
algunos tratados históricos de límites con la hermana República de Chile. Recordemos que en 
el año 1882, a través de la Guerra del Pacifico, Chile le quita a Bolivia estos territorios, después 
por un Tratado de Límites del año 1900, la República Argentina le cede a la República de Chile 
la mitad de la Isla de Tierra del Fuego y Chile le cede a la República Argentina, Antofagasta de 
la Sierra, San Antonio de los Cobres y Suque, pasando a conformar todos el espacio geográfico 
del territorio nacional de Los Andes, hasta el año 1943, cuando después de la revolución del 4 
de junio se distribuyen esos territorios Suque a Jujuy, San Antonio de los Cobres a Salta y 
Antofagasta de la Sierra a Catamarca. Cuando se celebra el Tratado de Límites de 1900, el 
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árbitro era la Reina de Inglaterra y como siempre sucede en el marco de ese acuerdo histórico 
que tiene Chile con Inglaterra, pensaban en aquel momento, que nos habían perjudicado, que 
nos habían dado territorio sin ningún tipo de valor, esos territorios puneños, áridos, secos, 
desiertos con algunas lagunas de altura pero nada más; por suerte hemos encontrado ahí 
yacimientos de litio, que hay en muy, pero muy pocos lugares del mundo, entonces tenemos 
que pensar que si es un mineral estratégico, si somos nosotros precisamente quienes lo 
tenemos, tenemos que pensar bien los pasos que vamos a dar en la explotación de esos 
recursos naturales no renovables, no podemos nosotros en una generación pretender explotarlo 
a todo al 2 % de las ganancias, sería un mal negocio; tenemos que ver, tenemos que conversar 
con Salta, tenemos que conversar con Jujuy, tenemos que ver con Chile, con Bolivia, en una de 
esas podemos constituir la OPEP del litio o algo parecido a donde se mancomunan los 
intereses de los productores de un determinado mineral, para hacer elevar el precio del mismo. 
Así que yo creo que hay que ir pensando todos los pasos que se dan y en ese camino hay que 
plantear también una política de defensa del medio ambiente, nosotros tenemos un fallo de la 
Corte, mejor dicho, de la Cámara Federal de Tucumán que dice, que en Bajo La Alumbrera hay 
contaminación, nosotros tenemos relevaciones que se han hecho hace poco tiempo, que dicen 
que se usa solución cianurada en Farallón Negro, cuando eso está absolutamente prohibido en 
la producción minera, nosotros hemos visto los derrames de solución cianurada, que ha 
producido la Barrick en San Juan, en dos, en tres y hasta en cuatro oportunidades, que han 
intentado ser tapados por los medios de prensa y por las corporaciones mineras, pero que han 
terminado saliendo a la luz y que la provincia de San Juan lo único que ha hecho es cobrarle 
multa a las empresas que han generado esos derrames. Por otro lado el Juez Federal 
Casanello a tres secretarios, ex Secretarios de Medio Ambiente de la provincia de San Juan, 
por no cumplir con la Ley de Glaciares que establece claramente, que en la zona glaciar y peri 
glaciar no se puede llevar adelante ninguna explotación minera. Nosotros cuando hemos 
consultado en la Comisión no nos han dado una respuesta satisfactoria con respecto a este 
tema, no nos han mostrado el inventario del INGRA, el catastro a donde se plantee que esta 
zona no es una zona peri glaciar, ni glaciar; lo mismo está pasando en Fiambalá. En Fiambalá 
sin lugar a dudas con el proyecto Tres Quebradas, yo que conozco la zona, pero estoy 
convencido de que está en una zona peri glaciar o una zona glaciar. También he sido receptor 
de las denuncias de lo que está sucediendo con el flamenco rosado, con las parinas, que han 
llegado inclusive ya al Valle Central y que han llegado de los valles cordilleranos de Tinogasta al 
Valle Central, al Valle El Abaucan, producto del accionar -según las denuncias que yo he 
recibido- de la gente de la empresa Liex.  

Así que, hay que preocuparse por la cuestión ambiental, yo creo que acá cuando la 
empresa -como bien lo decía el diputado Lobo Vergara- plantea los permisos esenciales, la 
empresa nos está pidiendo el uso prácticamente ilimitado del agua, fundamentalmente de la 
Cuenca del Río Los Patos, nos piden la autorización para la construcción del acueducto de 32 
kilómetros del mismo río, nos piden el permiso para la construcción de nuevas perforaciones, 
señor Presidente, en las cercanías de este río, nosotros hemos visto como a veces la minería 
ha avanzado sin la necesidad de consultar a las comunidades, prácticamente pisoteando sus 
voluntades o ignorándolas. 
 Nosotros creemos que, desde la Unidad Ciudadana, que hay que sancionar una Ley que 
determine con total claridad cuándo una comunidad, cuándo una sociedad, cuándo un pueblo, 
cuándo un Departamento le ha dado la licencia social a la actividad minera, porque yo veo que 
suceden casos a donde las empresas mineras llegan con los espejitos de colores, reúnen 40, 
50 personas en un club, le donan un juego de camisetas, le organizan una choripaneada y 
después terminan todos aplaudiendo, suben a las redes sociales y pareciera ser que ya esa 
comunidad, ese pueblo le ha dado la licencia social a la actividad minera -como pasa hoy en 
Fiambalá-. 
 Hay que determinarlo a través de una Ley, tiene que ser una Ley que establezca con 
total claridad si tal o cual comunidad le da o no la licencia social a la actividad minera, y eso 
tiene que ser a través de un plebiscito, tiene que ser a través de una consulta popular -como la 
que nosotros hicimos en Tinogasta en el año 2007- cuando se intentó avasallar la voluntad del 
pueblo de Tinogasta y nos pusimos firmes y convocamos a una consulta y se realizó de manera 
pública en la plaza que determinó que más del 90% de los tinogasteños que figuran en padrón 
votaron en contra de la explotación de uranio. 
 Creo que también hay que abrir la puerta de la participación en la Ley a toda la 
sociedad, a toda la comunidad, que hay que constituir Comisiones Bicamerales, a donde esté el 
Presidente de la Comisión de Minería de Diputados, el Presidente de la Comisión de 
Senadores, a donde puedan participar las distintas organizaciones no gubernamentales, que 
son ambientalistas, y que puedan fiscalizar todos los procesos. Yo no soy antiminero, yo quiero 
que vengan las inversiones, pero quiero que la provincia de Catamarca obtenga mayores 
niveles de ganancia y que dé un salto cualitativo de ser una provincia que lleva adelante 
actividades extractivas de minería, para que lleve adelante actividades industriales, dando valor 
agregado a la materia prima. 
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 Yo quiero que la provincia de Catamarca lleve adelante y desarrolle la minería, pero sin 
poner en riesgo un recurso natural esencial que es agua, sin poner en riesgo las napas 
freáticas, sin poner en riesgo el medio ambiente, sin poner en riesgo la flora y la fauna de 
nuestra provincia, no estoy en contra de los supuestos trescientos millones ($ 300.000.000) que 
van a venir, para lo cual también tendríamos que abrir las puertas de la participación a distintas 
organizaciones que auditen y que controlen si son verdaderamente reales esos montos que 
siempre se plantean y que invierten las empresas mineras. A mí me gustaría que tengamos 
mayores niveles de control. 
 Nosotros, durante 20 años -cuando el Peronismo estaba en el ostracismo y era 
oposición- planteábamos en cada una de las campañas electorales, en la plataforma que 
elaboraban los técnicos y profesionales del Partido Justicialista, planteábamos con respecto a la 
minería, que la minería era sinónimo, en gran parte por culpa de la Ley de Inversiones Mineras 
Nacionales, de saqueos y de contaminación -tengo ahí todo lo que planteábamos en la 
campaña del „99, la campaña del 2003, en la campaña del 2007 cuando el candidato era Luis 
Barrionuevo y cuando enfrentábamos a la fórmula Brizuela del Moral-Lucía Corpacci, también lo 
planteábamos- y decíamos claramente que había que salir de la Ley de Inversiones Mineras 
Nacionales, que la Ley de Inversiones Mineras Nacionales era, verdaderamente, un estatuto del 
coloniaje -como decía Scalabrini Ortiz, del Pacto Roca-Runciman- que les dejaba poco a las 
provincias y que el pasivo ambiental iba a ser importante.  

Con los años este fallo de la Cámara Federal de Tucumán, pareciera ser que nos está 
dando la razón -lo que ha pasado con la Barrick, lo que ha pasado en otros lugares más de la 
República Argentina- así que yo apelo a eso, a que veamos bien la cuestión ambiental, a que 
prioricemos por sobre la ganancia y la explotación, primero la cuestión ambiental y la defensa, 
porque también vamos a darle garantías a la actividad minera. Acá hay que auditar, 
fundamentalmente, los estudios de impacto ambiental que lo realizan empresas que, pareciera 
ser, que siempre son funcionales a las empresas mineras. Nunca he visto que se diga, que se 
haya rechazado, siempre viene una empresa, dice: “este es el estudio de impacto ambiental, la 
Secretaría de Minería autoriza”. 

Tan solo en el día de ayer o antes de ayer, cuando nos reunimos en la Comisión, hubo 
una confesión de parte y yo hago relevo de pruebas. El abogado de la Secretaría de Minería 
dijo, confesó ahí que para llegar a estas “mejoras económicas” -entre comillas- que 
supuestamente va a tener la provincia, se apeló a denegarle el permiso de impacto ambiental 
durante un tiempo y la obligó a la empresa a sentarse a negociar. O sea que claramente estaba 
reconociendo que el estudio de impacto ambiental tenía flancos débiles por donde desde el 
Estado se lo podía atacar, entonces eso me ha generado muchas más dudas y quiero apelar a 
Francisco, nuestro Papa que en esa encíclica Laudato si‟ que es un antes y un después de la 
posición de la iglesia con cuestiones ambientales y cuando habla precisamente, de la cuestión 
minera, el Papa Francisco plantea que gran parte, gran parte de los obstáculos que tiene la 
sociedad para avanzar en el cuidado del medio ambiente, fundamentalmente, cuando se habla 
de explotación minera, está vinculada a la negación del problema, está vinculada a la 
indiferencia o está vinculada a la resignación cómoda.  
 Yo les pido señores Legisladores de la provincia de Catamarca, que nosotros no 
tengamos una cómoda resignación ante estos problemas, que no tengamos una actitud 
indiferente y fundamentalmente que no neguemos el problema de la contaminación ambiental 
que realmente existe. Nada más. Muchas gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado.   
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. La provincia de Catamarca Presidente tiene 
evidentemente una inmensa ventaja comparativa en relación al resto, en lo que refiere a 
desarrollar la actividad minera desde el punto de vista político, porque a decir del Diputado 
preopinante, cuando el Justicialismo se encontraba en la oposición, renegaba de la actividad 
minera. Hace veinte años tenemos minería y afortunadamente le ha tocado al Frente Cívico y 
Social y ahora al Justicialismo, gobernar con una provincia minera, gobernar una provincia que 
quiere a la minería y parafraseando al diputado Molina Olveira, estamos un poco en medio del 
teorema de Baglini, la cercanía y las expectativas y la posibilidad cierta de encontrarnos en la 
alternancia del poder, nos genera a todos la obligación de trabajar lo más cerca de la 
responsabilidad y lo más lejos posible de la demagogia. 
 En ese sentido es triste y llama la atención de que muchas veces desde los órganos 
oficiales, quizás desde la Secretaría de la Minería, se plantee la existencia de una política de 
Estado en materia minera, porque creo que entendemos por política de Estado, aquellas en los 
cuales todos o la mayoría estamos de acuerdo en lineamientos políticos y políticas públicas 
para el futuro y el solo hecho de que estemos discutiendo tan arduamente este tema hoy, deja 
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en evidencia de que en Catamarca tenemos muchos años de minería, seguimos queriendo la 
minería, pero que no tenemos políticas de Estado.  
 Yo creo que ese es un fuerte llamado de atención a todos nosotros, a toda la clase 
política y en particular a quienes hoy tienen el guante, que es el gobierno de la provincia de 
Catamarca. 
 Más allá de eso, quiero tomar un poco este tema desde lo que ha planteado el Colegio 
de Geólogos, nosotros somos un Bloque opositor, por lo cual lógicamente tenemos que tener el 
mayor de los celos a la hora de tratar cualquier tipo de tema. Se ha planteado desde el Colegio 
que está encabezado por una persona y por un profesional, respecto de quien tenemos un 
inmenso respeto personal, profesional y político, manifiesta el texto que ha sido publicado por el 
Colegio señalado, que la propiedad minera le corresponde a la provincia de Catamarca. El 
Artículo 4, la cláusula 4º del Contrato suscripto el 9 de marzo de 1994 establece que “por 
escritura pública del día de la fecha…” -refiriéndose a la fecha en que fue suscripto esto- 
“…Fabricaciones Militares vende, cede y transfiere a Minera del Altiplano las propiedades 
mineras que se alistan en el Anexo I del presente (…)” y sigue.  Es decir, creo que es un error, 
ha sido un error por parte del Colegio señalar que las propiedades siguen perteneciendo a la 
provincia, sino que estas han sido cedidas y transferidas en el año 1994. Creemos que sin 
perjuicio también de la vigencia de la futura Ley, si es que hoy se sanciona, la obligación por 
parte de la provincia de conceder las autorizaciones pertinentes para la utilización de agua, 
serán en función de los estudios  que tengan que realizar los organismos pertinentes, no 
advertimos que sea una obligación automática por parte del Estado otorgar este tipo de 
permisos, aquí será la hidrología no la Legislatura, ni la política, sino los órganos técnicos 
quienes definan si esto corresponde o no.  

También hemos tenido mucho celo respecto de las pautas que ha establecido el 
Acuerdo Federal Minero, el acuerdo famoso Acuerdo Federal Minero, que debemos decir 
también que es un acuerdo que tiene una precariedad bastante importante en señalar, sin 
perjuicio de lo valioso que pueda ser para el futuro, que tiene que ver con que es un acuerdo 
que todavía no ha pasado por el Congreso de la Nación, ni las provincias y que por lo tanto no 
está vigente, no está vigente y en tanto no es obligatorio. Están claros los mayores beneficios 
en términos de aporte adicional por sobre regalías mineras, de responsabilidad social y 
empresaria, de aporte al fideicomiso. Hago mías todas las preocupaciones que han planteado 
algunos Diputados preopinantes y en particular al Diputado oriundo de la ciudad de Belén. 
Nosotros creemos que, es evidente la falta de sincronización que existe entre la Secretaría de 
Minería y el Municipio de Antofagasta de la Sierra y creemos que tienen que hacerse todos los 
esfuerzos posibles para lograr que los propósitos del fideicomiso que están bastantes claros, 
logren concretarse y que lleguen a resultados concretos para los habitantes de Antofagasta de 
la Sierra. 

 Esto es un paquete cerrado, la verdad que hemos leído el dictamen que se ha emitido 
desde la minoría, desde el otro Bloque del Frente Cívico y Social, con mucha atención, con 
mucho celo, porque realmente queremos lo mejor para la provincia, pero mal podemos hoy, 
aprobar un contrato y modificar al mismo tiempo algunas cláusulas que están previstas en el 
mismo, porque las cláusulas que están previstas, en lo que tienen que ver con la posibilidad de 
vender, transferir la propia minera, son una contraprestación que se realiza en función de 
contraprestaciones que hace la otra parte, es decir, si nosotros aprobamos una parte del 
contrato, lo que estamos haciendo es rechazándolo. Y nosotros creemos que más allá de los 
beneficios, que este contrato, que esta modificación de este contrato y esta futura inversión en 
la provincia, pueda generar para las arcas del Estado provincial, es un beneficio para el 
desarrollo económico de los catamarqueños, nosotros no podemos seguir confundiendo los 
beneficios que se pueden producir para el Estado provincial, como si fuera los únicos beneficios 
para todos los catamarqueños, porque aquí también estamos hablando de desarrollo 
económico, estamos hablando de proveedores y estamos hablando sobre todo de empleo. 

 Finalmente hacer especial mención a que las liberalidades que se han señalado en 
relación a la posibilidad que va a tener en adelante Minera El Altiplano, de que se realicen 
aportes del capital, por encima del 51%, respecto de sus propias acciones, lo que tiene que ver 
con la cesión de los derechos y las obligaciones de las acciones y de los derechos que surjan 
del contrato, y lo que tiene que ver con la posibilidad de transferir, la propiedad minera no son 
más estos que derechos que podría tener la empresa de no haber existido los contratos del año 
´94 y el ´91, es decir, que estamos hablando de que le corresponda las generales de la Ley de 
la Legislación Ordinaria, no es que estamos hablando de que la Empresa Minera del Altiplano 
va a tener beneficios distintos a los que puede tener cualquier empresa que tenga una 
propiedad minera, que puede transaccionar con los derechos reales que le corresponden en 
relación a la propiedad, de manera libre como lo puede hacer cualquier empresa y en relación a 
la suspicacia que se han planteado en torno a quién podría ser el futuro adquiriente, decir 
también que no son tantas las empresas que transaccionan y que pueden adquirir o que 
pueden ingresar en una inversión minera de litio, no son miles las empresas sino que son pocas 
y todas se dedican a lo mismo y quien más la valore y quien más potencial tenga para 
desarrollarla seguramente será quien invertirá en ella. Ratificamos que es una inmensa 
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posibilidad para la provincia, que es importante, ratificamos que hay muchas cosas que 
rediscutir, en la Comisión se planteó el tema de si había o no salido un proyecto que había 
planteado la Municipalidad de Antofagasta de la Sierra, al respecto nos merecemos un debate 
en torno a eso, porque sin miedo a equivocarme puedo decir que el procedimiento de 
aprobación al que están sometidos los Municipios relativo a los fondos que les corresponden 
por regalías mineras son un desastre, es un desastre pese a la modificación que ha existido el 
año pasado en relación a la reglamentación de la Ley de Distribución Secundaria de Regalías 
Mineras, yo creo que los Municipios merecen un proceso de mayor celeridad para poder invertir 
recursos que les son propio y quizás no tenga que ser el Ministerio de Producción la autoridad 
de aplicación de esa norma, pero esa es otra la discusión que debemos darnos entre todos al 
margen de lo que estamos discutiendo hoy. 

Finalmente decir que este proyecto, esta inversión hubiera sido impensada en los doce 
años de décadas saqueadas por parte del Kirchnerismo, se dan hoy, porque existe un gobierno 
que ha tomado un rumbo en la Argentina, el rumbo de la responsabilidad fiscal, el rumbo de la 
seriedad, el rumbo de la previsibilidad, el rumbo de bajar gradualmente la inflación, el rumbo de 
bajar gradualmente el déficit fiscal para que encontremos juntos una argentina de empleo de 
trabajo y de producción y de aumento del producto. Vamos a invertir el producto, vamos a 
incrementar el producto en la medida que logremos inversiones y estas son inversiones. 

A decir de la Secretaría de Minería de la Nación y de la Subsecretaría de Minería de la 
Nación funcionarios que estuvieron presentes en la provincia con quien hemos tenido la 
oportunidad de dialogar y que nos han prestado el mayor de los asesoramientos en este tema, 
nosotros desde el Bloque del Frente Cívico y Social-Cambiemos -de los seis- acompañar este 
proyecto; porque es una herramienta para el desarrollo de Catamarca y que esto, decirlo sin 
lugar a dudas, es una gran noticia pese a muchas cosas que tengamos que mejorar para el 
futuro de la provincia y que en gran medida es gracias a la política nacional impartida por el 
Presidente de la Nación Mauricio Macri. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 Cada uno de los diferentes sectores que integra esta Cámara tuvo la oportunidad de 
explayarse y manifestar, según el criterio al cual el Bloque que representan el posicionamiento 
que tienen con respecto a la presente Ley. 
 Yo simplemente quiero decirles colegas Diputados, que resalto lo que ha destacado el 
diputado Contreras en su alocución; resalto, porque bien lo dijo él, viene de un Departamento 
netamente minero, pero tuvo un acto de sinceridad, creo que le hace muy bien al sistema 
político… 
 
 

- Siendo la hora: 17:14 minutos ocupa la Presidencia el Vicepresidente Armando López 
Rodríguez - 

 
 

SR. DIPUTADO SARACHO.- … le hace muy bien a las Instituciones;  porque él dijo que 
durante 20 años del Frente Cívico y Social tuvieron en su haber la posibilidad de administrar, 
nada más y nada menos, lo que fue el desarrollo -y ya está terminando- el desarrollo de Minera 
La Alumbrera. 
 Pero destaco, que seguramente tuvieron aciertos, pero que también hubo errores; y en 
esos aciertos se han visto beneficiados, los beneficiados los catamarqueños y en los errores 
también han sido perjudicados los catamarqueños, ahora yo podría hacer un análisis cejado y 
decir como expresaba el diputado Lobo Vergara que él celebraba…  
 
 

- Siendo la hora 17:15 minutos ocupa es Estrado Presidencial su titular Presidente Fernando 
Jalil - 

 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…varios aspectos de esta modificación del contrato. Pero digo, no 
puede haber punto intermedio, debemos…, o celebramos y estamos de acuerdo y entre las 
instituciones nos empezamos a tener confianza y no nos miramos y nos dejamos de mirar por 
una vez por todas por sobre el hombro. Digo esto, porque indudablemente, que si salimos a 
preguntarles a cada uno de nuestros vecinos y todos anhelamos llegar al 4,5% que establece 
en un acuerdo no muy lejano a través de que ha consensuado el Gobierno Nacional. Pero 
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también hay una realidad y la realidad es que el pueblo de Catamarca le ha otorgado el 
mandato a quien conduce desde el 2011 el destino de todos los catamarqueños y ahí quiero 
resaltar lo que dijo el joven Contreras, debo resaltar que seguramente que quien nos representa 
va a tener aciertos y va a tener errores. Y hoy nosotros, en este recinto, realizar algún tipo de 
modificación al presente contrato creo que es extemporáneo, no puede ser que porque un 
intendente no participe de manera directa en el directorio del fideicomiso, tengamos que hoy 
cerrar la oportunidad que todos los catamarqueños empecemos a vivenciar con alegría este 
acuerdo, que a mi modesto entender y a los compañeros de mi Bloque y como así también lo 
acaba de expresar un sector del Frente y Cívico y Social y no me cabe la menor duda que 
también están en igual sintonía los compañeros del Frente para la Victoria-Partido Justicialista, 
en que es lo mejor que nos puede pasar a los catamarqueños; es cierto que al intendente lo 
debemos escuchar, es cierto que nos gustaría que en ese directorio también estén 
representando hombres y mujeres de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados, 
pero es un debate que nosotros, desde nuestro Bloque, lo vamos a dar en el año 2018, lo 
vamos a dar porque podemos trasmitirles a quienes hoy integran ese directorio las necesidades 
que tiene nuestras comunidades, pero quiero resaltar que cuando observo quienes tienen a 
cargo la ejecución del fondo fiduciario en ningún momento tuvieron problema alguno para decir 
en qué ejecutaron doce millones cuatrocientos mil pesos ($ 12.400.000) y como hombre del 
interior les puedo garantizar, que no hicieron una mala inversión, en algún momento y en alguna 
conversación informal con el Intendente de Antofagasta de la Sierra, me transmitía la 
preocupación, porque indudablemente de que necesita, primero el bienestar de los vecinos de 
la localidad de la cual hoy él representa, que es tener un camino adecuado y necesitaba poder 
asfaltar 46 kilómetros que necesitaban y es una necesidad que yo no le voy a poner si es en 
primer orden, en segundo orden, pero yo les puedo decir, que si uno no tiene caminos 
adecuados, indudablemente que la comunicación entre los pueblos no es la mejor. Y eso se 
está desarrollando en este momento, podemos coincidir o no con otras inversiones que se han 
hecho, pero en la medida que quienes integran el directorio tengan la predisposición y en las 
cuales personalmente yo he dialogado, de escucharlo al Intendente las veces que sea 
necesario, de escucharlo al Senador del Departamento las veces que sea necesario y de 
escuchar a otros miembros de la comunidad y seguramente de que no pasaran 20 años y nos 
encontraremos con la triste realidad que tenemos hoy con las famosas Regalías Mineras de 
Andalgalá… 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- La Alumbrera. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…Minera La Alumbrera -gracias diputada Macarena-.  

Creo que el Secretario de Minería y su equipo se hicieron presentes con toda buena 
voluntad de poder evacuarnos cuantas dudas y/o planteamientos que teníamos los diferentes 
integrantes de la Comisión y los Diputados que no son miembros de dicha Comisión, también 
tuvieron la oportunidad de evacuar dudas que se les planteaba, ha sido contundente cuando le 
respondieron al diputado Ávila, que se quede tranquilo, que dicho emprendimiento no estaba en 
la zona peri glaciar. Está bien, es cierto, no le trajeron a él, lo que él solicitaba de manera 
formal, porque también debemos ser sinceros y también debemos destacar que nosotros nos 
hemos reunido el día viernes y lo hemos convocado de manera informal al señor Secretario, 
ese mismo día y recién el día lunes lo hicimos de manera formal, pero los requerimientos que 
hicieron algunos Diputados, con toda amabilidad el día sábado nos brindaron, no digo toda la 
información, pero sí gran parte de la información que le habíamos requerido.  

Por lo tanto queridos Diputados, yo creo que viviendo lo que está viviendo la Argentina, 
creo que tenemos que empezar a mirarnos de frente y saber que hoy nos toca gobernar a 
nosotros y nos merecemos esa cuota de confianza, porque les puedo garantizar que queremos 
que Catamarca y cada uno de los catamarqueños puedan tener un presente y un futuro mejor. 
 Señor Presidente, en virtud de que cada uno de los sectores que hicieron el Despacho, 
solicito como moción de orden, someta a votación el proyecto y que la votación del mismo sea 
nominal. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. Sin perjuicio de lo solicitado por el 
diputado Saracho vamos a cerrar el listado de oradores con los que tenemos anotados… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido que me agregue Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ya hemos hablado todos. Está el doctor Manzi, el doctor Barros, 
Sosa y Molina Olveira y a continuación tratamos la moción del diputado Saracho. 
 Tiene la palabra el diputado Rubén Manzi. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Le pido una interrupción al diputado Manzi para dar lectura a 
una nota. 
SR. DIPUTADO MANZI.- Sí señor Presidente. 



                                                  DIRECCIÓN DE TAQUÍGRAFOS DE DIPUTADOS: TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

                                                                                                                                  DÍA: 20 DE DICIEMBRE DE 2017   

 

 

                                                                                                                                                 Página   40 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Quería señalar dos cosas. Una, desde el punto de vista legal, 
de acuerdo a la conformación de la autoridad minera de la provincia de Catamarca -creo que 
esto no se dijo, por eso lo incorporo-. Nosotros tenemos dividida claramente la autoridad 
minera: tenemos una autoridad minera administrativa que tiene funciones de fomento -que es la 
Secretaría de Minería- fomento de la actividad minera, que está separada de la autoridad 
concedente que, claramente forma parte del Poder Judicial -es el Juez de Minas- que es 
asistido técnicamente en todo el proceso de concesión minera y en lo que requiera para él, por 
áreas de la Secretaría de Minería. Entonces, más allá de que tengamos o no tengamos, que 
limitemos o no limitemos la transferencia de las acciones o la transferencia de la propiedad 
minera, tenemos un rol como Autoridad de Aplicación del Código de Minería que indica que si 
no se cumple el plan de inversión, si las labores mineras no se realizan podemos empezar a 
retirar la concesión de manera gradual como lo establece el Código. Así que por cualquier 
cuestión, me interesaba que esto quede señalado.  

Es decir, no dejamos de tener injerencia porque somos Autoridad de Aplicación del 
Código de Minería, claramente, con nuestras dos autoridades: el Poder Judicial -Juzgado de 
Minas- y la Autoridad Administrativa -Secretario de Minería-.Y como un deber que tengo, para 
poner en conocimiento del Cuerpo, que la representante por Catamarca en la Comisión de 
Responsabilidad de Balance Social de la Federación Argentina del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas, contadora Liliana Sakalian, me acercó una nota que está suscripta 
también por el contador Marcos David Kon, que es Presidente del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas, en la que plantea… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Va a leer una nota? 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- No, no, no voy a leer la nota. Estoy haciendo una síntesis, y una 
nota que debe ser conocida por todos los colegas y que también tome nota el Secretario de 
Minería -porque ya se lo adelantamos-, concretamente lo que ellos plantean es que ven muy 
bien que el Estado Provincial haya incrementado el requerimiento en materia de aportes al 
Programa de Responsabilidad Social Empresaria, pero lo que plantean es que por 
disposiciones del Consejo Profesional de Ciencias Económicas y de resoluciones técnicas de 
este organismo, relativas al balance social y a otras cuestiones, consideran que debe ser 
auditado el cumplimiento del Balance de Responsabilidad Social Empresaria, es decir, de los 
fondos que la empresa asigna para eso en tres dimensiones: económica, social y ambiental y 
que el Consejo Profesional -mejor dicho- la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
los Contadores Públicos, reivindica para esta disciplina el ejercicio de estas auditorías que por 
otra parte están -digamos- determinadas, son alrededor de 400 indicadores en base a los 
cuales se mide o no el cumplimiento de la responsabilidad social. Y lo último que digo es esto, 
estos impactos deben expresarse, establecen ellos, conforme a los principios establecidos para 
la presentación de estos estados contables sobre los tres balances, entre los cuales se solicita 
se respete el principio de equilibrio, de modo que se expresen tanto los impactos negativos 
como positivos de la ejecución de estos proyectos. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 

Continúe con la palabra doctor Rubén Manzi.  
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias Presidente. En aras de ir acortando los tiempos hay algunas 
consideraciones que se hicieron con las cuales estoy totalmente de acuerdo y otras que no 
estoy de acuerdo, pero me parece que más allá del análisis histórico que cada uno tiene su 
visión, es bueno definir el hoy y el qué pasa para adelante. Yo creo que estamos en una 
situación en Catamarca donde gran parte de la licencia social para la explotación minera está 
quebrada; hay Departamentos que tienen que ver con la minería en donde realmente hay una 
grieta entre la población pro minera y la población anti minera, creo que en parte este retiro de 
la licencia social ha tenido que ver con tres aspectos que han sido fundamentales: una, las 
dudas ambientales; el temor ambiental y el temor a que no haya un correcto y enérgico control 
ambiental. 
 Otro elemento que jugó para que la licencia social fuese de alguna manera retirada de 
parte de la sociedad, es la fuerte sospecha de corrupción entorno a algunas actividades 
mineras. Y el tercer elemento  -creo yo fundamental- es el uso, a veces, mal uso de los recursos 
originados en las regalías. Esto básicamente es algo que quiero apuntar, los recursos mineros 
tienen que ver con una actividad finita, con una actividad que no es sustentable a través de 
mucho tiempo y que, para que realmente a nuestras comunidades, esos recursos traigan 
prosperidad sostenible en el tiempo tienen que ser direccionados en actividades sustentables. 
Todos somos testigos y en esto no inculpo a ningún signo político, porque creo que todos los 
signos políticos han caído en estos errores, somos testigos del uso de recursos que han venido, 
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que han surgido de la minería y han sido usados en actividades no sustentables en el tiempo y 
esto está en relación con la consideración que quiero hacer. Creo que ningún país, ninguna 
provincia puede apostar solamente a la exportación o a la producción de materias primas. Me 
parece que esto es una buena oportunidad para ponernos de acuerdo entre las distintas fuerzas 
políticas y los distintos sectores activos, económicamente activos y sectores de opinión de 
nuestra sociedad en algunas pautas generales. Yo creo que no hay futuro, no hay futuro para 
nuestro país y para nuestra provincia si no trabajamos fuertemente el tema energético y si no 
trabajamos el enriquecimiento del saber y del conocimiento, y qué tiene que ver esto con lo que 
estamos tratando? Tiene que ver, es que yo creo que parte de lo destinado a la responsabilidad 
social empresaria, debería ser direccionado como recurso para sostener investigación y 
desarrollo tecnológico de parte de un actor que no está lo suficientemente integrado, en lo que 
uno podría llamar utópicamente un proyecto de una Catamarca desarrollada y que es la 
Universidad Nacional de Catamarca. Creo que más allá de jurisdicciones, todos estamos en el 
mismo barco y sería muy bueno poder dirigir parte de estos recursos a que la Universidad, que 
por otro lado forma Ingenieros en Minas, que la Universidad pueda en terreno y en campo 
desarrollar investigaciones que terminen redundando en mayores ganancias y mayor riqueza 
para la provincia. En El Pantanillo hay un pequeño ejemplo que no muchos lo conocen, y hay 
una pequeña fábrica instalada de baterías de litio, que están trabando un prototipo original de 
baterías para motos y motocicletas, estamos hablando de un medio extendidamente popular en 
nuestra provincia, en nuestro país, un medio de traslado y estamos hablando de la posibilidad 
de desarrollar un prototipo catamarqueño y de producirlo en Catamarca. Estas son las cosas 
que yo creo que hay que apuntar y esta gente tiene, de alguna manera o ha tenido, el auxilio de 
algunos investigadores del Conicet.  

A mí me parece que un país naturalmente grande, extendido geográficamente con una 
generosa abundancia de recursos naturales tiene que empezar a apostar fuertemente a la 
investigación y al desarrollo de nuevas tecnologías y me parece que parte de los dineros que se 
engloban dentro de lo que se llama la responsabilidad social empresaria deberían direccionarse 
para este rubro, me parece que sería todo un gesto de apostar al futuro y sería todo un gesto en 
donde nos podríamos encolumnar hombres y mujeres de distintos colores políticos y hombres y 
mujeres de distintos sectores sociales, que queremos y anhelamos, cada uno desde su lugar, 
una Catamarca desarrollada.  
 Quiero también hacer una pequeña consideración, el litio tampoco va a ser el gran 
boom, ni para Catamarca, ni para el país, ni para Chile, ni para Bolivia. El Litio abunda en 
muchas partes del mundo y si bien la calidad de esta zona es superior, ya hay gente que 
pronostica una vigencia de 20 o 30 años del litio, como elemento de valor, ya que se están 
desarrollando las baterías de hidrógeno que serían baterías más limpias aún que las de litio y 
más pequeñas, o sea, con mayor capacidad de almacenaje de energía. Razón por la que yo 
creo, que al litio hay que explotarlo ahora, razón por la cual creo que esta es una Ley que 
tenemos que apoyar, más allá, que hagamos algunas unas correcciones, que creo, que tienden 
a mejor la idea. 
 Hago una pequeña consideración, creo que el departamento de Antofagasta de la 
Sierra, extenso y duro en sus condiciones para vivir se puede convertir en un polo de desarrollo 
con estas dos columnas: el litio y el turismo. Pero la potencialidad no significa que las cosas se 
concreten, porque, para que las potencialidades, se den tenemos, que tener políticas de 
Estados sostenidas y consensuadas en el tiempo. 
 Por eso, señor Presidente, cuando se vote el Artículo1° voy a proponer una modificación 
en el texto que está dirigido a que el tercio del recurso destinado a la responsabilidad social 
empresaria sea destinado a la investigación y al desarrollo tecnológico. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Jorge Sosa. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señor Presidente. 
 En realidad el tema que hoy nos convoca tiene un fuerte impacto en nuestra economía 
local. Y quiero felicitar al Presidente de la Comisión de Minería, porque ha defendido uno de los 
brotes verdes del gobierno de Mauricio Macri. Pero como catamarqueño, me gustaría hacer 
algunas…, -no con el ánimo de polemizar con el Presidente de la Comisión, ni tampoco de 
hacer una introducción al contrato-, pero sí permítame, señor Presidente, hacer algunas 
reflexiones con respecto a lo que considero un avance en este contrato y algunos retrocesos 
que tiene este contrato. 
 Entre los avances que veo de este contrato es que se le concede a este grupo minero 
145 pertenencias que antes eran 111; otro de los avances que me preocupa, es la cuestión de 
los permisos especiales que bien lo explicaba y es la preocupación del diputado Hugo Ávila, 



                                                  DIRECCIÓN DE TAQUÍGRAFOS DE DIPUTADOS: TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

                                                                                                                                  DÍA: 20 DE DICIEMBRE DE 2017   

 

 

                                                                                                                                                 Página   42 

que no se convierta en esto en una licencia para entorpecer el medio ambiente de la Puna 
catamarqueña. Después no está claro en la redacción del contrato la cuestión del canon del 
agua. 
 Y dentro de lo que considero un retroceso, considero que la provincia está siendo 
perjudicada en el pago de regalías; y los invito a leer el Artículo 19 del Contrato Suscripto en el 
año 1994, donde la provincia cobraba más regalías que este actual Contrato, sin contar los 
beneficios que tenía la Dirección General de Fabricaciones Militares. Tal vez solapadamente la 
empresa hoy nos da un beneficio, un porcentaje sobre la responsabilidad social, pero creo que, 
eso es una obligación de la minería moderna para recuperar la licencia social que necesita la 
minería. 
 Y también me preocupa que se haya aumentado la cantidad de toneladas de carbonato 
de litio, en la tabla 1 del Artículo 19 que hago mención, ponía como tope 12 mil toneladas, de 
manera que me parece plantear esta preocupación, porque a mí entender hemos retrocedido, 
señor Presidente, con este contrato. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias señor Presidente. 
 Primero voy a empezar coincidiendo con el diputado Hugo Ávila, coincido en que 
tenemos que cuidar el medio ambiente, coincido en que tenemos que tener, una minería 
sustentable, coincido en que tenemos que trabajar para lograr lo mejor en que una vez que se 
termine la explotación minera el lugar quede lo más parecido posible a cuando comenzó la 
explotación.  

Lo que no coincido con el diputado Ávila es que hace consideraciones como si ayer 
hubiera bajado del cielo con las alas de los ángeles y nunca hubiera gobernado, cómo si el 
Kirchnerismo fuera algo remoto que ocurrió allá en el siglo III a.C. y cómo si él hubiera 
gobernado Tinogasta en otra vida, digo esto, porque en otras conversaciones que tuvimos por 
otros temas hoy día en la Cámara, planteaba la necesidad de que seamos realistas en el 
momento de lo que planteamos cuando buscamos acuerdos y lo mismo nos pasa cuando 
negociamos contratos me encantaría que la inversión en lugar de trecientos cincuenta millones 
de dólares (US$ 350.000.000), fuera de mil millones de dólares (US$ 1.000.000.000) me 
encantaría también que en lugar de tener el 3% del total de lo que se factura, nos dieran el 20% 
del total de lo que se factura, me encantaría poder alquilar un departamento que tenga el menor 
costo posible y que me lo hagan por 20 años -digo- lo que a nosotros nos encantaría y lo que 
nos gustaría que sea, no es lo que debe ser y los contratos se negocian y para que los negocios 
funcionen tienen que ser negocio para ambas partes y si hoy después de 10 años estamos 
recibiendo la primera inversión minera importante en la Argentina y justamente en Catamarca 
de trecientos cincuenta millones de dólares (US$ 350.000.000) es porque algunas trabas que 
había para la inversión han sido removidas.  

Presidente este es el contrato que tenemos, me imagino que por el lado de la provincia y 
con algunas observaciones que le hemos hecho, es lo máximo posible que hemos podido 
conseguir en estas circunstancias que seguramente si el desarrollo del litio aumenta van a 
aumentar las inversiones y si todos los proyectos que hay en el mundo, en Europa, en China y 
en Estados Unidos, para producir autos eléctricos hacen que éste consumo aumente, van a 
venir otras inversiones, como que ya hay en la provincia que nos van a permitir seguramente ir 
negociando de mejor manera a la que lo hacemos hoy. Yo creo que esto es un primer paso, 
creo que es un elemento importante para la provincia, porque bien lo decía el diputado Monti, 
somos una provincia minera, el 80% de nuestro territorio es Minero y cuando hablamos de 
políticas de Estado decimos que una de ellas es la minería, probablemente la otra sea el 
turismo y no sean contrapuestas. Ahora sí, señor Presidente voy a dejar algo como el diputado 
Monti guardado para el 2018, tenemos que replantear cómo se van a usar las regalías mineras 
en el futuro, cómo lo van a utilizar los intendentes, cuál va a ser la manera más transparente del 
manejo de las regalías mineras y más rápidas para poder aprobar los proyectos y aquellos 
municipios que no tengan la capacidad técnica para producir los proyectos, generar una oficina 
para ayudarlos, esto va a ser importante, porque el mayor problema de la licencia social en la 
minería en Catamarca, es que la gente no palpó en sus bolsillos, que es el órgano más sensible 
del cuerpo humano, que los recursos mineros le hayan mejorado la vida a los catamarqueños y 
este es el elemento fundamental en el que vamos a tener que poner nuestros ojos en el futuro, 
porque le aseguro Presidente, que este es el primer paso, pero en el 2018 y en el 2019, vamos 
a tener que reunirnos seguido, para aprobar contratos mineros de las inversiones que van a 
venir a esta provincia y que nos permite tener para el futuro trabajo digno para los jóvenes y 
sustentable a lo largo del tiempo.  
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Adelanto Presidente, que vamos a votar a favor de esta modificación del contrato y que 
vamos a mantener un diálogo fluido partiendo y diciendo las posiciones que tenemos para 
poder tener un mejor uso de las Regalías Mineras, que realmente le permitan a los 
catamarqueños entender que es para mejorar la calidad de vida. Nada más Presidente, gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente, quiero retirar la moción de la votación 
nominal y que se ponga a consideración el Despacho de la Mayoría. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la moción del diputado Saracho. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración el Despacho de la Mayoría. 
 
 

- Hablan varios señores Legisladores - 
 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí señor Presidente, lo que se puso a consideración 
recién, fue la votación con respecto al cambio de moción en la forma de la votación. Vamos a 
poner a consideración el Despacho por la Mayoría para ver si alcanzamos el acuerdo. Gracias 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Agradezco la aclaración de la diputada Macarena Herrera, pongo a 
consideración el Despacho por la Mayoría en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se invita a emitir los votos en 
particular. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- En consonancia con lo propuesto cuando hablé, propongo que se 
agregue en el numeral 3.3.1, la siguiente redacción: “Se establece que el tercio del monto total, 
que se destine al RSE, se dirija a investigación e innovación tecnológica vinculada a la minería, 
transfiriendo dichos recursos a la UNCa”. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Me parece que hay una confusión entre lo que estamos 
tratando y lo que propone el diputado Manzi, porque en realidad lo que nosotros estamos 
tratando es un proyecto de Ley que propicia la aprobación de un proyecto de Convenio a 
celebrar entre el Gobierno de la provincia y la empresa minera que ya hemos mencionado a lo 
largo de esta tarde. A lo que él se refiere con respecto a la disposición de los fondos que 
aportaría la empresa en virtud de la responsabilidad social empresaria, es materia de un 
contrato de fideicomiso, que ni nosotros tenemos facultades para modificarlo, porque necesita el 
consentimiento de las tres partes que integran dicho contrato, por lo tanto no corresponde, bajo 
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ningún punto de vista, que este proyecto de Ley avance sobre cuestiones que están convenidas 
entre las partes de ese contrato y que -como todos saben- las convenciones establecidas en los 
contratos son para las partes o tienen el mismo efecto que la Ley misma.  

Por lo tanto es absolutamente improcedente establecer en este texto normativo algún 
tipo de modificación vinculada al Contrato de Fideicomiso. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Señor Presidente quiero aclarar que yo no estoy modificando con esta 
propuesta, estoy simplemente definiendo el objeto de parte de ese monto destinado al RCE, 
pero no estoy modificando ni el gravamen ni la contraprestación de ninguna de las partes; y en 
otro numeral del Convenio -que no lo tengo presente- se establece como objeto u objetivo de 
estos montos de dinero a la educación -entre otras cosas- o sea, que esto no entra en 
contradicción, simplemente establecería un destino ya definido a una parte de ese recurso.  

Pero digo, no estoy modificando ni la prestación ni la contraprestación, ni estoy 
modificando, ni estoy inventando un objetivo nuevo, simplemente estoy dándole más definición. 
Gracias señor Presidente. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Está alterando el destino de los fondos… 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- No lo estoy alterando, porque se habla de la educación como uno de 
los destinos de los fondos. Así que no lo estoy alterando. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pero hay un comité, perdón Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí, tiene la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Hay un comité establecido en el contrato que es el que 
resuelve la inversión de los fondos, Diputado, entonces yo lo invito -respetuosamente- que lea 
detalladamente el Contrato de Fideicomiso y se va a dar cuenta que lo que usted, con absoluta 
honestidad intelectual está proponiendo, lisa y llanamente intenta avanzar sobre Convenciones 
de las partes de un Contrato de Fideicomiso, con lo cual estaría alterando normas expresas de 
dicho Contrato, y es absolutamente improcedente. Gracias Presidente. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí Presidente, muy breve. En realidad era 
simplemente lo que agregó la Diputada preopinante. Es el Comité el que define el destino, de 
igual forma, siempre las convenciones -como bien lo recalcó la Diputada- son para las partes, la 
Ley misma. Si se afectara el interés colectivo o el orden público se puede pretender, a través de 
una Ley un control desde la Legislatura. Pero una cosa es lo que nosotros estamos aprobando, 
que es la modificación del contrato celebrado entre las partes -que es lo que estamos 
acordando- y otro es el contrato del Fideicomiso en sí mismo. 
 Por eso, señor Presidente le solicito que ponga a consideración el artículo tal cual está 
en el Despacho y demos por concluido el debate sobre el particular. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 Pongo a consideración el Artículo 1° del Despacho de la Mayoría. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 2° y 3° que puestos a consideración son 
aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 4.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido sanción definitiva el proyecto de Ley y se giran las 
correspondientes comunicaciones al Poder Ejecutivo. 
 A continuación, expediente 360-2017 Presupuesto Cámara de Diputados y expediente 
361-2017 Presupuesto Cámara de Senadores. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría se va a dar lectura al Despacho de Comisión 
correspondiente.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 144/2017. Despacho de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas referido a los expedientes 360/17 y 361/17, caratulados: Presupuesto 
2018 Cámara de Diputados y Presupuesto 2018 Cámara de Senadores. 
 Firman el presente Despacho los señores diputados: Hugo Navarro, Analía Brizuela, 
Ricardo Aredes, Armando Zavaleta, Humberto Valdez, Verónica Rodríguez Calascibetta, 
Fernando Jalil, Sergio Saracho, Cecilia Guerrero,  y Luis Saadi. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Habida cuenta de que contamos con copia de los 
Despachos y se ha trabajado en las Comisiones, pido que se omita la lectura. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración lo solicitado por la diputada Macarena Herrera.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

- APROBADO - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el Miembro Informante, el diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señor Presidente, señores Diputados: Traigo a consideración el 
Presupuesto de Gastos y Recursos para el Ejercicio 2018, elevado por el Poder Ejecutivo 
Provincial a los fines de la consideración de la Honorable Cámara.  

Este Presupuesto ha sido preparado teniendo en cuenta el conteste económico nacional 
a cuyas pautas macro económicas debía adecuarse y se ha decidido concentrar los refuerzos 
en las áreas más sensibles… 
 

 
-Hablan entre sí los señores Legisladores - 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor señores Diputados está el Miembro Informante haciendo 
uso de la palabra.   
 
SR. DIPUTADO AREDES.-…se ha decidido concentrar los esfuerzos en las áreas más 
sensibles de la jurisdicción. En este contexto que dije que está adecuado a determinadas 
responsabilidades y recursos que provee la Nación, especialmente en el tema de 
coparticipación, el Presupuesto que se presenta para el año 2018 tiene un incremento con 
respecto al año anterior, en referencia al Presupuesto original un 24% y con respecto al 
Presupuesto vigente…, disculpen hubo una confusión en cuanto al Presupuesto a tratar.  
 El Presupuesto de la Cámara de Diputados y el Presupuesto de la Cámara de 
Senadores…, disculpen, en consecuencia de que no se escuchaba bien… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Está disculpado Diputado.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.-…El Presupuesto de la Cámara de Diputados y el Presupuesto de la 
Cámara de Senadores ha sido consensuado entre el Ejecutivo y los Legisladores y se ha 
llegado a valores que ascienden en el caso de Senadores a la suma de trescientos setenta 
millones de pesos ($370.000.000,00) el Presupuesto de la Cámara de Senadores, 
comprendiendo erogaciones corrientes de trescientos sesenta y nueve millones novecientos 
setenta y cinco mil pesos ( $ 369.975.000,00) y erogaciones de  capital veinticinco mil pesos ($ 
25.000,00). Referente a Diputados… 
 
 

- La señora diputada Rodríguez Calascibetta solicita una interrupción - 
 

- Asentimiento del señor diputado Ricardo Aredes - 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Revisando la Orden del Día nos damos con 
que el proyecto de la Cámara de Diputados está en primer orden que el proyecto del Poder 
Ejecutivo Provincial cuando no corresponde. El tratamiento que corresponde en este momento 
es justamente el del Presupuesto Provincial. Pediría… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Así estaba acordado en Labor, estaba anotado así pero está bien, 
está bien. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…porque el Presupuesto Provincial contiene 
la autorización para los dos Presupuestos de la Cámara de Diputados y de la Cámara de 
Senadores.  

Así que voy a pedir nos apartemos del Reglamento Interno, hagamos el cambio de 
orden y le vamos a pedir disculpas al Miembro Informante, pero lo que corresponde es el 
tratamiento en primer término del Presupuesto Provincial. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el apartamiento del Reglamento Interno. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Ahora vamos a tratar con el Número de Orden Expte. 357 Poder 
Ejecutivo Provincial. Anteproyecto de Presupuesto, Gastos y Recursos del sector Público 
Provincial no financiero año 2018. Comisión: Hacienda y Finanzas. Despacho: 145/17. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera.  
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí, señor Presidente correspondería que la 
Secretaría Parlamentaria de lectura del Despacho, no obstante ello al contar con las copias, 
solicito se omita su lectura, así el Miembro Informante puede avanzar en la fundamentación del 
mismo. Gracias Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se pone a consideración del Cuerpo lo propuesto por la señora 
diputada Macarena Herrera.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el Miembro Informante, ahora sí, diputado Ricardo 
Aredes, el Presupuesto de la Provincia. No se vaya a confundir.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Bueno, estaba hablando en un comienzo sobre el Presupuesto de 
Cálculos de Gastos y Recursos para el Ejercicio 2018, elevado por el Poder Ejecutivo 
Provincial. Este presupuesto fue confeccionado en base a pautas macroeconómicas, que hubo 
que adecuarse, fijadas por el Gobierno Nacional y dentro de un contexto económico del país en 
el cual la situación económica, digamos lleva a un estado en el cual los recursos, no crecen, por 
lo menos, en los que se manifiesta en lo informado por la Nación, en lo que posiblemente sea lo 
esperado por todos.  
 El presupuesto crece con respecto al año anterior en lo respecta al original un 24% y con 
respecto al vigente un 10%, quiero aclarar bien qué significa el original y qué significa el vigente 
para que no tengamos confusiones, el original es el presupuesto que oportunamente se fue 
aprobado por la Cámara, por la Legislatura para el año 2017. Y el vigente es el que existe al 
cierre del ejercicio consecuencia de todas las modificaciones que se producen en materia de 
recursos y gastos, especialmente en materia salarial, por cuanto recién al final del ejercicio, se 
imputan totalmente las pautas salariales que se convienen durante el año 2017. Ese incremento 
de presupuesto, como dije anteriormente, con el presupuesto vigente es un 10%.  

Bueno en el marco de estas limitaciones que tienen los recursos se ha planificado 
digamos mantener las prestaciones del Estado en materia de salud, educación y seguridad 
principalmente, sin descuidar las políticas propias de asistencia e inclusión social. Se han 
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reforzado partidas en los distintos organismos para el normal cumplimiento de obligaciones en 
materia de energía, por cuanto, como es de público conocimiento, el aumento que se ha 
producido en la energía eléctrica ello genera que los organismos públicos tengan refuerzos de 
partida por el incremento porcentual que se produce en esta materia.  

En lo referido al área de turismo se prevé implementación del Plan Estratégico de 
Turismo celebrado entre la provincia y la Comisión de Fomento cuyo principal desembolso se 
produce recién en los primeros meses del año en la Corporación Andina de Fomento, perdón, 
todo eso con el propósito de invertir en obra, capacitación y crecimiento de empleo genuino. 
Respecto del plan de obra se ha previsto justamente y para lo cual solicita autorización a la 
Legislatura, un préstamo de ochocientos millones de pesos ($ 800.000.000) para inversión en 
vivienda, en agua potable y en la construcción de puentes sobre Ruta 33 y El Rodeo. 

El Presupuesto prevé gastos treinta y cuatro mil, cuatrocientos millones de pesos           
($ 34.400.000.000) y de recursos de treinta y tres mil, doscientos veinte dos millones de pesos  
($ 33.222.000.000), ello genera que tenga un déficit de mil doscientos cincuenta y un millones, 
cuatrocientos cincuenta y cinco mil, treinta y dos ($1.251.000.455.032), ese es el déficit que 
prevé el corriente Presupuesto. 
 Ello se debe, básicamente, al endeudamiento que prevé la provincia para el tema de 
obras. Hay que recordar, como había manifestado en oportunidades anteriores que el 
Presupuesto contempla Gastos Corrientes y Gastos de Capital; los Gastos Corrientes son 
cubiertos con recursos de libre disponibilidad y presentan un equilibrio o un súper hábit 
normalmente y los gastos de obras son cubiertos por endeudamiento, el endeudamiento es el 
que me genera el déficit del Presupuesto. 
 Las principales disposiciones de materia de este Presupuesto, que se modifican con 
respecto al Presupuesto del año anterior, está referido básicamente en el Artículo 17 en lo que 
se refiere al Fondo de Financiamiento Educativo, creado por la Ley 26075: “Autorizase al Poder 
Ejecutivo a distribuir el Fondo de Financiamiento Educativo, creado por Ley Nacional Nº 26075, 
entre la Provincia y los municipios que cuenten con sistema educativo formal, tomando como 
criterio la proporcionalidad en la cantidad de matrículas de cada jurisdicción existentes en el año 
inmediato anterior. Los montos referidos deberán ser destinados efectivamente a cubrir gastos 
vinculados a la finalidad y función de educación básica formal.” 

Este artículo se incluye en concordancia con el Consenso Fiscal que fuera aprobado  por 
la Cámara en horas anteriores. 

Otra modificación importante con respecto a las disposiciones del Presupuesto del año 
anterior es: “Autorizase a la Tesorería General de la Provincia, en cumplimiento de lo previsto 
por el Artículo 62 inc. d) y h)  de la Ley Nº 4938,  a invertir los remanentes transitorios de fondos 
del Tesoro y de cuentas que componen los Fondo Unificado de Cuentas Oficiales, cualquiera 
sea su origen y afectación, en instrumentos financieros de bajo riesgo (plazo fijo, letras del 
tesoro, del B.C.R.A. o de otros organismos estatales, fondos comunes de inversiones, etc.) en 
entidades bancarias o intermediarios financieros de reconocida trayectoria.” 

Este artículo tiene por finalidad que la Tesorería General pueda disponer de los fondos 
que transitoriamente estén inactivos para inversiones -como dice- transitorias de corto plazo; 
esto ocurre normalmente en los últimos días del mes en la cual la provincia comienza a 
acumular los fondos para poder pagar los sueldos y en ese caso esos fondos van generando -
digamos- si lo invertimos, un interés que puede ser importante para poder utilizarlo a otros fines, 
o sea, autorizar a la Tesorería para que pueda invertir esos fondos siempre utilizando 
instrumentos financieros de bajo riesgo teniendo en cuentan que son fondos que van para pago 
de sueldos de todos los organismos provinciales y de los Poderes Ejecutivo y Legislativo. 

Otra disposición importante que se modifica con respecto al año anterior, es la solicitud 
que se hace al Poder Legislativo para la obtención de un préstamo de ochocientos millones de 
pesos ($800.000.000), o en su equivalente en otras monedas, con la finalidad de financiar, 
ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o económicos y/o de inversión pública 
actualmente en desarrollo o la que se prevé iniciar en el ejercicio del año 2018. 

Estos ochocientos millones de pesos ($800.000.000) que se solicita autorización a la 
legislatura para contraer este endeudamiento conforme a planillas anexas, serán destinados 
seiscientos millones de pesos ($600.000.000) para la construcción de viviendas, cien millones 
($100.000.000) en inversión para agua potable y cien millones ($100.000.000) para la 
construcción del puente sobre Ruta 33 y el puente en El Rodeo, en este mismo artículo se 
solicita la autorización para utilizar cualquiera de los instrumentos financieros, que hoy están 
vigente en el mercado -o sea- la contratación de un préstamo o la emisión de títulos, bonos, 
para lograr ese endeudamiento que estamos solicitando. A su vez en el Artículo 27, se solicita 
que se autorice al Poder Ejecutivo Provincial a disponer de estos ochocientos millones ($ 
800.000.000), que se solicita en el artículo anterior, quinientos millones de pesos ($ 
500.000.000) para hacer un aporte de capital a un fondo fiduciario el cual se creará en el ámbito 
del Ministerio de Haciendas y Finanzas, mediante la subscripción de un contrato de fideicomiso 
entre el Estado Provincial como fiduciante y una entidad bancaria pública, privada o mixta, 
Nacional o Provincial y que tendrá como propósito la construcción de viviendas -o sea- de los 
ochocientos millones de pesos ($ 800.000.000) que se solicita la autorización para endeudarse, 
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quinientos facultados al Poder Ejecutivo para destinarlos a un fideicomiso para que sea el que 
administre la construcción de viviendas. Esto en realidad el objetivo prioritario que tiene además 
de cubrir déficit habitacional es que esos fondos sean, -digamos en cierta manera-, enviados a 
la comunidad de la provincia, a los fines de generar una mayor actividad, estamos en una 
situación en la cual todavía la recesión o la depresión económica como la podamos denominar, 
todavía no ha terminado especialmente en nuestra provincia, en la cual necesitamos que haya 
fondos, más fondos circulantes en la comunidad, tengan presente qué el Presupuesto de la 
Nación ha disminuido, ha reducido las obras que deben realizar la provincia y por lo tanto al 
reducir las obras implica que ingresa menos recursos a la provincia, de ingresar menos 
recursos a la provincia indudablemente hay menos circulantes. Entonces la idea es que a través 
de la construcción de viviendas que además de satisfacer las necesidades habitacionales con 
que adolece nuestra provincia, se genere el efecto multiplicador de la construcción a los fines 
de una mayor actividad, mayor empleo que estamos necesitando en forma urgente.  

También en el Artículo 28: solicitamos que se faculte al Poder Ejecutivo Provincial a 
contraer una deuda del Tesoro a través de la emisión de Letras del Tesoro en el marco del 
Artículo 70 de la Ley 4938 y a través de un préstamo u otras obligaciones de corto plazo por 
hasta la suma de mil millones de pesos ($1.000.000.000), estas Letras del Tesoro que se 
solicita la autorización para emitir, les recuerdo que son obligaciones de corto plazo, son para 
solucionar problemas de caja de los gobiernos y deben  devolverse dentro del ejercicio, en los 
ejercicios anteriores se ha solicitado en diferentes oportunidades autorizaciones para emitir 
Letras del Tesoro, en el año anterior se ha solicitado la autorización de setecientos millones de 
pesos ($700.000.000) no se han utilizado esas letras por cuanto el gobierno ha podido cubrir 
sus obligaciones en tiempo y en forma sin necesidad de recurrir a este instrumento financiero, 
es un instrumento financiero que se lo consigna a los fines de prever cualquier desfasaje que 
pudiera tener el Estado desde el punto de vista financiero y que se debe devolver dentro del 
ejercicio, por la magnitud del importe, ustedes pueden compararlo con la magnitud de la nómina 
salarial del Estado, la nómina salarial del Estado, mensual es de mil millones de pesos ($ 
1.000.000.000), o sea que la autorización que se está pidiendo es igual a una nómina salarial 
de todo el Estado Provincial, pero -reitero- esto solo se usa en caso de necesidad, tener la 
prevención para una utilización urgente, pero para devolver dentro del Ejercicio Fiscal o sea 
devolver dentro del Ejercicio del 2018, también esto se puede usar en forma parcial, no implica 
que se pueda emitir letra, que se deba emitir letra por mil millones de pesos ($ 1.000.000.000), 
se puede emitir por cien (100), por cincuenta (50), o sea, el Ejecutivo en función de sus 
necesidades puede disponer de esa utilización provisoria de fondos.  

En el Artículo 29, se solicita que se faculte al Poder Ejecutivo Provincial a colocar u 
otorgar mandato para la organización, estructuración y colocación de Letras del Tesoro y/u 
obligaciones de corto plazo a entidades públicas o privadas en el mercado local y/o 
internacional que se emita por el procedimiento de contratación directa o suscripción directa sin 
recurrir al procedimiento previsto en el Artículo 50 tercer párrafo de la Ley 4938, o sea se 
solicita a la Legislatura que se lo exima del procedimiento de licitación pública, esto congruente 
con que las letras deben devolverse dentro del ejercicio y si se requiere, se lo requiere con 
cierta premura en los cuales de realizarse un procedimiento de licitación pública, que 
normalmente son procedimientos que demandan un periodo extenso de tiempo, puede 
complicar de llegar a necesitar la utilización de ese endeudamiento para cubrir algún desfasaje 
de caja.  

En el Artículo 30 y 31, se fijan los presupuestos para la Cámara de Senadores en 
trescientos setenta millones de pesos ($ 370.000.000), para la Cámara de Diputados en 
seiscientos millones setenta y nueve mil seiscientos noventa y nueve ($ 600.079.699) en el 
Artículo 31, se fija presupuesto para el Poder Judicial de un mil trescientos veintitrés millones 
seiscientos cincuenta y dos mil setecientos diez pesos ($ 1.323.652.710) y un artículo que se 
agrega después del 32 o sea también, que no está en el año 2017, en cumplimiento del 
consenso fiscal y a los fines de que todos los organismos estemos consustanciados con la 
normativa que establece la Ley de Responsabilidad Fiscal, proponemos en el Artículo 33 que 
conforme a lo establecido por la Ley 5144 de Adhesión al Régimen Federal de Responsabilidad 
Fiscal dispuesto por la Ley 25.917, los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, deberán dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en las 
citadas normas; es decir, para hacer extensivo -digamos- las normativas de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal, si bien en todo el gobierno tiene la obligación de cumplirlo, para que 
cada Poder del Estado en forma individual se haga responsable del cumplimiento de la 
normativa establecida en la Ley de Responsabilidad Fiscal. 
 Bueno, estas son las principales modificaciones que se producen con respecto al 
Presupuesto del año anterior, quedo a disposición para cualquier explicación que se requiera. 
Solicito a mis pares la aprobación en lo general y en lo particular. Muchas gracias señor 
Presidente. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. La 
explicación del Miembro Informante ha sido muy clara en cuanto a los montos que el 
Presupuesto tiene y en general, ha podido describir la propuesta que ha enviado el Poder 
Ejecutivo, yo voy a dar mis perspectivas, mi percepción -si bien es una cuestión contable y 
financiera- de lo que yo considero que está bien en el Presupuesto y lo que considero que 
puede mejorarse en el Presupuesto enviado por el Ejecutivo. 
 Les cuento que sí -como lo dijo el diputado Aredes- el Presupuesto tiene un aumento 
con relación al del año pasado de un 24,51% y en cuanto a lo que es el déficit, tiene un déficit 
de un mil doscientos cincuenta y un millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil treinta y dos ($ 
1.251.455.032)  que representó un 146,42% más de déficit con relación al Presupuesto del 
2017. 
 Plantea además, en general, el aumento de planta de personal y sus números en un 
promedio entre el 20 y el 24% y plantea algunos articulados nuevos que se incorporan, 
justamente, al Presupuesto de la provincia, conforme al Pacto Fiscal y conforme a lo que 
también se establece en el Presupuesto Nacional. Uno de los temas que se introduce al 
Presupuesto es el Artículo 17 que es justamente “…autoriza a distribuir al Fondo de 
Financiamiento Educativo entre la provincia y los municipios, con el criterio de proporcionalidad 
en la cantidad de matrículas de cada jurisdicción existente en el año inmediato anterior”. Este 
tema, hemos planteado nosotros desde nuestro Bloque la posición de que consideramos que -
como bien lo manda el Pacto Fiscal y también lo establece el Presupuesto Nacional- siempre es 
respetando las normas provinciales que regulan la liquidación del Fondo Educativo y en esto 
consideramos que no puede existir en la educación pública ciudadanos, niños, niñas y 
adolescentes de primera y ciudadanos, niños, niñas y adolescentes de segunda. No puede 
existir en nuestra provincia y desligarse la provincia de poder dar cobertura a los municipios que 
lo necesiten para pagar la totalidad de los sueldos, y por qué es así? Porque la principal función 
que tiene la provincia es la educación y esa principal función no es una principal función de los 
Municipios, los Municipios lo hacen como una actividad más, han invertido en edificios 
escolares, han invertido en armar todo el sistema, han invertido en dar capacitación a esos 
docentes, pero si el Municipio no llega con sus recursos, la provincia debe, debe ayudar porque 
no puede eludir esa responsabilidad. 
 Por eso es que voy a plantear, en el momento de la modificación en particular, una 
modificación en el Artículo 17 -justamente- para que dentro de los mecanismos de distribución 
provinciales se dé cobertura a la totalidad de los sueldos docentes municipales. 
 También en nuestro Presupuesto -que ha sido enviado- tiene algunas pautas, como por 
ejemplo autoriza a Tesorería General a invertir los remanentes transitorios de fondos del Tesoro 
y cuentas que componen el fondo unificado de cuentas oficiales -el plazo fijo, letras- esto es una 
nueva previsión, -tesoro también, fondos comunes de inversión- prevé en su Artículo 26 el 
endeudamiento, y yo para abordar mí posición respecto del endeudamiento considero que 
primero que todo hay que saber qué debemos, saber qué es lo que debe la provincia, cuánto 
paga, cuánto usa del crédito, cuánto es de amortización y cuánto de intereses. Esta información 
que yo voy a trasmitir surge del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de 
Catamarca, está publicado, es el stock de deuda de la Administración Pública no Financiera 
Provincial y detalla claramente que el stock de deuda a septiembre de 2017 es un monto que 
supera los tres mil millones ($ 3.000.000.000), el uso que se le da a ese crédito es de quinientos 
cuarenta y nueve millones ($ 549.000.000) les estoy dando los montos globales, es un poquito 
más; las amortizaciones que se pagan son de ciento cuarenta y seis millones ($146.000.000) y 
los intereses que pagamos a esa fecha son doscientos veintidós millones ($ 222.000.000) Esa 
es nuestra situación actual en cuanto a los empréstitos conforme lo informaron el nuevo Ministro 
de Hacienda de la Provincia, eso alcanza entre un 22 % y un 26 % de lo que es el Presupuesto 
General, pero ustedes sabrán disculpar, es muy importante hablar de este tema y saber dónde 
estamos parados, porque justamente lo que sigue es hablar de cuántas autorizaciones hemos 
dado en este recinto para que la provincia utilice sus fondos para la ejecución de obras que 
impacten en la sociedad y que sean de utilidad. Y lamentablemente, lamentablemente muchas 
veces esos recursos no han ido al plan anexo de obra que viene en el Presupuesto, sino que 
han sido utilizados para el pago de la amortización de la deuda, si han quedado como 
remanente han pasado a la utilización de esos recursos de gastos corrientes. Entonces, esa 
situación no puede volverse a repetir, nosotros tenemos que entender que estamos empeñando 
a cada ciudadano de nuestra provincia en el pago de estas deudas que son a largo plazo, no es 
la utilización de un fondo como, por ejemplo, se plantea con las letras que nos están pidiendo 
una autorización para utilizar mil millones (1.000.000.000) pero que sabemos que deben ser 
devueltos en el ejercicio, esto no es así señores Diputados, estas deudas van a ser pagadas a 
futuro, dentro de muchos años hasta por nuestros hijos. Entonces, tenemos que tener claro que 
la utilización de esos fondos tiene que ser solamente en obras, que no podría permitirse desde 
ninguna circunstancia que esos fondos no se utilicen para las obras, sino además, que no 
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pueden cambiarse los destinos y que las obras que se van a realizar por las cuales vamos a 
empeñar a las generaciones futuras sean obras que no vengan a tapar un bache, sino que sean 
obras que vengan a solucionar los problemas reales que tenemos en la provincia. 
 Y conforme nos informaron, en el anexo del Presupuesto estarían destinados los 
ochocientos millones ($ 800.000.000) con la siguiente distribución: quinientos millones               
($ 500.000.000) para crear un Fondo Fiduciario. En ese aspecto planteado en la Comisión 
hemos podido consensuar que ese Fondo Fiduciario que es para la construcción de viviendas, 
que no son viviendas sociales, no sea manejado por la Secretaría de la Vivienda porque 
queremos dar transparencia, que sea justamente manejado por un tercero que sea, por  
ejemplo, un Banco.  
 Ese tema es fundamental y es muy importante, porque nosotros necesitamos que 
realmente nuestros ciudadanos tengan acceso a esas viviendas y además, que se reactive la 
provincia con licitaciones transparentes, con fondos que realmente sean utilizados como 
corresponden. 
 Aparte de los quinientos millones ($ 500.000.000) para el Fondo Fiduciario y en un tema 
que no nos hemos puesto de acuerdo, están solicitando cien millones (100.000.000) para la 
Secretaría de la Vivienda para que se construyan viviendas sociales según dicen. Y saben en 
qué no nos hemos puesto de acuerdo? que consideramos que el Presupuesto debe de decir 
que es para la construcción de viviendas sociales “futuras”, por qué, porque si nosotros 
tenemos conforme a la información que nos han brindado los organismos pertinentes de Nación 
tenemos conocimiento acabado de que se adeudan conforme fondos nacionales construcciones 
de viviendas que no se han terminado; han llegado los fondos, por ejemplo, para hacer las 
viviendas de Los Altos y las viviendas de Los Altos, que este fondo llegó en la época de 
Fernández de Kirchner no lo reutilizaron, han llegado fondos para hacer viviendas rurales en 
Ancasti y las viviendas no están terminadas y en muchos casos ni siquiera iniciadas. Entonces 
lo peor que podría suceder es que esos cien millones ($ 100.000.000) sean justamente 
utilizados para cubrir deudas anteriores de fondos que no han sido utilizados en forma 
trasparente y de los cuales, ni los Diputados, ni los ciudadanos sabemos para qué se usaron; el 
otro objetivo o destino que se le quieren dar a estos ochocientos millones ($ 800.000.000) es la 
construcción de los puentes y en esto me voy a explayar un poquito más, por qué, porque 
nosotros tenemos conforme el proyecto, que nos han hecho llegar en la Comisión, que para el 
puente de El Rodeo -el que se cayó con la creciente- se estima un precio total de treinta y cinco 
millones cuatrocientos cuarenta y siete mil novecientos cincuenta y cinco ($ 35.447.955).  Pero 
si vamos al Presupuesto nos damos con que está previsto justamente para la obtención del 
préstamos de largo plazo Ministerio de Obras Públicas: “puente El Rodeo, calles las Acacias”, 
monto 2018 veinticuatro millones quinientos mil ($ 24.500.000) o sea que, ya de por sí, ahí no 
tenemos una coincidencia con respecto al proyecto que nos han hecho llegar a la Comisión a 
través del Ministerio de Obras Públicas, que debo decir también, una falta de respeto absoluta 
del Ministro de Obras Públicas, que fue invitado y que mandó a un Subsecretario porque no 
pudo venir, parece que no tenía tiempo para brindarnos a los Diputados y explicarnos para qué 
quiere utilizar el dinero; el otro puente que se quiere realizar, - ustedes seguramente, más que 
todos lo que usualmente tienen que llegar hasta el aeropuerto para hacer alguna gestión en 
Buenos Aires-, se habrán dado cuenta que desde la creciente, el puente del Rio Santa Cruz no 
ha sido reacondicionado, pero yo les cuento que ya en el Presupuesto, ya venía una partida 
específica para que se hagan las obras de ese puente y esa partida venía con un monto de 
siete millones quinientos ($ 7.500.000) -si no me equivoco debo tener por acá si ustedes me 
disculpan-… 

 
 

-La señora diputada Rodríguez Calascibetta busca entre sus papeles el monto en la 
documentación - 

 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALACIBETTA.-…siete millones quinientos ($ 7.500.000) -
bueno no importa pero acá tenemos otra situación-. Resulta ser qué, para ese puente ahora nos 
están pidiendo setenta y cinco millones quinientos ($ 75.500.000) y esos setenta y cinco 
millones quinientos ($ 75.500.000) además que nos están pidiendo que lo paguemos con el 
empréstito tiene una situación particular más todavía, además del monto y esto ha sido licitado 
hace poco y ha salido en los medios gráficos la licitación, por lo tanto la imputación de ese 
dinero aparentemente ha sido licitado, porque hay un convenio con Nación para que ese dinero 
llegue. Entonces estamos imputando a la utilización del crédito del empréstito, obras que en 
realidad tienen otra financiación y que además de eso, creo que deberíamos profundizar un 
poquito más en los montos que se están planteando en el Presupuesto y en los proyectos, 
porque como les digo, para lo que es el acceso al terraplén que estaba de esa manera descripto 
en el Presupuesto del año pasado y surge del analítico de este año y para la alcantarilla-puente 
Rio Santa Cruz, hoy estamos presupuestando setenta y cinco millones, quinientos ($ 
75.500.000). 
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Pero, bueno, la historia no termina ahí, porque además hay cien millones más, esos cien 
millones más nos están pidiendo, nos están solicitando que lo imputemos a la realización de un 
pozo para el suministro de agua potable de la zona Oeste; sabemos de la situación que 
tenemos con la falta de agua en la Capital, lo sabemos y tenemos mucha conciencia más que 
todos nosotros los que estamos sentados de este lado; porque en el 2011 estaba por ejecutarse 
la segunda etapa de, justamente, el acueducto. El acueducto que hoy a Fray Mamerto Esquiú y 
Valle Viejo le permiten no tener problemas de agua. Y gracias a una medida cautelar, una 
medida de no innovar, que fue presentada en la justicia, el proyecto ejecutivo quedó sin efecto. 

El origen de los fondos para el acueducto, justamente, era de origen internacional lo 
recuerdo en el año 2010 cuando se reclamaba, justamente que llegaran los fondos para la 
realización del acueducto, cosa que obviamente, no sucedió, no llegaron y no se pudo realizar, 
el Programa de Infraestructura Hídrica de las provincias del Norte Grande, que se ejecutaba a 
través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en ese momento se realizaban reiterados 
reclamos por vía administrativa para que la unidad ejecutora respectiva dependiente del 
Gobierno Nacional de inicio al proceso licitatorio de la obra acueducto Las Pirquitas-San 
Fernando del Valle de Catamarca segunda etapa. 

Eso es un poco de historia, pero en el 2011 tenía, existía el proyecto ejecutivo y estaba 
presupuestada la obra entre cuarenta y cincuenta millones y aquí está el meollo de la cuestión 
en esto, por qué planteo el tema del acueducto; porque considero -conforme se lo dije recién-– 
que nosotros si le vamos a dar a la provincia, que no le estamos diciendo que no, si le vamos a 
dar a la provincia los fondos para que pueda solucionar el problema del agua no queremos que 
sea un bache, queremos que le dé solución definitiva a los habitantes de la Capital. 

Y me remonto al 2011; porque en el 2011, justamente, le estoy dando, les estoy 
contando cuál era el monto que se encontraba establecido para la realización de esa obra. Pero 
bueno, pasaron los años 2012, 2013, 2014. En el año 2014 a través del SIPE que está en la 
página, esto que le muestro acá, está en la página oficial del SIPE, es un proyecto cargado por 
la provincia que consiste con el Acueducto Norte que fue cargado en noviembre de 2014 a las 
10:29 horas, hasta la hora marca, tiene un número SIPE, tiene un código alternativo y tiene un 
monto ochenta millones de pesos ($ 80.000.000). 

Hoy viendo un poco, estudiando el proceso que había tenido porque yo cuando vi 
ochenta millones de pesos ($ 80.000.000) y me vienen con cien millones de pesos                     
($ 100.000.000) para un pozo y la diferencia se las doy de esta manera, ese pozo que están 
pidiendo, que sale cien millones de pesos ($ 100.000.000) va a proveer 320 litros-hora. El 
acueducto proporciona 1.000 metros cúbicos -segundos y ustedes verán la diferencia por la 
cual considero viable tomarme el atrevimiento de demorarlos un poquito más y contarles todas 
estas cosas. 
 Pero hoy cuando planteo el tema, me doy con que está presentado, no sabemos de qué 
forma ni cómo, un proyecto aparte en la Secretaría de Agua Potable y Saneamiento de la 
Nación, presentado obviamente por la provincia, por un monto de sesenta millones de dólares  
(US$ 60.000.000), o sea, que empecemos de nuevo, 2011, cincuenta millones  ($ 50.000.000); 
2014 ochenta millones ($ 80.000.000); hoy sesenta millones de dólares  (US$ 60.000.000). Yo 
creo que en esto seguramente tiene que haber una equivocación, porque no podría entender, 
por más cambio de traza que se pueda llegar a plantear, que existió entre el 2014 y la fecha que 
lo dudo, por más cambio de proyecto ejecutivo, que pasemos de estimar ochenta millones de 
pesos ($ 80.000.000)… 
 
 

- Comentario del señor diputado Herrera Rubén - 
 
 

SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-… a justamente 1.080…, acá me corrige y 
me apunta el diputado Rubén Herrera, mil ochenta millones ($ 1.080.000.000).  

Creo que estas cuestiones cuando se plantean en el Presupuesto, tienen que plantearse 
con mucha seriedad, yo considero que este tema debe ser estudiado con más profundidad y 
creo que nosotros debemos creer en la buena fe de los cincuenta millones ($ 50.000.000) de los 
ochenta millones ($ 80.000.000) y deberíamos incorporar en el anexo y la parte resolutiva del 
Artículo 26, que no se haga el pozo por cien millones ($ 100.000.000), sino que se haga el 
acueducto y que venga justamente a beneficiar a más catamarqueños y les digo si nos 
tuviéramos que estirar un poquito más con los setenta y cinco millones ( $ 75.000.000) que ya 
está licitado el puente de Santa Cruz, podríamos estirar esa situación. 
 Un tema que también plantea y que se relaciona con esto en la Comisión, es que 
supongamos, que no se utilicen los recursos como en el caso que yo les estoy explicando que 
hay diferencias de precios, que el dinero viene de otro lado, que no quede para la amortización 
de la deuda o un remanente para reacomodar y que  nos venga a beneficiar a la sociedad, sino 
que venga a consideración de la legislatura, si se cambia el objetivo, si no se utiliza el dinero 
para lo que se dice que se está usando.  
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Yo les pido en esta oportunidad señores Diputados, hagamos una autorización con más 
responsabilidad, no nos estamos oponiendo, no estamos diciendo que la provincia no avance, 
no estamos diciendo que la provincia no solucione el tema del agua, no estamos diciendo que la 
provincia no haga más viviendas, no estamos diciendo que no haga puentes, estamos diciendo 
que queremos un uso transparente, transparente de los recursos y de esta manera si el 
Presupuesto, que es la Ley, que justamente es la herramienta que va a tener la provincia para 
utilizar estos fondos, no le da las pautas necesarias, no vamos lograr que los recursos se 
utilicen de la forma que corresponde.  

Yo con mucha convicción voy en particular a plantear las modificaciones y considero que 
es un tema que sería muy bueno que hoy logremos darle esta transparencia, no estoy pidiendo 
mucho, estoy pidiendo el detalle de la obra, anexado al artículo, estoy pidiendo que no hagamos 
un pozo, sino que terminemos el acueducto y estoy pidiendo que si se cambia el destino de los 
recursos que se van a utilizar para esas obras, vuelva a la Legislatura para que le demos el ok, 
siempre le damos el ok, siempre le decimos que sí a los empréstitos, no nos hemos negado a 
ningún empréstito que nos han solicitado, nunca, no podrán decir eso, pero si estamos viendo 
de todos estos años, que de todos los empréstitos que hemos autorizado no vemos plasmadas 
las obras que nos han prometido ni en la ciudad Capital, ni en interior de la provincia. Gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 Le hago una consulta, había un pedido de interrupción del miembro informante, el 
diputado Aredes.  
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- No tengo problemas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Bueno, usted, no tiene problema? 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Yo pedí antes que la diputada Rodríguez Calascibetta 
terminara el uso de la palabra, por eso ella termina y no lo advirtió usted.  

Yo quería para tratar de redondear lo que decía acá la Diputada preopinante y cuanto 
importante es este tema que días pasados estuvimos tratando el tema del acueducto, estuvimos 
tratando el tema del agua en la ciudad Capital y el tema es saber -digamos- de dónde viene 
esto. Acá tengo en mis manos la Versión Taquigráfica del 04 de octubre de 2006, que ya la 
provincia, el gobierno en su momento, elaboraba este proyecto, que hoy es una realidad hasta 
el tanque de agua de Polcos, que provee como acaba de decir la Diputada, Valle Viejo y Fray 
Mamerto Esquiú y, la fuerte discusión que fue en su momento era la credibilidad de la obra, era 
la credibilidad de la obra y la capacidad del embalse del dique Pirquitas. Hoy son dos aspectos 
que no están en discusión, once años han pasado y seis años de este gobierno, para poder 
tener la capacidad de búsqueda de crédito, de búsqueda de empréstito, del recurso que pudiera 
ser necesario para que la obra se haga, tan simple como eso, mire le paso un solo dato, que lo 
ve todo, todo el Valle Central, hoy se habla que la obra podría pasar o que la definición 
ejecutiva es de que, el acueducto sea por el centro de la Quebrada de Moreyra, cuando el 
proyecto originario era bordear la Quebrada de Moreyra. Hoy desde el lugar del cambio de 
decisión hay un kilómetro y medio de caño de 100 milímetros, de un metro de diámetro 
instalado hasta la cumbre de la cuesta de la subida camino a Las Pirquitas -digo- no podemos 
entender que se priorice el parche sobre el tema. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado… 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Yo para redondear 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Redondee por favor. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Digo, concretamente, acompaño absolutamente lo que 
dice la Diputada, que se incorpore el acueducto en el Presupuesto del Ejercicio 2018 y, que 
parte del destino sea, si no es el financiamiento el que se pretende conseguir con la Nación -me 
decían con un proyecto de participación privada- o un crédito de BID, que no sé si estará bajo 
ese mecanismo, pero que se tenga el financiamiento, parte del financiamiento de los veinte y 
tantos kilómetros que se han hecho, hasta donde se provee agua a Valle Viejo y Fray Mamerto 
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Esquiú con la planta potabilizadora al pie del dique, ha sido de las regalías y de las utilidades 
mineras, recursos no renovables, recursos que han sido volcados en obras genuinas y que hoy 
tiene el beneficio la sociedad catamarqueña. Así que pido y acompaño absolutamente el 
planteo que hace la Diputada preopinante. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 Tiene la palabra el diputado Ricardo Aredes, le cede el diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias Presidente.  

En primer lugar quería aclarar sobre el tema del Fondo Educativo y sobre la función de 
educación de que tienen, que han tomado algunos municipios del interior como es el caso de 
Valle Viejo, Fray Mamerto Esquiú, Santa María, Pomán, entre otros. 
 La función de educación, si bien corresponde -digamos- en un principio a la provincia, 
cuando el municipio construye las escuelas en su momento y pone en funcionamiento -
digamos- un establecimiento escolar, indudablemente es porque dispone de los fondos y está 
proyectado de que va a poder cumplir con los gastos necesarios para el funcionamiento, o sea, 
si oportunamente el municipio ha construido el establecimiento, estuvo a su cargo hasta el año 
pasado, estuvo manteniendo esa función de educación y ha podido cumplir digamos hoy no 
puede deshacerse de esa función y decir, -hoy ya no puedo cumplir- y a la provincia pedirle 
fondos, es decir si bien no es función principal, también la provincia si bien es una función 
principal, la provincia tiene una función especial de educación, pero también tiene seguridad, 
también tiene justicia, tiene salud, tiene otra funciones la provincia también, pero lo que quiero 
resaltar es eso, si el municipio ha construido un establecimiento y ha tomado a su cargo el 
funcionamiento de esos establecimientos, no puede en cualquier momento decir -yo ya no 
puedo cumplir hágase cargo o páseme los fondos desde la provincia- el Fondo Educativo que 
es un fondo dispuesto por la Nación y que se distribuye en función de tres parámetros en la 
Nación, en función de matrícula el 80% y otros dos parámetros que creo que son de distancias 
escolares -no me recuerdo bien lo otro-  pero el 80% en función de matrícula y desde allí es que 
la provincia de Catamarca ha tomado un parámetro similar al que tomó Nación y distribuye el 
fondo Educativo en función de la matrícula, quiero resaltar que el Fondo Educativo para la 
provincia puede representar, en lo que le corresponde a la provincia un 30 o 35 % de los 
sueldos de educación, para los municipios le representa un 50 o un 60% no le cubre totalmente, 
estamos de acuerdo que no le cubre, pero así está establecido y resalto lo que dije 
anteriormente, sí ha asumido la función de poner un establecimiento escolar, debe cumplir y 
seguir haciendo funcionar como está establecido.  

Referente al otro temita que había explicado la Diputada sobre la construcción de 
puentes, indudablemente setenta y cinco millones ($ 75.000.000) en construcción del puente 
sobre Ruta 33 y treinta y tanto sobre el puente de El Rodeo, que suman aproximadamente 
ciento diez millones de pesos ($ 110.000.000) ello está -digamos- financiado con el crédito que 
se solicita autorización de cien millones de pesos ($ 100.000.000) y además dispone de siete 
millones de pesos ($ 7.000.000)  ya afectado en este Ejercicio para la licitación que como bien 
dice ella ya ha dado valores más reales por cuanto hay valores presupuestados y licitados en 
cuanto a lo que es más ajustable a la realidad el precio de esos puentes. Bueno esto es  en lo 
que respecta a lo que yo tengo que hablar. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sigue con la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente, colegas Diputados. El Bloque que 
presidimos conjuntamente con la señora diputada Alejandra Pons vamos a expresar la voluntad 
de aprobar el proyecto del Presupuesto en general y hoy habiendo trabajado estos días 
arduamente en la Comisión de Hacienda y Finanzas indudablemente que tenerlo al diputado 
Ricardo Aredes de parte nuestra, ayuda y simplifica muchas cosas, en esta oportunidad 
realmente fue un ámbito de muy buenos debates a donde hemos podido consensuar algunas 
cosas y otras las estamos diciendo porque corresponde que así sea; yo quiero hacer un par de 
consideraciones con respecto a lo que tiene que ver la obra pública de la provincia, revisando o 
viendo las planillas de lo que es obra, indudablemente que estos últimos tiempos, estos últimos 
dos o tres años ha decrecido enormemente y eso indudablemente es en detrimento a las 
economías regionales, adonde hay una obra se generan economías, movimientos económicos 
en los pueblos, hasta no hace mucho tiempo las obras de asfalto eran sinónimos de esta 
gestión y lo fue de Brizuela, hasta hace dos o tres años todos los años había en cada uno de 
los lugares, cada uno de los pueblos, departamentos, obras de asfaltado, obras que iban 
mejorando, ya el año pasado lo advertimos, el anteaño también ya se advertía que el ritmo de 
estas obras ya no era el mismo y esto no significa de que estoy haciendo críticas, sino que 
estamos poniendo nuestro parecer en este Presupuesto. Por qué digo esto?, porque pareciera 
que el único que puede hacer asfalto hoy acá es el Intendente de la Capital, le mete mucho, 
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pero bueno, estas son consideraciones al margen. Digo estas cosas porque la verdad que uno 
como hombre de la política, por ahí cuando hace obras está bien, sea quien sea quien esté 
gobernando, pero el habernos estancado en esto o en cualquier obrita que signifique un 
progreso y mejora por ahí duele, pero entiendo, entiendo que la situación provincial, la nacional 
han cambiado los tiempos, pero creo que el gobierno debería afilar un poquito el lápiz para que 
no se caigan esas obras que han sido tan emblemáticas en la primera gestión, tiempo de la 
Gobernadora Corpacci y el último tiempo de Brizuela del Moral y en esto apunto a una obra 
emblemática, que tenemos nosotros los catamarqueños, pero no quiero que me corran con la 
vaina que está judicializada que no, y me estoy refiriendo a la obra del Estadio Bicentenario. 
Creo que como catamarqueños debemos, debemos o como Legisladores hacer algo para que 
esa obra vuelva a estar presente, para que el estadio le pueda abrir las puertas a los miles de 
niños, de jóvenes, de jugadores de primera, de veteranos, de adultos que tienen la ilusión de 
poder estar ahí y como lo estuvieron en un par de años, no podemos no tenerlo presente, 
porque si se ha judicializado utilicemos los mecanismos necesarios para que esto salga lo más 
rápido posible y a forma de ser concreto señor Presidente, habiendo hecho una alusión de que 
no hay obras en el interior, pero por esta, por esta obra voy a pedir que se incorpore en el 
Presupuesto de la provincia, cincuenta millones de pesos  (50.000.000) que sean destinado 
para comenzar a levantarlo al Estadio del Bicentenario, esa es una moción concreta que lo voy 
a plantear cuando sea el momento oportuno, pero quería hacer esa consideración señor 
Presidente y gracias a los señores Legisladores por escucharme. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- En realidad lo que quería plantear, tiene que ver con el 
empréstito y el destino de esos fondos por un monto de seiscientos millones de pesos 
(600.000.000), se asigna a la Secretaría de Vivienda, si hay un organismo que se ha 
caracterizado por su falta de transparencia en la ejecución de los recursos es la Secretaría de 
Vivienda del Gobierno de Catamarca, en la actual gestión y en la anterior, la verdad es que 
nosotros tenemos pruebas de esto, hay denuncias presentadas en la justicia, ha habido 
sobreprecios, ha habido desdoblamiento de expedientes para evitar la licitación pública, la 
justicia -bueno- no actúa de acuerdo a las urgencias que nosotros estimamos que tiene este 
tema, pero eso no significa que no haya ocurrido y qué garantía tenemos que de esos 
seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) no se asignen fondos que ya fueron recibidos por 
la provincia en anteriores ejercicios, para tapar los desfalcos que hay en la Secretaría de la 
Vivienda de Catamarca, la verdad es que se requiere a partir de esta autorización una serie de 
presupuestos básicos que hagan a la transparencia en la administración, en la ejecución de los 
recursos por parte de ese organismo, ese organismo recibe fondos nacionales destinados a los 
planes federales de viviendas, entre ellos el Programa de Mejoramiento del Hábitat de los 
Pueblos Originarios y Comunidades Rurales, en cuyo marco se firmaron convenios para la 
ejecución de viviendas en Santa María, en Ancasti, en La Paz, no tengo acá la información, 
pero la puede incorporar a la Versión Taquigráfica, para que quede claro.  

En Ancasti y en el departamento La Paz, me consta porque las he visitado una por una, 
hay viviendas que nunca fueron iniciadas, que quedaron a nivel de los cimientos, hay viviendas 
que quedaron a nivel de las plateas, hay viviendas que tenían un metro de mampostería, otras 
pocas que llegaban hasta la altura del dintel o casi de loza, pero muy pocas finalizadas. 
Entonces después de esas visitas que hicimos durante todo un mes, durante los días lunes, 
todos los lunes del mes de mayo fui a Ancasti y fui a la Costa de la Sierra y no anduve con los 
medios, ni con el Facebook, ni con ninguna de esas cosas, pero yo soy testiga y si no presenté 
la denuncia, es porque llevé una Escribana en la última visita, a quien todavía le debo dinero 
para pagarle el Acta de Constatación, porque tuvo que recorrer 15 viviendas por lo menos, 
ubicadas en distintas localidades, parajes aislados de ambos Departamentos.  

Entonces la verdad es que indigna que uno tenga ahora que verse sometido -digamos- a 
la presión de que hay que aprobar este empréstito, porque son viviendas para los 
catamarqueños, yo me pregunto del FONAVI, entiendo que tienen trescientos cuarenta y cinco 
millones de pesos ($ 345.000.000), trescientos cincuenta  millones de pesos ($ 350.000.000) 
aproximadamente, previstos para este año. Esos trescientos cincuenta millones ($ 350.000.000) 
del FONAVI, que se prevé recibir del FONAVI, son dinero más que suficiente para hacer frente 
a la contraparte del 30%, que en materia de viviendas sociales y planes federales ahora debe 
poner la provincia y lo están haciendo todas las provincias, están afectando ese financiamiento 
FONAVI, que en el Presupuesto nuestro corresponde a la fuente de financiamiento 202, para 
garantizar el 30% que como contraparte la provincia está obligada a poner y el otro 70% lo pone 
el Gobierno Nacional. Entonces de pronto por qué no se afectan los fondos del FONAVI, y 
dejamos de seguir tomando deudas, para cubrir agujeros negros del Presupuesto que se han 
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hecho a la vista de todos, e incluso a la vista de quienes hasta de oficio podrían haber actuado, 
si los fondos estos son para contraparte deberían estar calzados en los Planes Federales el 
30% a poner por la provincia y sino pongamos como contraparte al FONAVI -reitero- pero, qué 
se hace con la plata del FONAVI, capaz que se está pagando sueldos o capaz que se está 
pagando obritas por contrataciones directas que nos interesaría conocer en detalle, un detalle 
pormenorizado de todas las obras que el FONAVI, ha licitado y que el FONAVI -digamos- ha 
contratado a través de contrataciones directas, porque sino no me explico por qué no se afectan 
estos Fondos. Entonces, creo que la demanda de transparencia en la ejecución de los fondos 
públicos alcanza a todas las administraciones, municipales, provinciales, nacionales, no se 
enojen cuando uno plantea estas cosas. El uso eficiente de los recursos del Presupuesto 
Público pasa por dejarle de transferir fondos a organismos como este, que después de que 
supo que andaban visitándose las viviendas rurales no hechas en Ancasti y La Paz fueron 
rápidamente a bajar materiales y a apurarse en la construcción. Yo me pregunto con qué plata 
las están haciendo este año, después de mayo, las están haciendo con partidas apropiadas de 
Presupuestos anteriores? porque la Nación sí transfirió los fondos aun en la época de Cristina 
Fernández de Kirchner, con qué plata están terminando? o estarán gastando dos veces o 
pagando dos y tres veces una misma vivienda. Esto es una falta de transparencia que 
realmente nos exime de abundar en mayores argumentaciones al momento de decirles porqué 
ese Fondo Fiduciario de seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) debe estar bajo la lupa, 
bajo la lupa de este Poder Legislativo, porque además de acuerdo a la legislación nacional, no 
hay ningún fondo por fiduciario que sea que esté fuera del alcance de la Ley de Administración 
Financiera, de la Ley de Responsabilidad Fiscal, de la Ley de Solvencia Fiscal  y de todas las 
normas provinciales de adhesión a estas leyes.  

Así que sepa el Poder Ejecutivo que si se aprueba este empréstito y si tiene voluntad 
política de dar vuelta una página negra en la historia de la Secretaría de la Vivienda de 
Catamarca, comience a remitir informes pormenorizados de cómo se ejecutan estos fondos, y 
no solamente los fondos de la Secretaría de la Vivienda, de los planes federales que son una 
maraña de difícil contralor, siempre lo fueron, para eso fueron concebidos.  

Cierta ingeniería perversa que operó en la Argentina durante muchos años hizo a la 
fuerza a veces, acá se habló mucho de que el Acuerdo Fiscal Nación-Provincias, prácticamente, 
se lo ha firmado contra la voluntad de algunos gobiernos, la verdad que no es el caso.  

Muchos Gobiernos aceptaron condiciones extorsivas para hacer obra pública y esa 
cultura que se generó en la Secretaría de la Vivienda de Catamarca no puede persistir, tiene 
que terminar y para eso se requiere una firme voluntad política, de rendir cuentas de qué se ha 
hecho con esos recursos, a dónde están; por lo que yo visité a donde deberían estar en 
localidades como Yerba Buena, El Taco, El Arbolito por nombrar dos o tres, del departamento 
Ancasti, no están, al igual que muchas localidades de la Costa de la Sierra. 

Entonces, yo lo lamento por la señora Gobernadora porque ella va a inaugurar, le 
muestran una casita que está terminada, entrega las llaves y se va a otra localidad. Eso pasó 
en Ancasti, la hicieron entregar las llaves de dos viviendas que eran las únicas que estaban 
terminadas y después se la llevaron apurada para hacer otra visita u otra cosa.  

Entonces, que dejen de mentir y que dejen de robar, porque le están robando, le están 
robando al pueblo si no se transparenta esta situación y me estoy refiriendo a alguien que ya no 
puede defenderse, porque ya no está entre nosotros, pero quien lo ha sucedido tiene ese deber 
funcional y ese deber moral, y si no lo hace, lamentablemente estará incurso en las mismas 
irregularidades que algún día tal vez la justicia investigue de quien ya no está para defenderse, 
por eso no lo menciono. Muchas gracias.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada.  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila.   
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Muchas gracias señor Presidente.  
 Yo envié una nota al Presidente de la Comisión, planteando de que si bien, no creo que 
sea bueno para un país, para una provincia, para un municipio tomar deuda, estaba dispuesto a 
acompañar el endeudamiento de la provincia, al pedido de endeudamiento en la medida que 
signifique consensuar con todas las fuerzas políticas que tiene representación parlamentaria, un 
plan de obra que tenga un carácter federal.   
 Yo he visto que en los ochocientos millones de pesos ($ 800.000.000) hay una visión 
muy centralista para distribuirlo después en obras en Catamarca, la deuda la va a pagar el 
habitante de Santa María, de Recreo, de Tinogasta, de Andalgalá, de Belén, de toda la 
provincia, y no puede ser que los ochocientos millones ($ 800.000.000) o el 80% de los 
ochocientos millones ($ 800.000.000) vengan únicamente al Valle Central; el puente, los setenta 
y cinco millones ($ 75.000.000) -que no se si al final es un puente o un terraplén- se va a hacer 
en el Valle Central, la obra de agua potable, en el Valle Central. La mayor cantidad de las 
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viviendas, si es que se termina realizando esto de depositar seiscientos millones ($ 
600.000.000) para la Secretaria de la Vivienda, se van a terminar haciendo en el predio de Valle 
Chico, porque es el lugar donde más terrenos aptos y ya habilitados y con títulos para ejecutar 
obras se pueden hacer, quizás en otros Departamentos tienen ese problema.  
 Así que a mí me gustaría, que si nos tenemos que tomar un día más nos tomemos o 
rápidamente en la sesión del día de hoy realizar alguna modificación, eso le quiero pedir al 
oficialismo, también basado en las dudas que se están planteando con respecto a girar 
seiscientos millones de pesos ($ 600.000.000) a la Secretaria de la Vivienda, que yo creo que 
eso también de alguna manera está judicializado, es un argumento válido el que está 
planteando la diputada Colombo. Yo no estoy declarando culpable a nadie, estoy diciendo que 
es un argumento bastante atendible, sabiendo de que existe y que ya se han hecho auditorías 
de la Nación que han demostrado que muchas de las viviendas que tenían que estar 
construidas, no se han construido, esa es información que surge del Juzgado Federal.  
 Entonces acá lo que hay que plantearse es esto, de decir que si setenta y cinco millones 
de pesos ($ 75.000.000) vienen al Valle Central por esto, cien millones de pesos ($ 
100.000.000) vienen por el agua potable, otra por el puente, otra por el puente de El Rodeo, 
veamos la manera de distribuir. Yo concretamente, como soy Diputado de la Provincia, pero 
oriundo de Tinogasta, pedía por una obra estratégica para la conectividad del Oeste 
catamarqueño con el Oeste riojano, que son tan solo 15 kilómetros de pavimento desde la 
localidad de Costa de Reyes, por la Ruta 3 que es una Ruta Provincial, hasta el límite con la 
provincia de La Rioja, esa es una obra fundamental para la conectividad del Oeste 
catamarqueño con el Oeste riojano, fundamentalmente de Tinogasta con Chilecito, con 
Famatina, con la zona de San Juan y creo de que también le abrimos la posibilidad a los 
riojanos de tener un corredor directo al Paso de San Francisco y los riojanos siempre estarían 
optando por salir por el Paso de San Francisco y no por Pircas Negras, porque la ruta nuestra 
es mejor.  
 Así que planteo esa inquietud, planteo también la inquietud de un pozo que sale mucho 
más barato y que lo tengo presupuestado que es para la ciudad de Tinogasta con los cuales se 
solucionarían los problemas de agua en la ciudad de Tinogasta, un millón y medio de pesos ($ 
1.500.000) la perforación y un millón de pesos ($ 1.000.000) la instalación eléctrica con el 
transformador y todo lo demás sería tan solo dos millones y medio de pesos ($ 2.500.000) y se 
solucionaría el problema del agua potable en la ciudad de Tinogasta.  
 Y bueno, acá hay Legisladores que son representantes de la provincia pero que son 
oriundos de otros Departamentos que también podrían hacer propuestas de estas 
características y si nos ponernos de acuerdo, discutir y pasar a un cuarto intermedio y ver la 
posibilidad de ordenar esto, pero con un criterio federal, no se puede endeudar en ochocientos 
millones de pesos ($ 800.000.000) a la provincia y después volcar todas las obras en el Valle 
Central, me parce injusto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado.   
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. La verdad como tenemos el lujo de 
contar con el ex Ministro de Economía como Presidente de la Comisión de Haciendas y 
Finanzas, no era mi intención intervenir en el debate por el tema del Presupuesto, empero si… 
 

 
- El señor diputado Ricardo Aredes le solicita una interrupción - 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Señora diputada Cecilia Guerrero el señor diputado Ricardo Aredes 
le solicita una interrupción.   
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Sí, con todo gusto mi estimado Diputado. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada. Tiene la palabra el señor diputado Ricardo 
Aredes.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente. No, yo quiero aclarar dos temitas 
especialmente lo que pidieron los Diputados preopinantes sobre cincuenta millones de pesos ($ 
50.000.000) creo que era para el estadio, aquí el diputado Hugo Ávila que pedía fondos para 
determinadas obras de Tinogasta, así como pueden existir obras en otros Departamentos. 
Estimo de que la provincia está destinando estos fondos para obras que considera importantes 
para la provincia en general, para la provincia en especial, perdón, en cuanto a las obras de los 
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Departamentos yo creo que se puede plantear todo eso que están reclamando los diferentes 
Diputados, se lo puede plantear, hay que presupuestar; porque no se puede solicitar en forma 
inmediata ni decidir en forma inmediata cuando no tenemos el organismo técnico pertinente que 
haga el presupuesto de esas obras que están planteando, plantear todas las obras esas, hacer 
el presupuesto pertinente y solicitar una sesión a la Cámara de Diputados para que después se 
expida, pero hay que tener presente otra cosa, ustedes dicen la provincia saca un préstamo que 
lo dispone -digamos- un poco para el Valle Central y en este caso para El Rodeo. 
 Los municipios también tienen posibilidad de sacar crédito, o sea, que la provincia 
asume estos créditos y los paga con fondos que recibe de la coparticipación, o sea, recibe de la 
coparticipación fondos de los cuales el 25% es para los municipios, el 75% para la provincia, 
bueno, tiene autonomía financiera la provincia y programa su presupuesto de préstamo en 
función de las proyecciones que hace para poder pagar esos créditos, los municipios en la 
medida en que necesiten fondos para obras, independiente en que la provincia  lo pueda ayudar 
en determinada obra, que no descarto y recuerden, creo, que en este gobierno de la Dra. Lucía 
Corpacci cuando más obras se hizo en el interior y especialmente en el tema de vivienda, pero 
independientemente del tema de obra que la provincia que pueda ayudar a los municipios del 
interior, los municipios están en condiciones de solicitar créditos y también hacer su proyección 
y poder hacer sus obras pertinentes. Pero -reitero- creo que esto merece un análisis más 
profundo en el tema de las solicitudes que hacen los diferentes Diputados, en una de esas se 
solicita una sesión especial agregado a que también el municipio debería aportar con algo, 
recuerde que tiene autonomía financiera, recuerde que tiene un 25% de la coparticipación, 
ustedes me dirán es poco, mucho, así está establecido en la Ley, pero recuerden que la 
provincia tiene muchas más funciones que los municipios, es lo que había manifestado 
anteriormente, tiene salud, tiene educación, tiene seguridad, tiene que pasar las transferencias 
al Poder Judicial a las Cámaras Legislativas, por eso ese 75% cubre todo esos gastos y en 
forma muy ajustada; los municipios también están ajustados, no tengo la menor duda que están 
ajustados, la provincia hace los esfuerzos para pagar los servicios de las deudas que se 
comprometen y los municipios también tienen que hacer un esfuerzo, aunque pueden hacer 
obras en forma compartidas, yo creo que esto debe ser un acuerdo entre municipio y la 
provincia y tratar de hacer las obras que se están reclamando. 
 Así también recuerden todo lo que es respecto en obras los municipios reciben su 
porción, del Fondo Federal Solidario recibe el 30%, regalías reciben el 30%, los préstamos que 
han venido del ANSes, recibe la coparticipación del 25%, o sea, los municipios están recibiendo 
obras, no tengo la menor duda que necesitan más como la provincia necesita también más; y la 
provincia ha solicitado solo ochocientos millones ($ 800.000.000) y no ha solicitado mayor 
importe, porque lo está haciendo en función de proyecciones que ha efectuado en su momento, 
o sea, tiene un margen de endeudamiento grande conforme a los números que le da su 
situación económica presupuestaria, pero debe cuidar que pueda pagar, que pueda cumplir con 
todas sus obligaciones. 
 Por lo tanto creo que no es factible decidir ahora un endeudamiento mayor, ni un 
endeudamiento para un determinado municipio sin un acuerdo entre provincia-municipios hacer 
los presupuestos pertinentes y tratar de compartir esos servicios de la deuda, por cuanto la 
provincia también esta tan ajustada como los municipios. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
 Le hago una consulta diputada Guerrero. Una pequeña interrupción pide el diputado 
Ávila. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Se la concedo con todo gusto compañero. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se la concede amablemente la diputada Guerrero. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Es una aclaración, donde digo yo que las obras, que los recursos van 
a ir a la provincia, no van a ningún municipio, son obras de infraestructura muy importantes, no 
están vinculadas a lo netamente municipal, a una plaza, del alumbrado público, del pavimento 
urbano, ni de las cloacas, están vinculadas a obras de infraestructura que tiene que hacer el 
Gobierno Provincial. Es una Ruta Provincial, la Ruta N° 3, es agua potable que es una 
obligación de la provincia y lo va a administrar la provincia, nada más que como se planteó la 
duda de que…, la idea mía es ésta y la moción concreta es ésta, que los seiscientos millones 
de pesos ($ 600.000.000) que iban a ir a la Secretaría de la Vivienda, se distribuyan en obras a 
toda la provincia. 
 En el caso puntual de Tinogasta puedo decir tres millones de pesos ($ 3.000.000) para 
el pozo de agua y con cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000) que se inicie la primera etapa 
de una obra de una ruta, después bueno, lo demás que se destine al resto de la provincia. Nada 
más. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
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 Continúe con la palabra diputada Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. 
 Si no hay ninguna otra interrupción, me voy a permitir expresar lo que quería decir. Se 
ha escuchado mucho en este recinto y a veces y, como se ha sostenido acá en reiteradas 
ocasiones, cuando se expresan opiniones subjetivas, a veces no se puede prescindir de algún 
dejo de intereses políticos o partidarios y mire señor Presidente hay cuestiones que uno no 
puede dejar pasar, porque acá se han dicho algunas cuestiones que por no decirlas completas, 
lejos, ni siquiera alcanzan a ser verdades relativas y pasan a ser falsedades. 
 En primer lugar se ha hablado de la deuda pública provincial, de los peligros del 
endeudamiento, cuando la provincia de Catamarca tiene un bajo índice de endeudamiento, pero 
además de ello hay que señalar que la mayor parte de esa deuda pública, no ha sido contraída 
por el Gobierno de la Dra. Lucía Corpacci, sino que proviene de ejercicios anteriores en 
manos… 
 

 
- Siendo la hora 19:27 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente, Dn. Armando 

López Rodríguez - 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-… de gobiernos que no eran del Frente para la Victoria. 
 Veinte años -cabe recordar- gobernó el Frente Cívico y Social en sus distintas vertientes, 
de manera tal, que esta aclaración hay que hacerla porque si no pareciera que el actual 
Gobierno de la Provincia, se endeuda sistemáticamente y eso está muy lejos de la realidad.  

El Gobierno de la Provincia ha hecho un ejercicio responsable de la administración 
financiera de los recursos del Estado, al punto tal y de su publicidad al punto tal que Catamarca, 
el Estado Provincial de Catamarca, está entre las primeras provincias argentinas en nivel de 
trasparencia y esto lo pueden encontrar en todos los medios y no es un ranking confeccionado 
por el oficialismo del Gobierno de la provincia.  

Se ha escuchado generar una serie de sospechas o suspicacias sobre la porción del 
monto que se pide para endeudamiento, para financiar obras de agua potable en la ciudad 
Capital y se ha intentado en una pretensión de reduccionismo extremo, señalar que esos cien 
millones de pesos ($ 100.000.000) serían para la realización de un pozo de agua y se ha 
omitido, se ha omitido a mí criterio, adrede señalar, que si bien está prevista la construcción  de 
un pozo, no es el pozo solo lo que se realiza para conseguir la provisión de agua suficiente para 
paliar una situación que es crítica y que está en gran medida focalizada en la zona Oeste de la 
ciudad. 

A la Diputada que ha mencionado el tema, se le ha entregado la misma documentación 
que me han entregado a mí y a otros miembros de la Comisión y se cuenta con el presupuesto 
y el cómputo de la obra, que incluye el pozo 62, que tiene una estimación presupuestada de 
quince millones quinientos noventa y ocho mil doscientos noventa y tres con veinticuatro pesos 
($ 15.598.293,24). Diputada hay obras complementarias que están previstas dentro de esos 
cien millones de pesos ($ 100.000.000)… 

 
 

- Comentario de la señora diputada Verónica Rodríguez Calascibetta- 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-… yo la escuché atentamente Diputada, así que le ruego la 
misma reciprocidad si fuera posible. 
 También está prevista una obra de impulsión, desde el pozo 58 al rebombeo de la 
Avenida Salgema por veintisiete millones seiscientos sesenta mil pesos ($ 27.660.000) en 
números redondos. 
 Otra obra de impulsión, dos…, perdón el rebombeo de la Avenida Salgema, otra obra de 
impulsión desde ese rebombeo hasta la planta N° 2 y eso tiene una estimación de veintiún 
millones quinientos mil pesos ($ 21.500.000) en números redondos -es un poco más pero, para 
no cansarlos con números-. Además se prevé por la misma obra la construcción de la cisterna 
en Avenida del Pino por un monto de veinticinco millones novecientos cuarenta pesos ($ 
25.940.000) y además la obra de la cisterna en planta N° 2, por doce millones quinientos 
veintinueve mil ($ 12.529.000) en números redondos, lo que sumado todas estas obras sí 
ascienden a la suma, también, en números redondos de cien millones de pesos ($ 
100.000.000). Entonces no es que un solo pozo o por un solo pozo se pretenden esos cien 
millones ($ 100.000.000), es el pozo con todas las obras complementarias. 
 Esto lo quería aclarar señor Presidente, porque si no pareciera ser que el pozo 62 que 
es el previsto, es el pozo más caro de la historia y no es así. 
 También se ha dicho en este recinto, se ha hablado de la obra del acueducto y se han 
dado distintos números en orden al presupuesto, contraponiendo la información del SIPE, con la 
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información contenida en la página del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda que 
depende de la Presidencia de la Nación y debemos decir que los sesenta millones de dólares 
(US$ 60.000.000) consignados por el Ministerio referido precedentemente -que es un Ministerio 
de la Nación- no es el presupuesto que ha pasado la provincia de Catamarca, es lo que han 
estimado los técnicos y especialistas que trabajan para Nación dentro del Plan Belgrano, como 
para financiar la obra que pidió la provincia de Catamarca. Entonces en todo caso, habría que 
preguntarle -ustedes que son de Cambiemos- al Gobierno Nacional por qué esa diferencia entre 
lo que había presupuestado la provincia de Catamarca que era menos y la estimación 
presupuestaria que hacen los técnicos, ingenieros, especialistas, etc., que trabajan para el 
Gobierno Nacional en el Plan Belgrano.  Estas cuestiones hay que decirlas, además de algunas 
otras que no han sido puestas de relieve con el tema específico del acueducto, al cual yo me 
voy a referir brevemente, porque acá hay otro Diputado en nuestro Bloque que conoce más en 
detalle sobre el particular, pero sí quiero decir que la obra como estaba licitada en la primera 
etapa por parte del gobierno anterior, tenía serias falencias en su proyecto, porque fíjese que el 
proyecto original no prevenía siquiera, sacando el agua del dique de Las Pirquitas la provisión 
de agua para Valle Viejo y Fray Mamerto Esquiú y que luego de adjudicada la obra -es decir ya 
estaba presupuestada y todo- fue cambiada, se cambió el diámetro -creo que es el de los 
caños- previstos para traer el agua y eso tuvo un impacto financiero importante… 
 

 
- Solicitan una interrupción - 

 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Sigo con otro tema y lo dejo Diputado… 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Disculpe señora Diputada Cecilia Guerrero, un poco 
para aclarar  también, hay pedido del uso de la palabra de otros Legisladores.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Quiero hacer una última aclaración. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Si va a seguir con el uso de la palabra señora 
Diputada esto es simplemente porque están pidiendo interrupción y en el orden de pedido de la 
palabra están los señores diputados Murua Palacio Marcelo, Monti Francisco, Barros Augusto y 
el diputado Sergio Saracho, considero que sí alguien más va hacer uso de la palabra, la solicita 
así lo agregamos a este listado…   
 

 
- Comentario de la señora diputada Rodríguez Calascibetta - 

 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Fui aludida señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muy bien se agregará en el listado señora diputada 
Rodríguez Calascibetta y al señor diputado Contreras.  
 

 
- Comentario de la señora diputada Herrera Macarena - 

 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Para que no pidan una interrupción. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Claro para darle un orden. 

 Nadie más para hacer el uso de la palabra?  
 
 

- Comentarios de los señores Legisladores - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Bueno continuemos para poder terminar con el 
debate. 
 Continúe señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Quiero señalar también que en el 
caso de la fuente de financiamiento del acueducto Norte segunda etapa, fuera a través del BID 
o del Banco Mundial, la licitación no va a estar a cargo de la provincia, la licitación va a estar a 
cargo de Nación, ahora entiendo porque el monto que han puesto en el presupuesto del Plan 
Belgrano es muy superior que el que presentara la provincia de Catamarca, digo, si ustedes 
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tienen suspicacias, yo tengo el mismo derecho de generar algún tipo de suspicacias al respecto, 
porque de otra manera no me cierra cómo es que han surgido esas diferencias. 

Pero además señor Presidente yo quiero señalar algo que me parece esencial, el 
Gobierno de la provincia trabaja fuertemente en el interior, tenemos una Gobernadora que ha 
llegado en más de una oportunidad a los lugares más recónditos de la provincia y no solo ha 
llegado varias veces, sino también que ha hecho obras donde ningún gobierno las había hecho, 
obras de escuelas, obras de viviendas, viviendas rurales, en el interior profundo de la Patria 
adaptadas en su tipología a las condiciones climáticas, a las necesidades productivas de la 
economía familiar y basta recorrer un poco los caminos de la provincia para ver la inmensa 
cantidad de viviendas, localizadas en los lugares más escondidos de nuestra provincia. 

Entonces la verdad que a mí me parece un despropósito que pretendan instalar a título 
de sospecha en el marco del tratamiento de un proyecto de Ley de Presupuesto y de antemano 
que dónde va a ir la plata de las viviendas, porque además no son quinientos millones              
($ 500.000.000) para la Secretaría de la Vivienda, quinientos millones ($ 500.000.000) van a un 
fideicomiso, en un contrato a subscribir donde incluso se han puesto algunas pautas en la 
propia Ley de Presupuesto que tampoco correspondería que se pongan y sin embargo hemos 
accedido en el convencimiento que vamos hacer siempre todo lo posible, porque así se maneja 
nuestra Gobernadora, todo lo posible para que los recursos que obtenga la provincia de 
Catamarca se destinen a obras, vayan a las obras y las obras mejoren la calidad de vida de 
nuestra población. Y además quiero decir algo más y con esto voy a terminar señor Presidente, 
quien ha sido votada por el pueblo de la provincia para administrar, para ser titular del poder 
administrador es la Dra. Lucía Corpacci, ninguno de nosotros hemos sido votado para eso, 
nosotros fuimos votados para legislar, ergo señor Presidente, quien tiene por delegación del 
pueblo de la provincia de Catamarca, la responsabilidad de determinar las prioridades en orden 
a la realización de las obras públicas, constitucionalmente es la señora Gobernadora de la 
provincia. Muchas gracias señor Presidente. 
 
 

- Siendo la hora 19:41 minutos ocupa el Estrado Presidencial su Titular Dn. Fernando Jalil - 
 
 
SR. DIPUTADO MURUA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murua. 
 
SR. DIPUTADO MURUA.- Muchas gracias señor Presidente, simplemente era para hacer una 
pequeña aclaración, respecto de lo que ya ha mencionado la diputada Guerrero y que también 
se hizo mención aquí en el recinto, sobre el acueducto que en ese momento se llamaba a 
licitación Pirquitas-Capital, porque constaba de una sola etapa, porque comenzaba a la salida 
del dique Pirquitas y terminaba con una planta potabilizadora a la salida de la Quebrada de 
Moreira, detrás de la zona del estadio, esa era la obra original, esa era la obra que se licitó y es 
la obra que ha sido de pronto mágicamente convertida en dos etapas, de las cuales 
teóricamente se ha ejecutado la primera, pero que en el proyecto original era una sola obra, no 
eran dos etapas y era un caño de 900, de 800 milímetros de alta presión, se cambió por una 
caño de 800 de media presión, se trasladó la planta potabilizadora al pie del dique de Pirquitas 
para si bien, eso se fundamentó en ese momento por pedido de los Intendentes de Valle Viejo y 
de Fray Mamerto Esquiú, para que se provea a esos Departamentos de agua potable y no agua 
cruda, como era el proyecto original que estaba contemplado, porque era un acueducto que iba 
a abastecer a la Capital, no a Fray Mamerto Esquiú y a Valle Viejo y básicamente hace resaltar 
que la parte más costosa de la obra que era el cruce de la Quebrada de Moreira sin las 
condiciones que tiene hoy la Quebrada de Moreira, es la que se eliminó del contrato.  

Entonces, ese acueducto no era el proyecto original, no era lo que terminó siendo, de la 
Capital apenas toca 200, 300 metros y simplemente era para hacer una aclaración respecto de 
lo que se mencionó como la obra, digamos como una obra que está funcionando bien y que 
nosotros tendríamos que hacer la segunda etapa, que de hecho está proyectada, que la 
mencionó la diputada Guerrero; y estuvo presupuestada a fines de 2015, principio de 2016, en 
cuarenta millones de dólares (US$ 40.000.000), presentada en el fondo en el Norte Grande 
Hídrico, en un organismo nacional que se dedica a las obras hídricas en el Norte Grande y hoy 
en día como ya lo mencionó la Diputada, está cotizada por el Plan Belgrano en sesenta millones 
de dólares (US$ 60.000.000), o sea, que no tiene nada que ver los montos que se están 
manejando ni el de cuarenta millones ($ 40.000.000) presentado por el proyecto provincial, ni el 
de sesenta con mencionar que cien millones ($ 100.000.000) alcanzaría para hacer la etapa 
restante del acueducto. Básicamente, para hacer otra mención, el pozo mencionado como lo 
mencionó la diputada Rodríguez, habla, lo presentó al pozo de los cien millones de                    
($ 100.000.000) como el pozo más caro de la historia y yo simplemente quiero hacer recordar 
que el pozo más caro de la historia es el pozo 53, que se pagó y nunca se hizo. Nada más 
señor Presidente. Gracias. 
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SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado.  
 Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido una interrupción, he sido aludida. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- No hay ningún problema, si ha sido aludida la Diputada.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pero sea breve por favor Diputada, pero sea breve, por favor, por el 
tiempo, la hora y todo. Gracias. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- No me rete, primero que todo, creo que lo 
peor que puede suceder en una Legislatura y más donde hay Versiones Taquigráficas, que se 
diga que un Diputado dijo lo que no dijo, yo fui muy clara, le hable de un pozo, ahora si ustedes 
me dicen que el acueducto es un pozo o un caño y esa interpretación puede hacer algunos de 
ustedes, yo creo que no, el acueducto es una obra, el pozo es una obra que obviamente tiene 
que tener para llegar a los usuarios obras complementarias, que son parte de la misma obra, en 
ningún momento esta Diputada, hizo alusión de que fuera el pozo más caro del mundo, ni de la 
provincia, yo simplemente marqué claramente que se estaba solicitando cien millones                
(100.000.000) para un pozo, porque es un pozo que tiene obras que es parte del pozo, nos es 
otra cosa, es un pozo, que tiene que llegar con los caños -puedo seguir?- tiene que llegar con 
los caños, lo digamos así para que entendamos todos de lo que estamos hablando, hay que 
usar caños que salgan del pozo para que como están en el Sussex lleguen a la zona Oeste, 
digo, digo en esto, no subestimemos la inteligencia de los presentes, no subestimemos la 
inteligencia de los ciudadanos, señores por Dios! y descalificar, yo no le voy a permitir diputada 
Guerrero, que me descalifique, está totalmente aludida, que me descalifique, si usted tiene 
argumentos, si la Diputada señor Presidente, disculpe que no me haya dirigido a usted con el 
respeto que corresponde, si la Diputada tiene un argumento que lo haga técnicamente como lo 
hice yo, yo hice, di argumentos técnicos, me basé con información que tengo acá, que no la 
invento, no la inventé, no la saqué de ningún lugar mágico, di información fehaciente.  

Entonces qué plantee yo, que le vamos a autorizar un empréstito de ochocientos 
millones (800.000.000), no le estamos diciendo que no a la Gobernadora de la provincia, le 
estamos pidiendo que dé soluciones definitivas con este empréstito que justamente le vamos a 
autorizar, no nos estamos peleando con la Gobernadora de la provincia, estamos diciendo que 
ese pozo que tiene obras complementarias, para que le quede claro a la diputada Guerrero, por 
si no lo entendió, provee 320 metros cúbicos por hora y que el acueducto terminado va a 
proveer 1000 metros cúbicos por segundo y estamos pidiéndole al oficialismo que tenga 
madurez -a ver- no estamos pidiendo nada malo, estamos pidiendo que se solucione el 
problema del agua, todos tenemos derecho a tener agua, por qué únicamente una zona, por 
qué si estamos dando un empréstito no hacemos el esfuerzo para que ese empréstito venga a 
beneficiar a todos los catamarqueños -discúlpenme- pero la verdad es que me sentí ofendida, 
me ofende, me ofende que me descalifiquen, que me quieran descalificar cuando yo he hecho 
un planteo objetivo y con mucha buena fe, porque la información que yo tengo ha sido 
proporcionada, yo no la escondí, es más, le advertí al comenté al Presidente de la Comisión de 
esta situación y les pedí que se hagan las gestiones.  

Entonces insisto hagamos los esfuerzos con el tema del acueducto, la discusión de si es 
bueno o es malo, ya se superó, Valle Viejo y Fray Mamerto tienen agua señores y la Capital no 
tiene agua y la obra del acueducto está parada desde el 2011, que más…, y el tema de los 
montos, acá hay una publicación donde Natella en febrero, habla de los cincuenta millones de 
dólares (US$ 50.000.000) y lo dijo y lo fundamentó en la Comisión y acá está la publicación, acá 
está la publicación, habla de cincuenta millones de dólares (US$ 50.000.000), él habla de 
cincuenta millones de dólares (US$ 50.000.000), habrá que investigar bien la situación, pero lo 
que queremos sobre todo independientemente de eso, es que los fondos se utilicen, estos 
fondos se utilicen para solucionar el tema del agua potable consideramos que el pozo con todas 
sus obras complementarias, que si quiere las describimos como las describió la Diputada que 
hizo alusión a mi nombre, no vienen a dar una solución definitiva y que podría para hacerse 
eso, podría por ahí afectarse a otros fondos o de última hacer un replanteo con la finalidad que 
se le va a dar a la totalidad de los ochocientos millones (800.000.000), hay que fijar prioridades, 
nosotros no le vamos a decir a la Gobernadora cuáles son las prioridades, pero sí como 
Legisladora y representante del pueblo puedo decirle que considero que con la propuesta que 
hacen sus técnicos, porque yo no creo que sea una decisión de ella, seguramente está 
asesorada por sus técnicos, no va a solucionar el problema del agua. Y que yo creo que ella 
como Gobernadora, qué mejor que irse de esta gestión cuando termine y decir yo pude 
solucionar el problema del agua de la Capital y no llevarse, no llevarse como deuda de la 
gestión que se paró la obra del acueducto y que hoy, todos los ciudadanos de la Capital 
estamos pagando las consecuencias.  
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Entonces no planteemos las cosas de una forma como para atacar, porque la verdad 
que lo planteamos con mucho respeto. 
 Y con respecto al tema de la Secretaría de la Vivienda hay denuncias realizadas, han 
sido públicas, han sido notorias, hay auditorías hechas por Nación, no estamos diciendo algo 
que no corresponda y en ese entendimiento es que por eso hemos llegado a un acuerdo que el 
Fondo Fiduciario de los quinientos millones de pesos ($ 500.000.000) no vaya ahí, lo que no 
llegamos a un acuerdo y -lo vuelvo a repetir- es el tema de los cien millones (100.000.000) para 
las viviendas sociales; no pueden ser utilizados para pagar deudas, si son para viviendas 
sociales y esa es realmente la voluntad, pongamos acá que son para viviendas sociales 
“futuras”, con eso solucionamos, le damos transparencia y salimos todos contentos. Disculpe 
Presidente si levanté la voz.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor Diputada.  
 Continúe con la palabra diputado Francisco Monti.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. Retomar  un tema que se había mencionado con 
anterioridad -voy a tratar de ser lo más breve posible porque ya ha hecho mención la Diputada 
preopinante, en su anterior alocución-  y también en primer lugar plantear mis diferencias con el 
criterio que ha dejado de manifiesto el diputado Aredes, en relación a lo que tiene relación con 
el Sistema Educativo Municipal, en particular uno puede hacer mención a lo que más conoce, 
que es por experiencias laborales anteriores de Valle Viejo. No es cierto que la provincia se 
desprenda de una competencia que le es propia por el solo hecho de que el Municipio la haga 
suya. Yo creo que los sistemas educativos que se han desarrollado en algunas décadas atrás, 
no tienen relación con ningún capricho de ningún intendente, sino seguramente con la demanda 
genuina de un sector de la población que no contaba seguramente con la oferta educativa 
adecuada, acá hay ex intendentes de los departamentos Fray Mamerto Esquiú y Valle Viejo que 
conocerán muy bien esa situación… 
 
 

-Comentarios de un señor Legislador- 
 
 
SR. DIPUTADO MONTI.-…bueno, Valle Viejo en particular, nada más que Valle Viejo.  

Afortunadamente el diputado Aredes ha hecho mención que la provincia utiliza un 
método similar al de la Nación, porque ha sido la primera vez que se ha dicho esto, porque en 
muchas oportunidades se ha dicho que la distribución del fondo educativo por parte de la 
provincia era el mismo que el de Nación, bueno ahora no es el mismo, es un método similar. 
Qué es lo que ha venido haciendo la provincia con el fondo Educativo? Lo que se hace 
mensualmente es distribuirlo en función de la matrícula de alumnos -como bien ha dicho el 
diputado Aredes-  y mes a mes se emite una resolución por parte del Ministerio de Educación 
que en su Artículo 3º, todos los meses establece que: “Se dispone un incremento del 30% del 
fondo de financiamiento Educativo destinado a cada uno de los sistemas educativos 
municipales formales, el cual ha sido fijado oportunamente (…)”, etc., etc. Qué quiero decir con 
esto y por qué traigo a colación las resoluciones que saca mes a mes el Ministerio de 
Educación, de que aquí se va a votar una distribución o un criterio de distribución del Fondo 
Educativo que hace mención en los sistemas educativos formales municipales y tomar como 
base la proporcionalidad de la matrícula, es decir, que si se aprueba el artículo -si no recuerdo 
mal el 17 o 18 del Presupuesto- en los mismos términos que están planteado vamos a 
perjudicar a los Sistemas Educativos Municipales, porque ahí no está mencionado el 30% de 
incremento, quiero ser, Presidente, muy claro en este tema porque este tema va a generar el 
año que viene seguramente muchos problemas que ya se han generado en años anteriores, los 
Sistemas Educativos Municipales o el Sistema Educativo Municipal de Valle Viejo que es el más 
grande, en términos relativos de la provincia que alberga a más de 2.000 alumnos no se puede 
sustentar de la manera en la que está actualmente. Y el fondo educativo que distribuye la 
provincia mensualmente en los términos que está planteado el artículo pertinente de la Ley de 
Presupuesto, disminuye los recursos para todos los Sistemas Educativos y en particular para el 
Sistema Educativo que más problemas tiene, que es el Sistema Educativo Municipal de Valle 
Viejo; en segundo lugar decir que, oportunamente, cuando se esté tratando este proyecto en 
particular haremos la oportuna mención del caso, porque el proyecto hace mención al que 
estamos tratando hoy, a los Sistemas Educativos Formales en relación a los Municipales y 
manifiesta la provincia, en distintas reuniones que hemos tenido, que la base de la matrícula 
que se toma para tener en cuenta qué cantidad de alumnos hay a nivel provincial, es el mismo 
criterio que para los municipales, es decir, la matrícula del Sistema Educativo Formal.  

Veamos, el Ministerio de Educación distribuye los fondos o el Ministerio de Economía de 
la provincia, en función de lo que establece el Ministerio de Educación, de dónde obtiene los 
fondos el Ministerio de Educación para determinar cuántos alumnos tiene la provincia, cuántos 
alumnos tienen los municipios en función de un informe que emite la Dirección de Estadísticas 
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del Ministerio de Educación. Qué está contabilizando actualmente la provincia para distribuir el 
fondo educativo? Que tiene como base 141.800.089 alumnos voy a mencionarlos muy 
rápidamente y posiblemente omita alguno: “Cursos y Talleres de Artística 1.427 alumnos; 
Cursos Extracurriculares de la Escuela Especial 388 alumnos; Formación Profesional 
Capacitación Laboral 11.268 alumnos”, la matrícula, señor Presidente, de la provincia en base a 
la cual se distribuye el Fondo Federal Educativo está inflada en al menos un 16% -según los 
cálculos que hemos hecho en el día de ayer- es decir, que la cuota proporcional que le 
corresponde a cada uno de los municipios en función del criterio que está estableciendo en la 
provincia está completamente subestimado, porque se está tomando como base datos 
incorrectos y esto nosotros lo hemos planteado en distintas reuniones, lo hemos planteado en 
reuniones en la Subsecretaría de Asuntos Municipales, lo ha planteado el intendente de Valle 
Viejo ante el Ministro de Educación que nos recibió muy amablemente, que nos escuchó muy 
atentamente y francamente nos han dado la razón en todas la reuniones, el problema es que -
valga la redundancia- el problema no se soluciona.  

Frente a esta situación por el enorme desequilibrio que esto genera, el Municipio de 
Valle Viejo ha fundado un pedido ante el Ministerio del Interior de la Nación para la distribución 
de Aportes del Tesoro Nacional, que para el ejercicio anterior, es decir, para el año 2016 había 
sido de más de quince millones de pesos ($15.000.000) frente a ese pedido el Ministerio del 
Interior de la Nación, liberó Aportes del Tesoro Nacional, tanto para el Municipio de la Capital, 
como para el Municipio de Valle Viejo en distintos importes. Qué hizo la provincia de 
Catamarca? Hizo caso omiso a la orden emitida por el Ministerio del Interior de la Nación y 
distribuyó de una manera, a decir de la provincia de Catamarca, democrática y en función de los 
parámetros de coparticipación, pero a opinión de quien está haciendo uso de la palabra de 
manera arbitraria, de los recursos distribuyéndolos entre distintos municipios, es decir, tenemos 
una Ley de Financiamiento Educativo, la Ley de Financiamiento Educativo por mala aplicación 
de la matrícula y por mal cálculo de la matrícula, termina distribuyéndose en los municipios con 
Sistema Educativo Municipal en porcentajes inferiores al que debería ser el correcto y encima 
de eso, y fundando en este tipo de desequilibrios económicos, los municipios piden auxilio a la 
Nación y la provincia los pisa. 
 Entonces yo creo que sería pertinente aprovechar la oportunidad que hoy  tenemos para 
solucionar una parte del problema, al menos, poner en el artículo correspondiente que se 
incremente en un 30% más los recursos, como lo viene haciendo la provincia mensualmente y 
que quede mencionado específicamente en el artículo pertinente que se debe tomar la 
proporcionalidad de la matrícula de la educación formal para los sistemas educativos 
provinciales y municipales, no solamente los municipales. 
 Esa propuesta la haremos concretamente, la mocionaremos cuando llegue el momento 
de votar el artículo. En distintas conversaciones, los distintos Bloques, los Diputados de 
distintas extracciones políticas, los funcionarios del gobierno de la provincia de Catamarca, 
todos han señalado la importancia de solucionar este problema; este no es un problema ni del 
intendente de Valle Viejo, ni de la Gobernadora, ni un problema del Frente Cívico y Social-
Cambiemos, es un problema de la sustentabilidad del sistema educativo, donde no van los 
niños más adinerados de Valle Viejo, ni los niños más adinerados de la Capital, en el caso de la 
Capital. 
 Creo que todos tenemos la responsabilidad de ir y tratar de buscar una solución, aunque 
sea parcial, a un problema que es estructural; de la misma manera que ha señalado el diputado 
Aredes, que no puede -dice él- un municipio no puede construir una escuela y después no 
hacerse cargo de los gastos. Ahora, existen emprendedores privados que construyen escuelas 
y que legítimamente lo emprenden como una actividad privada, productiva de generación de un 
servicio y sí reciben por parte de la provincia un subsidio para la planta orgánica funcional, es 
decir, es completamente irrazonable que los municipios que tienen un Sistema Educativo de 
Gestión Municipal reciban menos recursos que los sistema de educación privada. 
 Eso es todo, señor Presidente, he tratado de ser lo más breve posible, pero no podía 
dejar de hacer mención a esto y oportunamente lo plantearé cuando se trate artículo por 
artículo. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 A continuación tiene la palabra el diputado Augusto Barros, pero le pide una interrupción 
para contestar el diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Se la concedo. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Señor diputado Ricardo Aredes, tiene la palabra. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente. 
 Lo voy a hacer muy breve aclarando algunos conceptos que  dijo el diputado Francisco 
Monti. 
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 Yo no dije que la municipalidad crea por capricho, en absoluto, creo que el municipio 
cuando crea una escuela lo hace en función de cumplir necesidades, tengo la plena confianza 
de que así es con los municipios, no dije que lo crea por capricho, o sea, que eso no estuvo en 
mi voz. Lo que sí dije, es que si lo crea que debería tener las proyecciones para poder 
mantenerlo. 
 Segundo, yo creo que al establecer en el Artículo 17, que la distribución del fondo 
educativo se haga en función de la cantidad de matrículas y hablando de la educación básica y 
formal está aplicada para todas las jurisdicciones, o sea, tanto para la provincia como para los 
municipios y por lo tanto hay que exigir, aquí va quedar claro y va a quedar perfectamente 
legislado que el Ministerio de Educación, también debe cumplir esa disposición, si no lo está 
cumpliendo, que no lo sé, esas son las manifestaciones expresadas por el diputado Francisco 
Monti, que desconozco que si es la realidad o no. 
 Pero con la disposición esta, tanto la jurisdicción de la provincia como la jurisdicción de 
los municipios, deben cumplir que se refiera a la educación básica formal y así debe ser 
cumplida por todas las jurisdicciones que corresponda. 
 Simplemente esa aclaración, creo que no estamos poniendo un artículo diferente a lo 
que pretende el diputado Monti. Lo que sí, no voy a compartir que se establezca un importe del 
30% porque la provincia lo está dando como ayuda y en función de sus posibilidades 
financieras, económicas y presupuestarias y si tiene la posibilidad de dar lo más, lo va a dar y si 
no tiene la posibilidad lo dará menos, pero eso es facultad exclusiva del Ejecutivo y lo otorgó, en 
su momento, como ayuda a todos los municipios que tienen Sistema Educativo Formal, 
referente, ah bueno, también tiene la misma cantidad de matrícula y un poco más la 
Municipalidad de la Capital, o sea, que no es el único municipio.  
 Y referente a los ATN, la provincia no distribuye ATN en forma arbitraria, es decir, no le 
está negando a los municipios que no reciban ATN de la Nación, la Nación por Ley solo puede 
dar ATN a las provincias, lo que sí llama la atención que sea arbitrario es que solo para dos 
municipios hayan venido ATN, cuando hay muchísimos municipios que lo están necesitando. Y 
en segundo lugar, no fue una decisión arbitraria, fue consensuada con el Subsecretario 
Cantarelli sobre la distribución de esos ATN que vinieron, fue consensuada con el Ministerio del 
Interior y en la que participé personalmente en la forma de distribuir los ATN, los ATN que 
recibió la provincia y es que es facultad de la provincia distribuirlo conforme a las pautas que 
ellos fijen, y los distribuyó conforme a los coeficientes de coparticipación. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Continúe con el uso de la palabra diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señor Presidente. 
 Usted sabe que venía prolijito y tranquilo, pero bueno, parece que nos van a hacer 
derrapar… 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Solicito una interrupción. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado Augusto Barros, el diputado Francisco Monti le pide una 
interrupción. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí doctor, adelante. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Porque he sido aludido y quiero ser muy, muy breve. 
 En relación a los ATN, a los Aportes del Tesoro Nacional, decir, si bien es cierto que la 
Ley establece que los ATN van a las provincias, existe una reglamentación en función de la cual 
hay que pedir los ATN, porque a los ATN no se los pueden dar a cualquiera, los ATN deben ser 
para quienes acrediten una situación de desequilibrio financiera de emergencia económica, no 
recuerdo bien la fórmula que establece la Ley, para eso hay que hacer un procedimiento ante el 
Ministerio del Interior y acreditar la situación de desequilibrio financiero. Esa situación de 
desequilibrio financiero, el año pasado la habían acreditado dos municipios, que eran la Capital 
y Valle Viejo, es decir, no existe impedimento para que otros municipios lo hubieran hecho, 
ahora, si la finalidad del acto tiene relación con quienes han acreditado la situación de 
desequilibrio financiero y la provincia, el Ministerio de Economía de la Provincia en particular, 
había recibido un radiograma en el cual se le informaba cuál era el destino de los ATN, mal 
puede decirse que no ha sido, al menos, excesivamente discrecional la aplicación de esos 
recursos. Muchas gracias Presidente, eso es todo, gracias diputado Augusto Barros. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias diputado Francisco Monti, gracias diputado Augusto Barros. 

Continúe Diputado.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Veo que está muy interiorizado en las cuestiones del departamento 
Valle Viejo el diputado Francisco Monti. 
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 Bueno, en primer lugar me voy a permitir -solamente y en términos generales- una 
cuestión reglamentaria porque si no ya utilizamos varias veces la misma cortada. 
 La alusión personal es cuando se atenta contra los privilegios o el decoro del Cuerpo, 
para eso yo me permito leer el Artículo 104, una parte que dice: “Si dos diputados pidieren a un 
mismo tiempo la palabra, la obtendrá el que se proponga combatir la idea en discusión, si el que 
le hubiere precedido en el curso de aquella, la hubiese defendido (…)” y viceversa. Esto 
significa que siempre hay posiciones en pugna en esta Cámara y que ciertamente la idea que 
yo voy a combatir, es la del Diputado preopinante  y el hecho que en esta defensa lo mencione 
por su nombre, no significa que lo estoy aludiendo, en los términos que establecen el 121 y 122 
del propio Reglamento. Dicho esto, porque ha sido mucho más agredida mi Presidente de 
Bloque, en verdad se ha dicho que solamente se ha manifestado, precisamente, en oposición a 
lo que había planteado otra Diputada, no sé si del pozo 62, 53, no me acuerdo cuál nombró, 
pero bueno, sobre ese particular. 

 Hemos intentado o por lo menos este Diputado ha intentado -por distintos motivos- 
mantenerse con absoluta tranquilidad en el debate, más allá de que podríamos plantear algunas 
cuestiones que pueden ser irritantes para cualquiera, de cómo surgió el consenso, qué ocurrió 
con los Gobernadores, qué pasó en aquellos días, de aquel jueves, que le pusieron “protesta 
social” -entre comillas- habían ocurrido otras circunstancias, porque cuando el pueblo se 
moviliza para pedir, lo hace en la calle, cuando se trata de un empresario, ahí lo atienden en la 
sala de Comisión con café, seguramente, el pueblo no tiene como expresarse si no a veces, de 
esta manera, porque si tienen algún problema con la sociedad en su conjunto o sea con el 
pueblo, no utilizan la Cámara para acordarse del Cordobazo, de las movilizaciones en Francia 
donde empezaron estos movimientos populares -digo- si tanto problema hay. Pero además, 
además no puede ser que ligeramente, porque atenta, eso sí atenta contra el decoro de quienes 
somos Legisladores del oficialismo, que una Legisladora con altísimo conocimiento 
parlamentario, con prestigio nacional, que ha presidido su propio Bloque, trate de ladrones a 
funcionarios y por supuesto indirectamente quienes acompañamos la gestión de gobierno, nos 
transformamos en cómplices… 

 
 

- Comentario de la señora diputada Colombo - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… yo, si tiene algún problema con mis acciones particulares está la 
justicia, si usted dice tal cual que soy cómplice, está la justicia, ahí me puede meter una 
denuncia como partícipe necesario o lo que usted quiera.  

Una de las cuestiones que hizo mención es respecto al departamento Ancasti, bueno, le 
voy a comentar, porque la ilusión óptica de la existencia o la inexistencia de una vivienda, de 
acuerdo a lo propuesto en su discurso, no significa la existencia de un delito ni para que diga 
que mienta, que se miente. 
 Una vivienda social, por su naturaleza, no está en un barrio acabadamente urbanizado, 
en los terrenos que se va pudiendo establecer esa vivienda. 

 No obstante ello, a treinta días del fallecimiento del ex Intendente Córdoba y porque la 
empresa constructora había caído en incumplimiento, se firmó un convenio con la Municipalidad 
de Ancasti, para la conclusión de aproximadamente 18 viviendas sociales, acompañando ese 
convenio, ochocientos mil pesos ($ 800.000) como primera cuota de dos millones cuatrocientos 
mil ($ 2.400.000).  

Ya hace un tiempo prolongado que ha fallecido el ex Intendente Córdoba, hace treinta 
días la Secretaría de la Vivienda realizó una inspección de obra, sabe cuál fue el avance de 
esas dieciocho viviendas?, cero.  

De manera tal, que si quiere la oposición, podemos acompañarla para que le 
consultemos, porque por un principio de continuidad de los actos del Estado, la Municipalidad 
de Ancasti, hoy conducida por el mismo Intendente que lo reemplazó oportunamente al fallecido 
Córdoba, nos puede… 

 
 

- Comentario del señor diputado Carlos Marsilli - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…sí señor ha sido elegido, yo no discuto eso, no estamos 
discutiendo ni la elección de Macri, ni la elección de Cristina, ni la elección de Lucía, estoy 
diciendo que por principio de continuidad de los actos del Estado… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Las viviendas a que yo me refiero son del año 2013. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…el señor…, yo estoy haciendo… 
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- Comentario de la señora diputada Colombo - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… no se ponga nerviosa Diputada, bueno, déjeme terminar… 

 
 

- Comentario de la señora diputada Colombo - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- No interrumpa Diputada. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…no, pero déjeme hablar Diputada, quédese tranquila, porque yo 
voy a darle números, cifras, no voy a tirar al voleo una acusación… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continúe diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… no voy a tirar al voleo una acusación, porque mire que ustedes 
tienen para que acusemos, eh? quédese tranquila Diputada, tienen demasiado para que nos 
pongamos a acusar, pero estamos hablando de esto, sabe cuál fue la última oportunidad que el 
Gobierno de la Provincia, para viviendas recibió fondos? en el gobierno que se fue, con el 
gobierno anterior, fue la última vez, solamente seis meses antes de que el actual Presidente se 
hiciera cargo del Estado Nacional y son los convenios que tiene vigente la Secretaría de la 
Vivienda, solamente dos convenios en la actualidad, solamente dos... 
 

 
- La señora diputada Marita Colombo solicita una interrupción - 

  
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… ya hizo uso de la palabra la señora Diputada, no necesito que me 
aclare nada ni que me explique absolutamente nada, ya dijo lo que tuvo que decir… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor continúe señor diputado Augusto Barros.    
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… nos trató de ladrones, delincuentes, es una práctica permanente, 
entonces que me deje terminar de hablar, que me deje terminar de hablar.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continúe señor diputado Augusto Barros, continúe. 
 
    

- Comentarios de la señora diputada Marita Colombo dirigidos al diputado Augusto Barros - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- La Secretaría de la Vivienda… 
 
 

- Comentarios de la señora diputada Marita Colombo mientras se retira del recinto -  
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-… pero no se vaya, venga acá Diputada… 
 
 

- Comentarios y opiniones de los señores Legisladores - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Por supuesto, por supuesto…Recuerde que no ofende el que 
quiere, sino el que puede…  
 
 

- Risas de los señores Legisladores - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- En la gestión del actual Secretario se construyeron, se 
construyeron 10 viviendas, 10 viviendas en el departamento Ancasti y otros tantos 
mejoramientos habitacionales. La ubicación y la localización de la vivienda no nos corresponde 
determinarlas, más allá de lo que pretende algún Diputado, que se ubique en tal o cual lugar. Y 
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desde la asunción del actual Secretario, porque sí me parece que no corresponde hablar a 
quien ocupó la función, aproximadamente se han concluido en la provincia, entre viviendas y 
módulos habitacionales 500 intervenciones y alrededor de 500 mejoramientos habitacionales, 
no pueden emplazarse, como aquí se dijo en Valle Chico, porque la situación es totalmente 
distinta para la operatoria de la Secretaría de la Vivienda a través de los planes de las viviendas 
sociales. Todas las denuncias que estrepitosamente han formulado en este recinto, yo le 
pediría, le pediría que acompañen la documentación en la justicia, como algunos Legisladores 
de esta bancada, que acercamos a la justicia lo que teníamos que acercar y la justicia parece, 
parece que interpretó que algo había en la denuncia, -habló del Panamá Papers de algún ex 
funcionario de la provincia- creo que la sesión de hoy debería haberse mantenido por los 
carriles que se estuvo manteniendo, hasta la aprobación o hasta que aprobemos este 
Presupuesto, más allá de algunos planteos que bien intencionados probablemente por la 
oposición -que ahora son maravillosos fiscales de las cuentas ajenas-, se ponía a 
consideración, se votaba de una forma u otra y continuábamos. Pero utilizar el avance sobre el 
Presupuesto para lanzar acusaciones y denuncias vedadas, esto no está  dentro de la 
formalidad del parlamento, por lo menos de lo que hemos tratado en el día de hoy.  

Por eso decía, -venía, me habían ayudado a venir tranquilito- pero hay cosas que no se 
pueden aceptar, no se puede permitir un epíteto como se dijo al principio, tratar de ladrones y 
de delincuentes a funcionarios de mi gobierno y que yo no sienta que deliberadamente -y lo ha 
confesado la propia Legisladora- nos está tratando de copartícipes de esos delitos que 
solamente existen en la mente de quien ha lanzado la diatriba de esta sesión. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado.   
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra señor Presidente.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el  señor diputado Genaro Contreras y quiero 
aclarar que es el último orador del debate.   
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Le pido la palabra señor Presidente un segundo nada más. 
 
 

- Comentarios de desacuerdo de los señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Le concede la palabra señor diputado Genaro Contreras? 
 
 

- Asentimiento del señor diputado Genaro Contreras - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el  señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Es a los efectos de que luego del último orador, hago una moción 
de orden para que se cierre el debate y se ponga a consideración el Presupuesto. Gracias 
señor Presidente. 
 
 

- Comentarios de los señores Legisladores- 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ya lo hemos realizado señor diputado Barros. 
 Tiene la palabra diputado Contreras. 

 
 

- La señora diputada Marita Colombo le solicita una interrupción al diputado Genaro Contreras - 
 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Concedida señora Diputada. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Si es para algo puntual Diputada? Por favor. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Sí, es para algo puntual. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señora Diputada. 
 Tiene la palabra diputada Colombo. 
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SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Solamente para aclarar que me refiero a las viviendas sociales 
iniciadas en el año 2013 que tenían fecha de finalización, según los respectivos contratos de 
obra, alrededor de los meses de marzo, junio del año 2014 hasta el día de hoy no han sido 
ejecutadas muchas de ellas, en esto quiero aclarar que no tiene absolutamente nada que ver 
convenio alguno que haya sido suscripto por el difunto Intendente de Ancasti, el señor Córdoba. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada. 
 Continúe diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias señor Presidente, quiero apoyar el planteo que hizo el 
colega del departamento Tinogasta y en el mismo sentido hacer algunas consideraciones sobre 
lo que se ha planteado. En este recinto se ha hablado de federalismo como una especie de 
reclamo hacia el gobierno central de la República, federalismo que no vemos reflejado en esta 
Ley de Presupuesto de la Provincia y también se ha hablado del rol que juegan los intendentes 
en cada una de sus jurisdicciones y por ahí se dijo, que debieran trabajar en algunas cuestiones 
conjuntas con la provincia, tratando de llegar a un financiamiento bipartito o tripartito -cual fuera 
el caso- y quiero decirles que los intendentes del interior más que todo, hacen eso y mucho más 
esfuerzo para satisfacer las necesidades de los vecinos que muchas veces son obligaciones del 
Gobierno de la Provincia. Los intendentes se hacen cargo de que la salud funcione en cada una 
de sus localidades, que las ambulancias cuenten con el combustible para poder trasladar 
pacientes, que las postas sanitarias cuenten con los elementos y los medicamentos necesarios 
para brindar la atención, y en algunos casos hasta se hacen cargo de contratar a profesionales 
médicos, porque desde el Ministerio de Salud no lo hacen. Pasa lo mismo en Educación, las 
escuelas funcionan gracias al personal de maestranza que los proporcionan los municipios y ni 
hablar las necesidades urgentes que tienen los establecimientos, que los directivos, los 
docentes llegan a los municipios a buscar esas soluciones y ni hablar de los caminos en el 
interior de la provincia; hay localidades que a pesar de que estamos en el Siglo XXI y todo el 
avance de la tecnología, no tienen comunicación vía terrestre y lo tienen que hacer a través de 
lomo de mulas, los docentes que van a las escuelas a enseñar, quienes desean visitar esas 
localidades lo hacen de esa manera.  

También se dijo, que no hay proyectos presentados por los municipios y quiero decirles 
que eso no es así, hablo por el municipio de Belén, que a finales del año 2009, presentó el 
proyecto del Acueducto Río Agua Clara, ciudad de Belén, que fue analizado y observado por la 
Secretaría del Agua y el Ambiente, quien emitió una Resolución sobre algunas cuestiones que 
le faltaban, el municipio asumió la responsabilidad de hacer las correcciones pertinentes y 
volverlo a presentar, tal es así -y voy a tratar de ser breve en esto- que en el año 2011 se 
aprobó y se licitó y es más, quedó en el Presupuesto del año 2012, una incidencia de cinco 
millones de pesos ($ 5.000.000) para el inicio de esa obra, de lo cual no se ejecutó nada y es 
más, en el Presupuesto del año 2013, ya ni siquiera figuró, ese proyecto existe, sería bueno de 
que se tenga en cuenta para incluirlo dentro de posibles financiamientos a través de esto, y otra 
cuestión que se ha hablado que es la toma de crédito para la inversión en mejorar la 
infraestructura habitacional de la provincia y en ese sentido quiero hacer hincapié también en 
esta cuestión centralista en que se está manejando el Gobierno de la provincia, y como bien lo 
manifestaba un colega, que hay un complejo habitacional de 4000 viviendas que se construyen 
en la Capital y en el interior con suerte tenemos la posibilidad de inaugurar, de entregar 30 o 40 
viviendas cuando mucho. He tenido la posibilidad de vivir estos últimos años en la Capital y por 
ahí asombra encontrarme con algún coterráneo y preguntarle en esa situación a qué se debe su 
presencia en la Capital, ya sea por razones de salud u otras cuestiones y es asombrosa la 
respuesta cuando te dicen que se han trasladado a vivir a la Capital y que no tienen empleo y 
muchas veces lo hacen con el afán de poder conseguir una solución habitacional, porque un 
pariente, algún familiar ya lo hizo en el complejo de Valle Chico. Entonces yo creo que esta 
cuestión tiene que verse, que también le genera un problema a la Capital, de aumentar la 
cantidad de habitantes y sin un plan de obras de infraestructura que vaya acompañando ese 
crecimiento y seguramente van a tener este colapso en los servicios de energía, de agua, como 
también lo tenemos nosotros en la cabecera de los Departamentos. Entonces quiero decirles 
que más allá de las diferencias ideológicas de los posicionamientos políticos, busquemos la 
forma de cómo aportar y trabajar para que estas cuestiones se solucionen. Y yo propongo, 
armemos una agenda de trabajo, planteemos las diferencias políticas en este recinto, los 
posicionamientos de cada sector que creo que es el ámbito para hacerlo, pero también 
debemos abordar las otras cuestiones importantes que tienen que ver con salud, educación, 
seguridad y obras de infraestructura que tanta falta le hacen al interior de la provincia. Nada 
más, gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 Vamos a poner a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invita a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º y 3º que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Con la misma excepcionalidad de recién, si tiene Capítulos que se 
vote por Capítulos… 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Tiene Títulos. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…o que se vote por Títulos y que se haga la observación pertinente 
si van a hacer alguna propuesta en el Título correspondiente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración lo planteado por el diputado Augusto Barros.  
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continúe Secretario. Por Secretaría vamos a votar por Títulos… 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí Diputada, tiene la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Disculpe que lo moleste y no estoy enojada. 
Yo voy a hacer una propuesta de modificación para que no se nos pase el artículo, dado que se 
ha aprobado que sea por Título y creo que es en el Título II… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Perdóneme, faltan dos artículos del Título anterior, los terminemos y 
cuando empecemos el Título siguiente ahí vamos por Títulos. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-...pasa que el Título II creo que ya abarca 
todo… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- No, pero faltan dos artículos del Título I. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-...bueno en el Título II, pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Perfecto, por Secretaría Parlamentaria, se invitará a votar los 
artículos que faltan. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 4º y 5º que puestos a consideración del Cuerpo 
son aprobados sin observaciones.  

Título II… 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente, para 
solicitar que se agregue al Artículo 17 una frase al final que diga: “y que contemple el gasto total 
en el pago de haberes docentes”. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- No vamos a acompañar Presidente. Pido la palabra. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente, nosotros no vamos a acompañar… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado, entonces yo pongo a consideración el artículo como está 
en el proyecto. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Okey.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 

- Comentarios de los señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuamos con el Título II. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Título II… 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Momentito, la pidió Monti antes.  
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Una aclaración para ordenar esto y la propuesta que va a 
hacer usted señor Presidente. El Título este que es número II, se ponga a consideración del 
artículo que inicia el Título II hasta el artículo anterior al que está en cuestión. Así aprobamos 
eso y después discutimos el artículo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Título II del Artículo 6º al Artículo 16. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADOS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ahora pongo a consideración el Artículo 17 como fija en el texto del 
Despacho.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 

- Comentarios de los señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A ver diputado Monti. Tiene la palabra el señor diputado Francisco 
Monti. 

 
 

- Comentarios de los señores Diputados - 
 

- La diputada Paola Bazán solicita la palabra - 
 

- El diputado Rubén Herrera solicita la palabra - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Segundito, si,  tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Está claro que quedó aprobado hasta el Artículo 16, 
ahora bien, corresponde que usted ponga a consideración el Artículo 17 tal cual está en el texto 
del Despacho. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Ya está aprobado.  
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pero que levanten la mano para que podamos 
respectivamente, quienes consideran… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Está aprobado.  

 
 

- Comentarios y manifestaciones de varios señores Legisladores - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Momentito… 
 
SRA DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Justamente lo que se hizo fue eso, terminó el Título y 
puso a consideración el artículo siguiente al cual se votó y se aprobó. Así que le pido Presidente 
que prosiga, por Secretaría Parlamentaria que se siga leyendo los Títulos como corresponde. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 18. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Momentito. Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Según lo que acaba de manifestar el diputado Rubén Herrera, el corte 
de la votación fue hasta el número 16. Perfecto. Ahí, acto seguido, había pedido la palabra para 
hacer  una propuesta con relación al Artículo 17. 
 
 

- Comentarios y manifestaciones de varios señores Legisladores - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pero ya está aprobado Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido concretamente la reconsideración y quiero hacer mención que 
nosotros habíamos pedido la palabra previo a que se someta a votación ese artículo Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Perdón, la verdad que no sabía que era puntual en ese artículo 
Diputado.  
 Continúe con el articulado Secretario. 

 
 

- Solicitan la reconsideración del Artículo 17 varios señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Les considero la solicitud de reconsideración Diputada. 
 A consideración del Cuerpo, la reconsideración del Artículo 17. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- RECHAZADA - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 18. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 18. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 19. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 19. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
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- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Título III. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Para advertirle señor Presidente que yo voy  
a hacer un pedido de modificación del Artículo 26. Si le parece aprobamos del 20 al 25 y ahí 
explico la modificación del 26. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Titulo III. Desde el Artículo 20 hasta el Artículo 25. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Título III desde el Artículo 20 hasta el 
Artículo 25. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADOS - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 26… 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Gracias señor Presidente. Como lo expliqué 
el Artículo 26, justamente tiene previsto la aprobación de los ochocientos millones ($ 
800.000.000) que les recuerdo a todos que conforme a la Constitución tiene una mayoría 
calificada. En el Artículo 26 no nos oponemos a que se pueda utilizar ese monto de ochocientos 
millones ($ 800.000.000) para la realización de obras, pero solicitamos, conforme dice en el 
articulado, que se especifique lo que dice el Anexo, que serían las obras que se plantean que 
se van a realizar, entre ellas tenemos: los quinientos millones (500.000.000) para la realización 
de viviendas que no son sociales, los cien millones (100.000.000) que eso no va a la Secretaría 
de la Vivienda, sino que conforme lo hemos acordado iría directamente a un tercero, que sería 
un banco que lo administraría, los cien millones (100.000.000) para las viviendas sociales, pero 
con la especificación de que esos cien millones (100.000.000) sean utilizados hacia futuro, el 
dinero para los puentes y la propuesta de modificación es que en vez de realizar un pozo con 
toda su infraestructura que provee 320 metros cúbicos por hora para la zona Oeste, destinemos 
esos cien millones (100.000.000) para la realización del acueducto que provee 1.000 metros 
cúbicos por  segundo y que va a solucionar la problemática en su mayoría de agua de la 
Capital. Además de esto, señor Presidente, y como bien se explicó acá en el recinto, hay mucha 
factibilidad, porque hay un convenio general firmado, para que en principio la Nación colabore 
en su parte hídrica con el Gobierno de provincia para la realización del puente, no sería el 
puente, sino las obras complementarias al puente, porque también hay que decirlo el puente 
está intacto, lo que hay que hacer son los terraplenes y las obras complementarias. Como 
puede ocurrir que ese dinero venga desde Nación, solicitamos que si va a haber un remanente, 
porque en ese caso va a haber un remanente de ese dinero, va estar –digamos- para utilizarse 
en otra obra, que el cambio de destino no venga a información de la Legislatura, sino que venga 
a consideración de la Legislatura, para eso la Constitución nos da la facultad, es una facultad 
constitucional que tenemos y que provee una mayoría calificada eso sería el tema. Y además 
de eso, un tema más que también lo hemos planteado, que en el caso, de existir remanente del 
que fuera, ese no sea utilizado para pagar amortización de la deuda, para gastos corrientes o 
para pagar intereses de la deuda, sino que sea destinado a obras señor Presidente. El texto se 
agregaría al Artículo 26 y le recuerdo que es una mayoría calificada, pido votación nominal.   
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
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SR. DIPUTADO ÁVILA.- Sí, concretamente quiero pedir señor Presidente lo que ya habíamos 
planteado, de que se federalice los fondos, de que no hay ningún problema en aprobar el 
endeudamiento, pero queremos que también las obras lleguen al interior. Y en el caso puntual 
mío, planteo el tema de la Ruta 3, que es una obra estratégica para el Oeste de Catamarca. 

 
 

- Solicita una interrupción el diputado Saracho - 
 

- Asentimiento del diputado Hugo Ávila - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias diputado Hugo Ávila. 

Yo había pedido la palabra precedentemente al inicio de la votación, porque desde 
nuestro Bloque entendemos, como nuestro Bloque tiene integrantes del departamento de 
Andalgalá, Tinogasta y Pomán, que coincidimos con el planteamiento que ha realizado el 
diputado Hugo Ávila y que también con mucho énfasis lo puso en el tapete el diputado 
Contreras. Coincidimos que la distribución de los empréstitos deben tener esa distribución 
equitativa entre la Capital y el interior, pero también somos conocedores de que en esta 
instancia, no podemos hacer modificaciones, porque por más que nosotros queramos 
incorporar obras que son de preponderancia para nuestras localidades, las mismas necesitan el 
proyecto técnico, por lo tanto, por lo tanto quiero decir, que nosotros los Diputados de este 
Bloque durante el periodo 2016 y en el presente año, hemos hecho proyectos de Resolución de 
la cuales tienen la aprobación los mismos y por lo tanto solicitamos al Ejecutivo, que en años 
venideros contemplen obras que son de envergadura -como dije precedentemente-, por 
destacar algunos de ellos: el diputado Sierralta, ha presentado un proyecto de Resolución de la 
recuperación de la Cuesta de Zapata; quien les habla ha solicitado para todo el departamento 
Pomán, la construcción de cisternas y ampliación de red de agua potable, que es un problema 
que tenemos en nuestro Departamento y que también sabemos que lo tiene la ciudad Capital. 

Así que queremos dejar en claro, que nosotros vamos a acompañar en todo lo que atañe 
el Presupuesto del Ejecutivo Provincial, pero que nos gustaría que en años venideros 
contemplen de integrar proyectos que para nosotros tienen una relevancia, importancia. Gracias 
señor diputado Hugo Ávila por cederme la palabra.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor diputado Sergio Saracho. Continúa con la palabra 
señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Sí. Para cerrar decir esto, para plantear la posibilidad de incluir esa 
reforma. Me gustaría pasar a un cuarto intermedio para poder hablar con el Presidente de la 
Comisión, con los integrantes de los Bloques y ver si se puede definir de esa manera. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señor Presidente, referente a lo propuesto por la diputada 
Rodríguez estimo que en planilla anexa están las obras de los ochocientos millones ($ 
800.000.000) que se puede anexar, formar parte del Artículo 26 una planilla anexa con la obras 
que están detalladas, lo mismo están detalladas en el Presupuesto, pero no habría 
inconveniente en agregarlas.  

De allí en los otros considerandos manifestados, no comparto la opinión, es decir, como 
ya lo dijo la diputada Guerrero, el Poder Ejecutivo tiene que fijar prioridades en su momento en 
estos casos cuando hay limitaciones de recursos, fijar prioridades y en caso que alguno de 
estos fondos pueda sobrar el Ejecutivo de la prioridad pertinente para alguna obra y dice en el 
Presupuesto con comunicación fehaciente a la Cámara de Diputados, informando con 
comunicación fehaciente a qué se destina, lo dice en el artículo pertinente.  

Referente a lo que manifiesta el diputado Ávila, yo creo que no estamos en 
condiciones…, es decir, estos ochocientos millones ($ 800.000.000) tienen fines específicos 
determinados en la planilla anexa que acompañaremos y de incorporar obras, necesitaríamos 
de un proyecto, de la estimación y de un acuerdo con el Ejecutivo para que se haga cargo 
también de los costos de ese incremento de endeudamiento, por lo tanto, no comparto lo 
solicitado por el diputado Ávila. Muchas Gracias.       
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado.  
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra señor Presidente. 
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SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra señor Presidente, he sido aludido.       
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Perdón, perdón, ha sido aludido el diputado Hugo Ávila.   

Tiene la palabra señor Diputado.   
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Sí. Evidentemente hay falta de voluntad política del Ejecutivo, hay una 
visión centralista, yo lamento mucho esto y bueno, después de las grandes obras que se 
hicieron desde el 2013 al 2015 que vinieron envasadas desde la Nación, que fueron obras de 
Cristina, aunque el Diputado Nacional Gustavo Saadi haya renegado el otro día de Cristina, 
gracias a ella la Gobernadora ganó la reelección, fue un buen método, porque vinieron obras 
para toda la provincia, vino la Ruta 60, la Ruta 40, vinieron viviendas rurales, vinieron escuelas, 
en casos puntuales de Tinogasta, la escuela Buena Esperanza, la Escuela de Comercio, el 
Instituto de Estudios Superiores, la Escuela Secundaria de Fiambalá, la Escuela Secundaria 
Medanitos, la verdad que no ha sido malo hacer federalizar y hacer obras en el interior. Bueno, 
ahora se ve que también en sintonía con la Nación hay una visión más centralista -así que 
bueno- yo lamento mucho eso. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señor Presidente. Todos los departamentos, todos los 
municipios van a tener derecho a exigir, entonces no podemos dar prioridad en esta etapa -
digo- lo que no implica que no se vaya a hacer, en esta etapa, no podemos dar una prioridad a 
un municipio, cuando es muy factible que muchos municipios estén necesitando. Muchas 
gracias. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias Presidente. 
 Dos cositas nada más, primero que se incluya los cincuenta millones ($ 50.000.000) 
para la obra de la recuperación del Estadio del Bicentenario, el coloso de la loma. Y en segundo 
lugar solicitarle a usted que se tome el tiempo cuando ponga a consideración la aprobación de 
los articulados, porque hace rato se dio, que puso a consideración y algunos estaban distraídos 
y levantaron seis o siete la mano y dijo aprobado, para que seamos más ordenaditos. Gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muy bien Diputado, muchas gracias. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Es para adelantar que quiero proponer una modificación en el 
Artículo 27, o sea, estamos votando el 26 y me sumo a lo que dice el diputado Valdez porque la 
verdad es que la reconsideración que solicitó el diputado Monti, fue a raíz de que se apresuró la 
votación y se queda un planteo -digamos- sin poder ser formulado en la oportunidad que 
corresponde. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- No me ha dado la palabra.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputada Bazán, le estoy diciendo. 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias señor Presidente. 
 Solamente para aclarar y para pedir que quede asentado en las Actas del día de hoy, 
que se ha pedido oportunamente la palabra para hacer la modificación que correspondía en el 
Artículo 17, el diputado Monti pidió cinco veces la palabra y no se la han otorgado, sumado a 
eso, el diputado Herrera pidió que se continuara con la votación y se aprobó el Artículo 17, 
pedimos la reconsideración y ni siquiera el Bloque de Diputados del Bloque del Frente Cívico y 
Social-Cambiemos-Catamarca, ha levantado la mano por la reconsideración. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 



                                                  DIRECCIÓN DE TAQUÍGRAFOS DE DIPUTADOS: TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

                                                                                                                                  DÍA: 20 DE DICIEMBRE DE 2017   

 

 

                                                                                                                                                 Página   75 

 Vamos a poner a consideración el Artículo 26. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Altamirano. Enuncia: Artículo 27. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 27. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 

- Comentarios de los señores Diputados - 
 

- Solicitan la palabra varios señores Legisladores - 
 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 

 
 

- Comentario de la señora diputada Verónica Rodríguez Calascibetta - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Lo que acaba de ocurrir ayuda a entender que acá no hay -
digamos-  mala fe, en lo que ha ocurrido con el Artículo 17. Usted pese a que yo le pedí antes 
de que se iniciara el tratamiento del Artículo 27, que me diera la palabra porque quería proponer 
una modificación, acaba de hacerlo votar y estoy segura de que si pido una reconsideración no 
me la van a dar.  Pero también quiero que conste en la Versión Taquigráfica, que en atención a 
que  todo lo que dije, lo dije consiente a lo que estaba diciendo y con fundamentos de sobra 
para hacerlo, respecto de la situación de las finanzas de la Secretaría de la Vivienda, yo quería 
proponer que ya que el Artículo 27 genera el Fideicomiso destinado a la construcción de 
viviendas, al finalizar el artículo se agregara el siguiente párrafo: “El Poder Ejecutivo Provincial 
remitirá trimestralmente al Poder Legislativo, el detalle de las erogaciones destinadas al 
financiamiento de viviendas y la distribución geográfica de dichas obras, correspondiente al 
trimestre anterior”, es decir, eso es lo que yo quería proponer que el Fondo Fiduciario para los 
señores de la Secretaría de la Vivienda, pudiera tener por parte de la Cámara un control puntual 
respecto a las erogaciones de esos recursos, no ha sido posible, pido que se reconsidere 
aunque parece la crónica de una muerte y un final  anunciado. 
 Lo va a someter a reconsideración al Artículo 27?, por favor lo pido. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pongo a reconsideración del Cuerpo la del Artículo 27, solicitado por 
la diputada Colombo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- RECHAZADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continúa con la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente.  
 Primero para aclarar ya ha hecho consumado, creo que no es la forma, pero aclarar y 
que quede en Versión Taquigráfica, que debe estar en Versión Taquigráfica, que la Constitución 
en el Artículo 175 establece que este tipo de autorizaciones necesitan las dos terceras partes y 
que había solicitado votación nominal, me hubiera parecido más legítimo y más respetuoso que 
dentro de la votación nominal, que nosotros queríamos aprobar el empréstito se dijera, se vota 
por los ochocientos millones ($800.000.000) con las modificaciones o sin las modificaciones y 
hubiéramos llegado al número que corresponde sin necesidad de hacer estas cosas de esta 
manera. Me parece que la legitimidad se obtiene de otra forma… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada. 
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SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…si me permite, no terminé, no terminé y 
por favor permítame terminar de hablar, le pido por favor señor Presidente que no deje que se 
hagan…  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- No, no. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-… perdemos tiempo en esto… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-… no perdamos el respeto entre nosotros… 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-… por eso, yo aclarar una cosita más nada 
más… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-…estamos votando y proponen la modificación del artículo que 
estamos votando. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.-…una cosita nada más. En cuanto al 
Artículo 17, recordarle a todos los presentes que yo hice una propuesta de modificación del 
Artículo 17 que fue rechazada, en la que solicité que se contemple el pago total de los docentes 
de cada una de las escuelas municipales, para que quede constancia porque si no queda como 
que no se hizo ningún planteo y que no se puso a consideración señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muy bien Diputada, gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA Rubén.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA Rubén.- Sí, breve y de dos puntos concretamente. En primer lugar, 
yo le pido señor Presidente que ordene la votación del Artículo 26, porque acá está de por 
medio un empréstito que expresamente el Artículo 173 de la Constitución de la Provincia dice 
que: “tiene que ser aprobado por los dos tercios de los miembros presentes”. Además hay una 
moción que no es discutida, que debe ser puesta en forma nominal, como acaba de expresar la 
Diputada preopinante. Así que tenemos la voluntad absoluta… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Listo.   
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.-…de aprobar el empréstito, esto tiene una implicancia 
jurídica señor Presidente, por eso le pido, soy absolutamente honesto en esto, quiero aprobar el 
empréstito aun marcando la diferencia, pero el empréstito va a quedar aprobado… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Con respecto al Artículo 26 que  plantea ya está aprobado. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.-…entonces le pido por favor que vea esto, esto para 
aclarar, no, no está aprobado el Artículo 26… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Está aprobado. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.-… por eso le repito, le pido… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuamos con el Artículo 28. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.-… a ver, no nos deja votar el Artículo 26 señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ya está votado Diputado. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Es que bueno, lo importante era aclararlo en la Versión 
Taquigráfica… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA Rubén.-… porque insisto, expresamos la voluntad plena de esto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Listo Diputado. Gracias. 

Continué Secretario. 
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 28, 29, 30, 31, 32 y 33, que puestos a 
consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 34.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
tratamiento. Muchas gracias. 
 Ahora siguiendo el Orden del Día… 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Si Presidente, es para solicitarle que como hemos 
pedido una alteración del Orden del Día y un apartamiento del Reglamento para poder tratar el 
expediente 557 de 2017, que retomemos el tratamiento del expediente 360 del año 2017, que 
ya se ha autorizado la omisión de la lectura, lo que correspondería es que el miembro 
informante lo fundamente. Gracias Presidente. 

 
 

- El Despacho 144 referido al expediente 360/17 fue adjuntado en fotocopia a la presente 
Versión Taquigráfica oportunamente - 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. 
 Continúe diputado Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señor Presidente, bueno en el tema del Presupuesto para la 
Cámara de Diputados y Cámara de Senadores -digamos- había informado los montos que 
correspondía a cada uno de estas Cámaras, trescientos setenta millones de pesos 
($370.000.000) para Senado; seiscientos millones cero setenta y nueve mil seis noventa y 
nueve ($600.079.699) para Diputados, estos montos han sido en cierta manera acordados entre 
el Ejecutivo y las Cámaras respectivas. 
 En este articulado no hay ninguna modificación importante con respecto al año anterior, 
se mantiene que los incrementos salariales que se otorguen en las Cámaras Legislativas, 
correrán por cuenta del Poder Ejecutivo los incrementos salariales correrán por cuenta del 
Ejecutivo siempre referida a la planta de personal que se aprueba. No hay ninguna otra 
modificación salvo que algún Legislador solicite alguna aclaración, solicito la aprobación en 
general y en particular. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
                Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
                Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA Macarena.- Gracias señor Presidente. Cómo se trata de un solo 
expediente pero consta de dos partes, que es el proyecto de Ley del Presupuesto Cámara de 
Diputados y el proyecto de Ley del Presupuesto Cámara de Senadores, tiene que poner a 
consideración el proyecto de Ley en lo particular, Cámara de Diputados primeramente y luego 
en particular Cámara de Senadores, con ese sentido se va a votar como corresponde.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Mucha gracias señora Diputada. En virtud de lo planteado por la 
señora Diputada le aclaro que el Despacho de los Expedientes 360/17 y 361/17 unificados 
contiene un texto único.  

Por Secretaría Parlamentaria, se invita a emitir los votos en particular. 
 
Secretaría  Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º,  8º,  9º, 10, 11, 12 y 13, 
que puestos a consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 14º.- De forma. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Habiendo obtenido media sanción el proyecto de Ley de 
Presupuesto de Diputados y Senadores y se eleva a la Cámara de Senadores para su 
tratamiento. 

Continuando el plan de Labor corresponde tratar el punto: 
 

 

H O M E N A J E S 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tienen la palabra los señores Diputados. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tienen la palabra la señora diputada Díaz Adriana. 
 
 

- Varios señores legisladores se retiran del Recinto - 
 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señor Presidente. Que apuro que tenemos señor Presidente y 
lo comprendo perfectamente a cada uno de mis pares, porque hoy hemos tenido una jornada 
muy fuerte, porque asumimos todos el compromiso de tratar estos proyectos que venían del 
Ejecutivo y todos pusimos acá la energía necesaria para ello, respetándonos de la misma 
manera he participado, escuchando cada una de las propuestas, sin embargo, aunque el vacío 
de las bancas, aunque el apuro que tengamos me lo estén dictando no voy a dejar señor 
Presidente que pase el 19 y 20 de diciembre sin homenajear a los 39 muertos de la democracia 
Argentina y sabe por qué señor Presidente, porque todo el día de hoy estuvieron rondando en 
esta sala, porque todo el día de ayer y de toda esta semana, los 39 argentinos que dejaron su 
vida cuando se instauró el estado de sitio hace 16 años en este país, -y corten la luz capaz-… 

 
 

- Accidentalmente se apaga la luz de un sector del recinto - 
 

- Comentarios de los señores Legisladores - 
 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.-…-se van a ir contentos-. Hace 16 años, hace 16 años las 
consecuencias de las políticas neoliberales, señor Presidente que no voy a enumerar porque la 
conocemos perfectamente, costaron  eso y llevaron el abismo a nuestra Patria a nuestro pueblo 
y a nuestra sociedad que puso todo y sabe porque no lo voy a dejar pasar, por qué aunque con 
Labor Parlamentaria y demás y entiendo lo dejemos para el final, insisto, nosotros tenemos 
responsabilidades representativas y políticas, más allá de las fuerzas de la que representemos  
y si dejamos pasar por alto esto, es que no estamos trayendo la memoria histórica, la memoria 
histórica reciente que nos está marcando hacia dónde vamos, porque nadie puede ignorar acá 
que como lo dije, cuáles son las políticas, cuáles fueron las medidas, qué es lo que llevó a que 
un Presidente elegido por la ciudadanía se fuera en esa postal por el helicóptero y sabe señor 
Presidente, lo más doloroso de eso, porque voy a intentar ser brevísima, es que estamos 
repitiendo esa misma historia, lo que vimos y vivimos en estos días viendo lo que pasaba 
alrededor del Congreso, cuando se presionó, se quiso y se impuso, se terminó imponiendo el 
tratamiento de leyes propuestas bajo coacción, bajo presión, bajo exhorto a Legisladores, a 
Legisladores que se les prohibía ingresar prácticamente, todos lo vimos, no me voy a detener, 
robocop haciendo que nuestros Legisladoras y Legisladores tuvieran que mostrar su 
documentación para pasar cuando estaban ahí defendiendo, interviniendo para que no haya 
muertos, todos lo vimos y a pesar de eso forzaron una nueva convocatoria sentando a los 
gobernadores y gobernadoras para obligarlos a tratar o a llevar adelante lo que finalmente se 
consumó y digo obligarlos porque es así, porque no me voy a tomar acá el trabajo ya de leer, 
para que todos, claro, cansados y refunfuñando no lo hagamos, pero todos lo hemos visto, las 
frases de los popes de este gobierno nacional diciendo textualmente, reproducidas en La 
Nación y Clarín, “si no se sientan, si no aprueban, esto, no te damos esto otro”, esto no es 
ninguna novedad, ninguno ha nacido en un repollo, sabemos que precisamente acá, nuestro 
país desde el mitrismo para acá, federalismo cero, como bien se dijo, se dijo en este recinto. Sin 
embargo insisto y no quiero dejarlo pasar, no me quiero retirar de este recinto que es la voz del 
pueblo, sin recordarlo, porque estamos a punto de cometer, estamos a punto de cometer, casi 
ese mismo contexto, si ustedes recuerdan lo que pasó y lo miramos –no digo 
desapasionadamente-, porque no hay nada mejor que comprometerse con las convicciones y la 
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pasión, pero si pudiéramos mirar señor Presidente, lo que ha pasado en esta semana en 
nuestro país, nos deberíamos ir más que apurados muy preocupados y yo, señor Presidente, 
hoy se trató acá ese consenso que voy a decir mí opinión -como lo dije recién y por supuesto no 
es solo la mía-, está prácticamente documentado hasta en el diario El Clarín, se dieron el lujo 
de llamar a gobernadores para apretarlos con publicarles denuncias, Magnetto por supuesto al 
servicio, siempre al servicio de los servicios antipopulares. Señor Presidente, yo exhorto, 
solicito, pido, ruego a los compañeros y compañeras que venimos de tradiciones nacionales y 
populares, porque hay radicales del pueblo irigoyenistas, porque hay peronistas que se dicen de 
Perón y de Evita y peronistas que se mencionan como de Néstor y Cristina, porque están 
también las fuerzas progresistas, fuerzas de otros partidos políticos, que no podemos mirar para 
otro lado, no podemos dejar que continúen estas políticas avasallando las autonomías 
provinciales, no podemos permitir, hasta acá llegamos señor Presidente, y sabe por qué, nos va 
a exceder a nosotros y me va a exceder a mí, hasta acá llegamos, porque ese pueblo que estos 
días se pronunció en la calle casi igual como hace 16 años, diciendo o empezando a decirles 
“basta”, casi a dos meses de elecciones. Dos veces dicen que ganaron en todo el país, en dos 
meses ya están deslegitimados, y sabe qué, aunque haya infiltrados comprobados, aunque 
haya esos grupos que se esmeraron los servicios en trabajar y los medios de comunicación en 
mostrar solamente eso, hubo miles y miles y miles de argentinos trabajadores, jubilados, 
pensionados, jóvenes, mujeres y niños que estaban allí defendiendo sus derechos y a la noche 
–y ahí viene lo que más duele, porque esto es lo que más duele- a este régimen, a este régimen 
autoritario, centralista y represor, estaba la clase media porteña caceroleando, señor 
Presidente. 
 Si nos olvidamos de poner el oído en esas demandas y en esas necesidades y nos 
quedamos solamente justificando los despojos a nuestro pueblo, nos vamos a equivocar, 
nuevamente lo digo como sector político, no me gusta decir clase política –nosotros somos 
todos representantes de sectores políticos- nos vamos a volver a equivocar, porque ya nos 
dijeron: “que se vayan todos”, sin embargo estos volvieron todos, están todos en el gobierno, a 
16 años. 
 Por eso, para terminar, no demorarlos más, quiero que hagamos un homenaje a los 
muertos por la Patria, porque son –de los 39, había menores de edad, hubo niños- los que 
tenemos algunos años lo vimos en directo, prácticamente, y vimos cómo…, recuerdan esta foto 
de esa madre con su niña en brazos en medio de la Avenida de Mayo?, de estos niñas, niños y 
jóvenes que eran avasallados por los caballos? Son fotos históricas que quedarán para el dolor, 
porque son, precisamente, ahí están jirones, jirones del sentimiento de la Patria. 
 Y me acuerdo cuando estábamos mirando, desde Catamarca, por supuesto –en mi 
caso- esas imágenes y aparecieron las imágenes de los pañuelos de las Madres de Plaza de 
Mayo a interponerse entre esas fuerzas y estos jóvenes, realmente fue un momento, la verdad, 
tremendo, tremendo, movilizador, conmovedor, no pensábamos que íbamos a terminar en eso. 
Sin embargo, insisto, casi estuvimos asistiendo a las mismas imágenes, a los mismos 
sentimientos. 
 Finalmente apelo, señor Presidente, a que asumamos un compromiso, el que muchos ya 
tenemos, porque acá no nos engañemos –muchos nos conocemos de mucho tiempo- somos de 
distintos sectores políticos, pero con muchos me conozco desde la juventud, militando en 
espacios diferentes, a veces más cerca, a veces más lejos. Pero no hay peor hipocresía que 
queramos mirar para otro lado, y no es mi estilo, ni me pongo debajo de la mesa para no 
justificar nada, porque le digo señor Presidente, yo estoy acá porque estoy convencida y voté 
como voté porque estoy realmente convencida que las intenciones de los esfuerzos que hace 
Lucía Corpacci como Gobernadora, yo los creo, los entiendo, los leí. Comprendo que entre lo 
peor y lo menos peor, es hacia donde nos lleva y eso se llama neoliberalismo. 

Entonces, señor Presidente –repito y discúlpeme que haya dado la vuelta otra vez- para 
cerrar, yo pido que honremos esas vidas, yo pido que honremos las casi vidas que se perdieron 
en estos días y que realmente digamos “basta”, lleguemos hasta acá, no más extorsión, no más 
aprietes, porque saben, yo escuché en este recinto, refiriéndose a gobiernos anteriores en 
donde se decía que nos bajaban las obras, debían ser así y asa, si señor Presidente es 
probable, pero nadie en el Gobierno Nacional anterior estuvo apretando para que se hagan 
cosas en contra de los intereses populares, todo lo contrario, nunca el látigo funcionaba con la 
billetera, firmita, para quitar derechos, para avasallar derechos, para ir contra garantías y 
autonomía provinciales en el sentido de entregar todo.  

La verdad señor Presidente, le agradezco que me haya dado la palabra teniendo en 
cuenta el Orden del Día, y así, de la misma forma a mis compañeros en este recinto. Ojalá lo 
dejo casi como, y lo digo con el corazón en la mano señor Presidente, hoy ha sido un día muy 
difícil, muy difícil para varios de nosotros, porque saber que aun en ese contexto, con ese 
contexto de presiones sabemos que tenemos que seguir adelante. Entonces la verdad creo que 
tenemos que irnos con eso, con esa reflexión y sabiendo que tenemos que parar, a veces, para 
poder seguir. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
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SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira.        
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente. De la misma manera que la Diputada 
preopinante, se conmueve por aquellos momentos difíciles del 2001 y a cualquier argentino nos 
duele el daño y la muerte; también nos ha tocado vivir en el Gobierno anterior momentos de 
muerte en muchas provincias cuando se dejó, librado al azar, un diciembre como ahora, a los 
saqueos sin mandar ninguna fuerza federal para controlar el caos de ese momento que trajo 
que muchos argentinos también murieran en medio de ese verdadero malestar que tenía el país 
en ese momento. Y por supuesto fueron normalmente en los lugares o en las provincias que no 
respondían al Gobierno Nacional de ese momento.  

Yo no creo que haya políticos con buenas intenciones y políticos con malas intenciones, 
yo creo que todo aquel y todos los que estamos acá entramos a la política en un sentido de 
servicio, y yo me siento tan del campo popular, como dice la Diputada Preopinante, como ella, y 
debo haber tenido tantos o más sufrimientos a lo largo de la vida. Yo no creo que estemos acá 
para ver quién es más argentino o más catamarqueño, yo creo que esa visión maniqueísta que 
tenemos del país adonde hay buenos y malos es lo que justamente nos ha llevado a la situación 
en la que hoy nos encontramos. Yo creo que de una vez por todas tenemos que lamer las 
heridas, curarlas, cicatrizarlas, trabajar en el diálogo conjunto, para ver de avanzar y mirar en el 
futuro, porque si vamos a seguir trabajando sobre el pasado  y echándonos las culpas de quien 
tuvo o quien fue el que tuvo mayor razón o menor razón, no vamos a encontrarle la salida al 
país ni a la provincia.  
 Señor Presidente, de la misma manera, también que creo que hay que rendir un 
homenaje a todo y cada uno de los muertos que ha habido en este país por las diferentes 
luchas intestinas que hemos tenido a lo largo del tiempo y que tanto daño nos han hecho; 
también pediría que si vamos a hacer un homenaje, lo hagamos por esos patriotas que 
terminaron muriendo en ese submarino, que no sé si alguna vez se encontrará, pero que en su 
trabajo, en su tarea cotidiana, también dieron la vida por este país. Nada más señor Presidente.    
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 

Invito a los señores diputados Augusto Barros y Hugo Ávila a arriar la Bandera Nacional 
y Provincial… 
 
SR. DIPUTADO ANDERSCH.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Perdón Diputado.  
 Tiene la palabra el señor diputado Jorge Andersch. 
 
SR. DIPUTADO ANDERSCH.- Es cortito nomás Presidente. Seguramente las vorágines de 
esta sesión, por ahí nos hizo un poco perder de vista lo que vamos a vivir el día domingo por la 
noche, 24, en esta Navidad, en nombre del Bloque Frente para la Victoria-partido Justicialista 
quería hacerles llegar en nombre del señor Presidente de la Cámara, a toda la familia 
legislativa, un saludo por estas fiestas, por esta Navidad y que si este recinto no nos convoca 
para la próxima semana también hacerles llegar un próspero Año Nuevo.  

Que estas fiestas sean de reflexión y seguramente nos espera un año 2018 con mucha 
tarea legislativa y en las cuales tenemos que cargarnos de positivismo y avanzar para ver una 
Catamarca mejor. Así que en nombre de todos, a toda la familia legislativa una feliz Navidad y 
un mejor Año Nuevo. Nada más. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. Si me permiten dos palabras, voy a 
ser más sintético que el diputado Jorge Andersch, adherir a todos los conceptos vertidos por él, 
saludar a todos los empleados y trabajadores del Poder Legislativo Cámara de Diputados y 
Senadores, a todos los colegas Diputados agradecerles, Taquígrafos, Secretarios, que la 
verdad que esta es una tarea nueva que estoy desarrollando, me gusta y agradecerles a todos 
ustedes, verdaderamente que han ayudado, la han hecho bastante extensa el día de hoy. Pero 
bueno, simplemente darles las gracias. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Herrera. 
 
SR. DIPUTADO HERRERA, Rubén.- Muy breve señor Presidente. Dos cosas, segunda voy a 
hacer la salutación, pero en primer lugar quiero que quede claro en la Versión Taquigráfica que 
he sido aludido y con falta de respeto en este recinto por la diputada Paola Bazán, en la cual 
quiero dejar sentada mi posición, con todo respeto ante todo el Cuerpo, porque de alguna 
manera me ha visto o me ha involucrado en una acción en la cual no he participado y sí he 
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colaborado para el desarrollo de la sesión absolutamente. Me siento absolutamente 
consustanciado con la posición que ha establecido la diputada de mi Bloque la diputada 
Rodríguez Calascibetta, con la moción de modificación del artículo respectivo que es el Artículo 
17, así que en ese sentido, señor Presidente, quiero que quede en claro en la Versión 
Taquigráfica en particular, que repudio el que me haya involucrado, gratuita e 
irrespetuosamente, en un episodio en el cual no he participado.  

Así porque una parte es este punto. Y en segundo lugar, sí quiero aprovechar ya en esta 
oportunidad algo mucho más grato, es en saludar a todo el personal de la Cámara, a todos mis 
colegas y desearles por supuesto, una Feliz Navidad y un Feliz Año Nuevo. Muchísimas 
Gracias. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez.  
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- En este mismo sentido, adherir a los saludos que han vertido 
anteriormente mis colegas, en nombre del Bloque del Frente Cívico y Social-Cambiemos de 
Catamarca, quiero hacer llegar nuestras más sinceras salutaciones de felicidad, paz y amor 
para esta Navidad que se avecina, desearles un próspero Año Nuevo para toda la familia 
legislativa y que el 2018 nos encuentre unidos a todos en pos de una Catamarca mejor y de una 
Argentina con esperanza.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. Invito a los diputados Augusto Barros y 
Hugo Ávila a arriar los Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente.  

 
 

- Así se hace - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Cumplido con el Plan de Labor y siendo la hora 21:20 minutos se da  

por concluida la sesión y se levanta la misma. 
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